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DEL 
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PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. I. JAVIER GOMARA GRANADA 

SESION PLENARIA NUM. 17 CELEBRADA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

ORDEN DEL DIA 

- Debate y votación de las enmiendas a la totalidad presentadas al proyecto de Ley Foral 
reguladora del plan trienal de infraestructuras locales, formuladas por el Grupo parlamen- 
tario Eusko Alkartasuna y el Ilmo. Sr. D. Miguel Urquía Braña. 

- Debate y votación de la toma en consideración, si procediese, de la proposición de Ley 
Foral formulada por el Ilmo. Sr. D. José Ignacio López Borderías, por la que se regula 
el impuesto municipal sobre publicidad. 

- Debate y votación de la toma en consideración, si procediese, de la proposición de Ley 
Foral presentada por el Grupo parlamentario Unión del Pueblo Navarro, de modificación 
de tributación de la unidad familiar. 

(Continúa el debate del orden del día en el núm. 29 del Diario de Sesiones del Parlamento 
de Navarra) 
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S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 16 horas y 41 minutos.) 

Debate y votación de las enmiendas a la 
totalidad presentadas al proyecto de Ley 
Foral reguladora del plan trienal de in- 
fraestructuras locales, formuladas por el 
Grupo parlamentario Eusko Alkarta- 
suna y el Ilmo. Sr. D. Miguel Urquía 
Braña. (Pág. 3) 

Defiende la enmienda a la totalidad número uno el 
señor Ciáurriz Gómez (G. P. Eusko Alkarta- 
suna). Interviene en nombre del Gobierno de 
Navarra el Consejero de Administración Local 
señor Tajadura Iso. A favor de la enmienda 
interviene el señor Urquía Braña (G. P. Mixto, 
Alianza Popular). En contra intervienen los 
señores Otano Cid (G. P. Socialistas del Parla- 
mento de Navarra), Gurrea Induráin (G. P. 
Unión del Pueblo Navarro), Eder Esarte (G. P. 
Centro Democrático y Social), Ayesa Dianda 
(G. P. Unión Demócrata Foral), Arozarena 
Sanzberro (G. P. Mixto, Euskadiko Ezkerra). 
Turno de réplica del señor Ciáurriz Gómez. 

Enmienda a la totalidad número dos formulada por 
don Miguel Urquía Braña (G. P. Mixto, 
Alianza Po ular). En nombre del Gobierno 

cal, señor Ta adura Iso. A favor de la enmienda 

Eusko Alkartasuna). En contra, los señores 
Asiáin Ayala (G. P. Socialistas del Parlamento 
de Navarra, Gurrea Induráin (G. P. Unión del 
Pueblo Navarro), Eder Esarte (G. P. Centro 
Democrático y Social), Arozarena Sanzberro 
(G. P. Mixto, Euskadiko Ezkerra). Turno de 
ré lica del señor Urquía Braña (G. P. Mixto, 
A&anza Popular). 

Terminado el debate se rocede a la votación de la 

el Grupo parlamentario Eusko Alkartasuna, 
ésta obtiene 6 votos a favor, 34 votos en contra 
y 1 abstención. (Pág. 22.) 

En la segunda votación, la enmienda defendida por 
el señor Urquía Braña obtiene 6 votos a favor, 
35 votos en contra y O abstenciones. (Pág. 22.) 

(Se suspende la sesión a las 18 horas y 48 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 18 horas y 53 minutos.) 

Debido a un retraso del Presidente del Gobierno de 
Navarra, señor Urralburu Tainta, que regre- 
saba de viaje, se modifica el orden del día en 
cuanto al orden de los asuntos a tratar. De esta 

interviene e f Consejero de Administración Lo- 

interviene e i señor Ciáurriz Gómez (G. P. 

primera enmienda a f a totalidad, presentada por 

manera se procede al debate 
punto número tres del orden di el día. 

votación del 

Debate y votación de la toma en considera- 
ción, si procediese, de la proposición de 
Ley Foral formulada por el Ilmo. Sr. D. 
José Ignacio López Borderías, por la que 
se regula el impuesto municipal sobre 
publicidad. (Pág. 22.) 

Toma la palabra el señor López Borderías (G. P. 
Unión Demócrata Foral). A favor intervienen 
los señores Alli Aranguren (G. P. Unión del 
Pueblo Navarro), García Tellechea (G. P. Cen- 
tro Democrático y Social ) y Cruz Cruz (G. P. 
Mixto, Alianza Popular . En contra intervienen 

Parlamento de Navarra) Arozarena Sanzbe- 
rro (G. P. Mixto, EuskaKiko Ezkerra). Turno 
de réplica del señor López Borderías. 

La proposición de Ley es tomada en consideración, 
por 26 votos a favor, 1 en contra y 15 absten- 
ciones. (Pág. 28.) 

(Se suspende la sesión a las 19 horas y 30 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 19 horas y 47 minutos.) 

Debate y votación de la toma en considera- 
ción, si procediese, de la proposición de 
Ley Foral presentada por el Grupo parla- 
mentario Unión del Pueblo Navarro, de 
modificación de tributación de la unidad 
familiar. (Pág. 28.) 

los señores Otano Ci d (G. P. Socialistas del 

Defiende la proposición de Le el señor Pomés 

viene en nombre del Gobierno el Presidente del 
Gobierno. de Navarra, señor Urralburu Tainta. 
A favor interviene el señor Cabasés Hita (G. P. 
Eusko Alkartasuna). Réplica del Presidente del 
Gobierno de Navarra, señor Urralburu Tainta. 
Nuevamente toma la palabra el señor Cabasés 

usko Alkartasuna). Prosigue el turno a rG* avor p. con E la intervención del señor Ayesa 
Dianda (G. P. Unión Demócrata Foral). Ré- 
plica del Presidente del Gobierno de Navarra, 
señor Urralburu Tainta. Por alusiones toma la 
palabra el señor Ayesa (G. P. Unión Demó- 
crata Foral). Continúa el turno a favor con la 
intervención del señor Ur  uía Braña (G. P. 

Ruiz (G. P. Unión del Pueb Y o Navarro). Inter- 

Mixto, Alianza Po ular), a 9 que responde el 
Presidente del Go  E ierno de Navarra, señor 
Urralburu Tainta. En contra interviene el señor 
García Tellechea (G. P. Centro Democrático y 
Social). Por alusiones toma la palabra el señor 
Cabasés (G. P. Eusko Alkartasuna). Continúa 
el turno en contra el señor Arozarena Sanzbe- 
rro (G. P. Mixto, Euskadiko Ezkerra). Réplica 
del señor Pomés Ruiz (G. P. Unión del Pueblo 
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Navarro a los distintos portavoces. Interviene 
el Presi ente del Gobierno de Nayarra, señor 
Urralburu Tainta, y finalmente el señor Pomés 
Ruiz (G. P. Unión del Pueblo Navarro). 

d Se procede a la votación y queda aprobada la toma 
en consideración por 22 votos a favor, 20 en 
contra y O abstenciones. (Pág. 44.) 

(Se suspende la sesión a las 21 horas y 43 minutos.) 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 41 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, señoras y 
señores parlamentarios. Se abre la sesión, para 
entrar seguidamente en el primer punto del orden 
del día. 

Debate y votación de las enmiendas a la 
totalidad presentadas al proyecto de Ley 
Foral reguladora del plan trienal de in- 
fraestructuras locales, formuladas por el 
Grupo parlamentario Eusko Alkarta- 
suna y el Ilmo. Sr. D. Miguel Urquía 
Braña. 
SR. PRESIDENTE: Debate y votación de las 

enmiendas a la totalidad presentadas al proyecto de 
Ley Foral reguladora del plan trienal de infraestruc- 
turas locales (PAUSA.) 

Enmienda a la totalidad número uno ormulada 
por .el Grupo parlamentario Eusko A t kartasuna. 
Señor Ciáurriz, tiene la palabra por un tiempo de 
quince minutos. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: SeBor Presidente, 
señorías, antes de entrar en el examen concreto de 
nuestra enmienda a la totalidad y porque creo que 
está en directa relación con el tema que nos ocupa 

ueremos hacer referencia a que la vigente Ley de 
Jrewpuestos imponía al Gobierno de Navarra 
diversos mandatos, y entre otros, los contemplados 
en artículos 34 a 37, y concretamente también en la 
Disposición Adicional trece de la Ley de Presupues- 

En los artículos 34 y 37, en relación con el tema 
que nos ocu a, se hacia referencia a la obligación del 

la aprebación, no vigencia, de la Ley de Presupues- 
tos un proyecto de Ley Foral de Administración 
Local en el que se contemplara el conjunto de 
com etencias exclusivas y compartidas de los entes 
loca%$ y de la Administración Foral. Asimismo 
también en el citado artículo se hacía re erencia a la 

proyecto de plan trienal para el período 88-91 
relativo a las inversiones en infraestructuras locales 
de abastecimiento y saneamiento, depuración y 
residuos sólidos y urbanos. Por otra parte, también 
se exigía en la Ley de Presupuestos la remisión de un 
proyecto de ley que haga referencia al plan global de 
inversiones e infraestructuras. 

tos. 

Gobierno B e mandar en el plazo de seis meses desde 

obligación del Gobierno de Navarra d e remitir un 

Pues bien, la primera observación que hacemos 
que se refiere a la remisión del proyecto 

de Ley el plan trienal ara infraestructuras locales, 
es una cuestión forma que creemos importante y 
que, para nosotros, pone de manifiesto que el 
Gobierno ha utilizado a su antojo y a su convenien- 
cia el mandato del pro ecto de Ley de Presupuestos. 
Cuando hemos visto, J astante recientemente, que se 
hace una inte retación restrictiva, a nuestro modo 

tema concreto por ejemplo de la subvención a la 
unión de coo erativas lecheras, vemos ue, por otra 

que se aprueba en el Parlamento para cambiar o 
tergiversar lo que se le exige y para mandarnos 
dentro de estas tres cuestiones asuntos distintos de 
los que se le exigía o, por otra parte, ara no mandar 

tido. Así nos encontramos que en este momento no 
está todavía en el Parlamento al o que era, a 

Administración Local. Ahí  se debía contemplar el 
conjunto de corn etencias exclusivas y compartidas 
de los entes loca P es y de la Administración Foral. 

El proyecto de plan trienal relativo a las inver- 
siones en infraestructuras locales dice la norma 
presupuestana que deberá 
trienal, y nos encontramos 
Navarra no remite un  proyecto 
que remite una Ley Foral 
trienal de infraestructuras 
exi e que remita un  proyecto de ley sobre el lan 

es darle la vuelta y remitirnos un  proyecto de plan 
global de inversiones y no un proyecto de ley. 

Y esto tiene su importancia. Y tiene su impor- 
tancia porque el Gobierno, evidentemente, no actúa 
porque no se ha dado cuenta de lo que signifcaban 
estos mandatos de la Ley de Presupuestos, sino 
porque conociendo cuál era su contenido, en el caso 
concreto que nos ocupa, remite un  proyecto de Ley 
de plan trienal relativo a inversiones en infraestruc- 
turas locales que, realmente, lo que supone es tratar 
de legitimar su actuación y de legitimar la asunción 
de unas competencias ue, nosotros creemos, debe- 

Foral de Administración Local. Lo  que hace concre- 
tamente con este royecto de Ley es, en sus artículos 
uno y dos, regu L r y asumir las competencias que 
hasta ahora corresponden a los ayuntamientos, 
definiendo que son de interés comunitario y ,  conse- 
cuentemente, supralocal las siguientes funciones y 

f noSotro7 

de ver, y muy 1 egalista, de cuál era el mandato, en el 

parte, el G o  l! ierno en este tema utiliza 9 a normativa 

lo que en orden de prioridades de i ía haber remi- 

nuestro entender, prioritario y era P a Ley Foral de 

glo !l al de inversiones en infraestructura, lo que R ace 

rían estar remitidas a ? proyecto o a la futura Ley 
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actividades de los ayuntamientos y concejos. Abas- 
tecimiento de aguas en alta; saneamiento y depura- 
ción de ríos; reco ida y tratamiento de residuos, 

planes directores que, a su vez,  el propio Gobierno 
se reserva y que es lo que hoy, a lo mejor, 
deberíamos estar aquí debatiendo y no este proyecto 
de Ley Foral. 

En estos dos artículos primero y segundo del 
proyecto se declaran de interés comunitario y ,  por 
tanto, su ralocal esas actividades y en función de eso 

coordinar mediante planes directores y también se 
reserva con carácter imperativo? sin reserva alguna 
a este Parlamento la posibiidad de dirigir la 
realización de las infraestructuras locales desde la 
propia Diputación y contando únicamente con la 
Comisión Foral de Ré imen Local pero no con los 

que tienen la competencia. 

para lo cual estab B ece la necesidad de realizar unos 

recoge e P Gobierno, se reserva la competencia para 

ayuntamientos afecta C f  os directamente que son los 

a través de planes 
objetivos y de la 
de la acción pú- 
locales ejercerán 

competencia en el marco de las previsiones de los 
planes a que se refiere en el párrafo anterior». Pero 
añade en su párrafo segundo, y esto o creo ue es lo 

el proyecto que, «en todo caso la ley» -y ésta es la ley 
a ue haríamos referencia- *deberá precisar con el 
suficiente “do de detalle las condiciones y los 
límites de coordinación así como las modalidades 
de control que se reserven las Cortes Generales o las 
correspondientes asambleas le islativasu. Pues bien, 

nos presenta, el Gobierno hace una asunción de 
competencias por medio de esta coordinación decla- 
rando de interés comunitario y supralocal este tipo 

actividades. Se reserva, como y a  he 

directores y no reserva al Parlamento, como debía 
haber sido procedente, ninguna clase de control 
directo o establecido or la propia Le  ni, desde 

los planes directores que van a regir estas inversio- 
nes. 

Por otra parte, se condiciona además la Ley 
Foral de Administración Local que es para nosotros 
el auténtico marco jurídico para determinar las 

importante porque a nuestro enten i 4  er se v u  nera en 

en el proyecto de Ley Foral 9 e plan trienal que se 

dic d l  o, la rea F ización y el desarrollo de esos planes 

luego, ninguna clase B e función en el 2 esarrollo de 

e unciones 

estión e incluso la financiación de 
prestar las entidades locales, 

este plan o esta Ley Foral 
puede ser o hasta dónde 

puede llegar el proyecto de Ley de Administración 
Local en este tema. 

Por otra parte, no habríamos tenido gran incon- 
veniente en que el Gobierno hubiera hecho esto así 
al asumir esta coordinación imperativa en el marco 
del plan que él mismo define, si realmente se 
hubiera tratado de un plan en el que el propio 
Gobierno hubiera asumido el cien por cien de los 
costos derivados de esa infraestructura, que se 
declara de interés comunitano o de interés supralo- 
cal. Pero, como vemos después en los artículos 
subsiguientes, lo que hace es establecer unos bare- 
mos similares a los actuales y establecer or tanto 

afectadas que va  desde el cuarenta al diez por 
ciento, según se trate de la materia a que haga 
referencia el plan director o no exista plan director. 

Además de estas razones, que podríamos llamar 
formales, de or qué nosotros presentamos una 
enmienda a totalidad a este pro ecto, existe 

nes de fondo ue contienen el proyecto de Ley Foral 
que estamos l ebatiendo. A nosotros nos parecía que, 
cuando se iba a hacer un proyecto de inversiones 
para tratar de subsanar en alguna orma o de 

Navarra respecto a la media de la Comunidad 
europea en servicios y bienes de carácter absoluta- 
mente prioritario, pensábamos que se iba a tratar de 
un plan que iba a recoger de alguna forma una 
inversión extraordinaria, una inversión que en 
al ún plazo de tiempo concreto supusiera un avance 
re ‘i ativamente más importante del hecho hasta 
ahora respecto a la posibilidad de eliminar o de 
disminuir estar carencias. 

$era qué ha hecho el Gobierno con este 
proyecto de Ley deiplan trienal? L o  que ha hecho es 
sumar las inversiones que iba a tener que dar 
durante los próximos tres años en el ondo de 
inversiones para los entes locales, seis mi millones 
más o menos de media durante estos años, sumarlos 
y decir que va  a dar, o va a poner a disposición de 
los entes locales dieciocho mil millones de esetas en 

más o menos se vienen dando hasta ahora, y además 
de esto exigir también el planteamiento de que sean 
los entes locales los que aporten la co inancución, y 

imperativa esa financiación. Pero es que, además, 
en el reparto que se hace respecto a los dieciocho mil 
millones que se van a plantear para utilizar durante 
estos tres años y que decimos que no unen ninguna 
financiación extraordinaria ara lo que tenía que 

carencus que tienen estas entidades locales, lo que 
hace es hacer una distribución rígida, inapro iada, 

89, el año 90 y el año 91 en abastecimientos de alta, 
depuración y saneamiento de los ríos, residuos, 
electrificaciones, alumbrado, pavimentaciones, edi- 

una cofinanciación por parte de las entida s es locales 

también una discrepancia fundamenta 7 en las razo- 

reducir el déficit que tienen las entida d es locales de 

tres años, que es la suma de los seis mil mi f lones que 

además que sea él el que coor d ine de forma 

ser un plan que quisiera aca i ar o disminuir con las 

dirigida desde la ropia Administración en e a que 
nos está diciendo e o que nos vamos a gastar el año 
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ficios municipales, etcétera, con una distribución 
ue decimos que es rí ida y que es dirigida. Porque 

hace, después con la fórmula que se aplica, es que se 
están determinando para cada año unas cantidades 
máximas que poder llevar a cabo o poner de 
manifesto, que van a significar que, por ejemplo, a 
un a untamiento, conforme a la fórmula, le corres- 
pon J a hacer la pavimentación en el año 91 y el 
saneamiento en el 89, o le corresponda hacer el 
abastecimiento de aguas en el 90; eso sin ninguna 
clase de control desde la propia planificación del 
a untamiento. Quiere decir que puede darse el caso de que, por la aplicación de la fórmula, a un 
ayuntamiento le corres onda hacer este año la 

miento el año que viene y el saneamiento el 
siguiente, con lo que al final el 92 habrá que darle 
otra vez dinero para pavimentación porque está 
planificado de una forma absolutamente rígida y 
dirigida desde la Administración y por tanto sin 
dejar que los ropios entes locales sean los que 

%ora 2 establecer la distribución e los fondos. 

que está ocurrien f o con la distribución que se 

pavimentación porque f a tiene fatal, el abasteci- 

lanif uen cuá P va a ser el orden de rioridades a la B 

tienen que hacer la pavimentación, cuándo la tienen 
que pagar y sin embargo se les va a dejm sin 
ninguna posibilidad de establecer un criterio lógico 
dentro de su pro io ayuntamiento de cómo quieren 

plazo quieren tratar de que se realice. (PAUSA.) 

Por otra parte, nosotros entendemos que la Ley 
que estamos tratando contiene en diversos artículos 
una remisión y una deslegalización a favor del 
Gobierno de Navarra we yo  podría, por ue he 

las si uientes. El Gobierno de Navarra es el que 

tivos estas inversiones en infraestructura. E Go- 
bierno de Navarra realizará los planes directores 
que son los ue teníamos que estar debatiendo aquí 

Navarra se recerua hasta el diez por ciento para 
imprevistos. El Gobierno de Navarra podrá aumen- 
tar o aminorar el diez por ciento las cantidades de 

financiar esas o L! ras o cómo quieren tratar, en qué 

sacado a modo de ejemp 4 o unas cuantas, re L? ucir en 

coor F inará mediante los planes directores e im era- 

conforme a 4 a Ley de Presupuestos. El Gobierno de 

e 

cada ejercicio. El Gobierno de Navarra podrá 
comprometer el cincuenta or ciento del ejercicio 
siguiente y el veinticinco &l subsiguiente. El Go- 
bierno de Navarra establecerá los criterios para la 
financiación excepcional hasta el cien por cien. El 
Gobierno de Navarra determinará cómo se van a 
asignar los valores y coeficientes para los diferentes 
t i  os de gravamen de contribuciones. El Gobierno de Navarra podrá ejecutar las revisiones por 
subrogación, incluso quiere esto d c i r  que lo que 
estamos aquí haciendo es que el Gobierno de 

ue mientras no se dt a otra cosa tiene 

estos tres años algo que le resulta muy económico y 
le resulta muy ventajoso a su posición, como es 
eliminar de la Ley de Presupuestos la discusión del 
fondo de inversiones durante tres años, poner ese 
mismo dinero, asumir la coordinación de esas inver- 
siones de forma imperativa sin contar con los 
ayuntamientos y concejos y ,  en definitiva, sin poner 
ni bota ni alforja, matar dos pájaros de un tiro, 
a arecer públicamente como que va a invertir 
Leciocho mil millones, que es la suma de esos tres 

además, por otra arte, evitarse el roblema 

Presupuestos respecto a estas cuantías. Pero, ade- 
más, todo esto puede ser una falacia, porque pode- 
mos aprobar esta Ley, y con esto daremos la 
facultad al Gobierno de Navarra para hacer todo lo 
que estamos diciendo pero, al final, cada año, en los 
presupuestos, tendremos que determinar cuál es el 
importe, cuál es la cuantía e incluso cuál es la 
distribución. Porque los presupuestos anuales, en 
alguna forma, podrán reconsiderar este tema y 
entonces nos encontraremos con que, a lo mejor, 
estamos aquí aprobando una le que ermite al 

para que esto no se ha a de esa forma le estemos 

durante tres años en este tema haciendo de su capa 
un sayo. 

Por eso nosotros entendemos que el proyecto de 
Ley que se presenta no reúne los requisitos exigidos 
en la Ley presupuestaria, que, en este caso en 
concreto, hacían re erencia a un proyecto de plan, 

la vuelta, como hemos visto. Y también lo está 
haciendo en el otro tema de infraestructuras globa- 
les; además asume unas facultades de coordinación 
imperativa que deben estar reguladas en una ley 
que se exigía que se remitiera con anterioridad a 
este Parlamento y que no se ha remitido, ue se 
condiciona lógicamente esa ley, que la distri ución 
que se hace o el montante, mejor dicho, que se hace 
de las cantidades a que hace referencia este plan de 
inversión no es más que la mera suma de lo que se 
viene dando todos los años, ero es que, además, se 

forma nos uede llevar absolutamente a absurdos, 

Administración, como he puesto de manifiesto en 
que haya ayuntamientos y concejos donde el mare- 

quince paramentarios, 4 va a PO z er hacer durante 

y la iscusión que todos f os años se da en L Ley de 

Gobierno o que moralmente ob ? %  iga al arlamento 

dejando la posibilida P de que el Gozerno actúe 

no a una Ley Fora, If a la que el Gobierno le ha dado 

hace una distribución des i! e ya, que en alguna 

porque es e o de tener todo determinado desde la 
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de la aplicación de una fórmula haga que 
al año st uiente se tenga 

ara hacer a otra. A emás, se reserva 
terno, con una ley ue se aprobará si 

no se vota a favor de esta enmien a, unas facultades 
extraordinarias en todo lo que haga referencia a este 
tema, y también establece un condicionamiento a 
las entidades locales para que, basándose en unos 
criterios que nosotros no compartimos, se les pueda 
hacer esta distribución. 

Por tanto, nosotros entendemos que la ley no 
cumple ninguno de los re uisitos del mandato a que 
hacía referencia la Ley 1 e Presupuestos, ue tam- 

OCO contiene un auténtico plan para PO er salvar 
fas infraestructuras locales, por lo menos a este corto 
plazo. Son planes directores a siete y quince años 
que no resuelven absolutamente ningún problema 
importante en estos tres años que se pretenden y 

ue, por otra parte, el contenido de reservas que 
4ace la propia Ley, sin utilizar el derecho que 
concedía a esta Cámara el artículo 59 de la Ley de 
Bases de Administración Local, hace que mantenga- 
mos esta enmienda a la totalidad y ue pidamos al 

a que hemos hecho referencia. Nada más, muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. Señor Tajadura, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
MUNICIPAL (Sr. Tajadura Iso): Señor Presidente, 
señoras y señores parlamentarios, resulta satisfacto- 
rio oír las alegaciones del Portavoz de Eusko 
Alkartasuna en favor de su posición utilizando una 
reglamentación o una legislación básica del Estado. 
Es reconfortante. N o  lo es tanto en la medida en que 
esa argumentación va  en contra de la propia 
regulación normativa producida or esta Cámara 
como a continuación intentaré exp f. icar y demostrar. 

El proyecto de Ley que ahora debatimos res- 
ponde en primer lu ar a un compromiso político del 

lugar, a un mandato de la Cámara por iniciativa del 
Grupo Unión del Pueblo Navarro en el debate de la 
Ley presupuestaria. Y en tercero, y es lo que de 
verdad importa, este proyecto de Ley es, sobre todo, 
una necesidad. Desde el punto de vista de los 
ciudadanos estoy absolutamente seguro de ue es 

cia del Gobierno con su propio rograma ni siquiera 

parlamentario sino la última, la de satisfacer real- 
mente necesidades sentidas or la sociedad en su 

cosa un año Y P  
l! 

%. 

2 

Gobierno que remita otra que cump 4 a los supuestos 

Gobierno. Respon f e, cronológicamente en segundo 

probablemente esta última razón, no la de co 4 eren- 

el cumplimiento por el Go 1 terno del mandato 

conjunto y or las entidades f ocales en particular, la 
razón fun B amental que darán por válida, o por más 

nifestado ya en su día por el propio Presi d ente del 

válida los ciudadanos. 
Este compromiso político del Gobierno ue ma- 

Gobierno a la Federación Navarra de Municipios y 
Concejos en visita que giraba a la sede de ésta el 3 
de noviembre del año 1987, donde se volvió a poner 

en evidencia la necesidad justamente de una planif- 
cación plurianual de las inversiones locales en 
coherencia con los criterios ue la propia Federación 

es también un compromiso reiterado posteriormente 
en la comparecencm que los consejeros hicimos ante 
las correspondientes comisiones de la Cámara para 
dar cuenta del programa de la legislatura. Así, con 
fecha 16 de noviembre del año 87, en mi compare- 
cencia ante la Comisión explicando cuál era el 

artamento de Administración 
citaba, en el capítulo 3.5, 

a líneas de actuación, 
una de ellas la siguiente. .Se rocederá a la 

de las inversiones púb icas locales para 
necesidades básicas de infraestructura 

en la parte última de mi intervención, 
hablaba de calendario legislativo y 

entre diversas leyes forales decía ue era criterio del 

debate aprobación en su caso, una Ley Foral sobre 
plan k infraestructuras de inversión plurianual 
local. Es decir, por tanto, el compromiso político del 
Gobierno con lo que es su propio programa está 
cumplido. Está cumplido también, señor Ciáurriz, 
el mandato de la Cámara; mandato de la Cámara 
que en el artículo 37 de la misma especi ica: «El  

sión Foral de Régimen Locals, primer requisito que 
cumple el Gobierno en la medida en que la 
Comisión Foral de Régimen Local, con fecha 28 de 
septiembre del año 88, informa favorablemente del 
proyecto de Ley que hoy se somete a la considera- 
ción de sus señorías, habida cuenta, lógicamente, de 
que ese proyecto no es el que inicialmente se discute, 

ue el proyecto del Gobierno es otro y que fruto de L negociación y del cansenso con la representación 
de la Administración Local tiene lugar una aproxi- 
mación de posturas, un acuerdo y un consenso de un 
texto que es el que hoy se somete a la consideración 
de la Cámara. Primer requisito cumplido por el 
Gobierno. 

Segundo requisito que establecía la Ley de 
Presupuestos en el artículo 37, dentro de los cinco 
meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley 
Foral. Si mis cuentas no fallan y ,  dado que el 
Gobierno aprobó este proyecto de Ley Foral con 
fecha 13 de octubre del 88, existe un cierto grado de 
incum limiento; exactamente de diez días. Roga- 

atrevimiento de vencer en diez días el plazo que 
marca la Ley, habida cuenta además de la abun- 
dante producción legislativa y de las abundantes 
iniciativas arlamentarias que están permitiendo o 

cuestiones en la Cámara en estos momentos. 
Establecía el artículo 37 de la Ley Foral de 

Presupuestos ese proyecto de plan trienal en inver- 
siones locales relativo a las inversiones en infraes- 
tructuras de abastecimiento, depuración 
sólidos urbanos. Efectivamente el G o  temo ha 

venía manteniendo desde R ace ya  cierto tiempo. Y 

f 

Gobierno elaborar y mandar a ? a Cámara para su 

Gobierno de Navarra previo informe de if a Comi- 

mos a f enmendante que nos perdone por semejante 

dificultan B o el trabajo y el debate de algunas 

l. residuos 
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elaborado no sólo un  plan de infraestructuras loca- 
les, que también lo ha elaborado y la documenta- 
ción obra en poder de sus señorías, ni ha elaborado 
sólo una ley foral reguladora de esta materia, ha 
elaborado las dos cosas; ha hecho un plan de 
infraestructuras locales con un horizonte trianual, y ,  
teniendo a eso como soporte, ha elaborado un 
proyecto de Ley ue es el que en este momento 

documento que es pro rama de inversiones en 

mayor importancia, merece la consideración de la 
or esta Cámara porque, a diferencia de 

lo que es inversión que realiza el Gobierno de 
Navarra, que no requiere una ley propiamente 
dicha y por eso el Gobierno ha enviado a la Cámara 
un programa de inversiones locales, en el caso de la 
inversión local estamos hablando de una inversión 
que realiza otra Administración pública y conviene, 
por tanto, que el Gobierno tenga un mayor control 
desde la Cámara y se sujete a lo que determine la 
misma en el ámbito de una ley foral, la Ley Foral 
que ahora mismo estamos discutiendo. 

estamos discutien 2 o. Una ley foral que extrae de ese 

infraestructuras locales, B o que por su mayor rango, 

La voluntad del Gobierno no, la voluntad de la 
Cámara, decía, y era otro requisito en el artículo 37 
tan comentado, que dicho plan será elaborado en el 
marco de los correspondientes lanes directores, ;por 

redactar primeramente tres planes directores y en 
ese marco hacer la ropuesta de programación de 

Cámara y lo que ha hecho el Gobierno. Tienen sus 
señorías junto al proyecto de Ley lo que les he 
comentado, un  programa de inversiones en infraes- 
tructuras locales en los próximos tres años y como 
soporte a su vez  de los mismos, tres lanes directores 

vamente como avance y que obra en poder de los 
265 ayuntamientos de Navarra desde mediados del 
mes de agosto de este año. 

El Gobierno aprueba por mandato de la Cá- 
mara los lanes directores a modo de avance; el 21 

quién?, por el Gobierno. E P Gobierno tenía que 

infraestructuras loca P es, es decir, lo que mandaba la 

en este momento aprobados por el E obierno exclusi- 

de julio e e de depuración; el 28 de julio el de residuos 

sólidos urbanos y el 4 de agosto, siempre hablando 
del presente ejercicio, el de abastecimiento. 

Finalmente el artículo 37, y agoto lo que su 
contenido tenía de mandato al Gobierno, determina 
que contendrá la propuesta de priorización, inan- 
ciación, modo y procedimiento de gestión a d minis- 
trativa de las  inversiones. Pues bien, señor Ciáurriz, 
la Ley foral contempla, entre otros supuestos, entre 
otras cuestiones, también las siguientes: la que 
exigía la Cámara, priorización, lea usted el artículo 
ocho; financiación, lea usted los artículos cinco, seis 
y nueve; modo y procedimiento de gestión, léase 
usted los artículos números once, doce y trece. 

El Gobierno por tanto, no sólo ha cumplido sus 
propios compromisos, sino que ha respetado ínte4ra 
y escrupulosamente, incluso con exceso, el contenido 
del mandato de la Cámara. Pero ya  he dicho al 
principio que el principal interés de esta Ley no es la 
coherencia del Gobterno o el cumplimiento del 

fa  programación de sus actuaciones encuentra, a 
partir de la aprobación en su caso de la Ley, su 
viabilidad en la existencia de una planificación 
previa su ramunicipal establecida or esta Cámara 
y que dspeje  incertidumbres armenos  para el 
proximo trienio. 

El proyecto de Ley no es una planificación de 
infraestructuras y de inversiones aisladamente con- 
siderada sino que a su vez  se enmarca en el 
programa de inversiones públicas 1989-1991. En 
este contexto la inversión local directa alcanza a 
24.395 millones de un total de 120.401 millones, a lo 
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tos Generales de Navarra; 782 millones desde la 
Administración central, y 5.260 millones desde los 
presupuestos municipales. La inversión local regu- 
lada por el proyecto de Ley que debatimos responde, 
por tanto, al mismo objetivo básico de desarrollo 
para Navarra que persigue el programa de inversio- 
nes públicas 89-91; desarrollo entendido como creci- 
miento económico, como me ora del bienestar social 

El royecto persigue, y el Gobierno cree que alcanza 
su/cientemente, los siguientes objetivos: 

Primero: plani icación económica y financiera 

y como recuperación y equi I ibrio medio ambiental. 

de las propias enti d ades locales en lo que a inversión 
se refiere en los próximos tres años. 

Segundo: cubrir déficit de infraestructura local 
desde una perspectiva territorial persiguiendo la 
superación de las desigualdades existentes en fun- 
ción de la zona de Navarra en la que cada 
ciudadano vive. 

Y tercero: la mejora del medio ambiente en 
nuestra Comunidad. N o  en vano se prevé para los 
próximos tres años, en el plan objeto de debate, 
cerca de dieciocho mil millones de esetas de 

incluida la de uración de las aguas residuales y el 
tratamiento dp e los residuos. Y todo ello a través de 
un instrumento lani icador que coordina la actua- 

Gobierno de Navarra, y cuya necesidad, al menos 
ara el Gobierno, resulta evidente. El texto articu- 

fado regula las cuestiones fundamentales del plan, 
estableciendo la composición del mismo en dos 
grandes capítulos, uno de inversiones en planes 
directores, es decir, inversión de carácter netamente 
supramunicipal, y un segundo bloque de inversión 
de programación exclusivamente local. 

Los planes directores los determina la propia 
Cámara en la Ley de Presupuestos: abastecimiento 
de agua en alta su ralocal, saneamiento y depura- 

ción corresponderá al Gobierno, sujeto a los límites 
que contiene esta Ley Foral. Las obras de progra- 
mación local serían las de abastecimiento en alta de 
carácter local, redes de abastecimiento y sanea- 
miento, electrificación, alumbrado, avimentación, 

local. El sistema de financiación propuesto es el de 
transferencias de capital de los Presupuestos Gene- 
rales de Navarra, recursos propios de las  entidades 
locales, incluidos de modo especial las tasas, las 
aportaciones de otros organismos públicos y las 
operaciones de crédito. Se exige la existencia de 
ordenanza que regule las tasas para financiar obras 
de abastecimiento, saneamiento y residuos. 

Como transferencias de capital desde los Presu- 
puestos Generales de Navarra se prevén 18.304 
millones en los próximos tres años; 8.527 ligados a 
los planes directores y 9.776 a las obras de ro ra- 

en el plan, se exige que la obras no sean ejecutadas 

inversión local ligada al ciclo integra P del agua, 

ción de las enti B f  ades ocales entre sí y entre éstas y el 

ción de ríos y resi B uos sólidos urbanos. La aproba- 

caminos locales, edificios municipa e es y desarrollo 

mación local. Como requisitos de inclusión %f e o ras 

previamente, ni si uiera iniciadas, que estén de 
urbanístico de la 

que sean objeto de la redacción del 

Como criterio de selección y de priorización 
tenemos una fórmula que pondera en un ochenta 
por clento el déficit de in raestructura; en un diez 

tante; en un cinco por ciento la evolución de las 
aportaciones del fondo respecto a esa localidad en 
concreto en los cuatro últimos años, y el cinco por 
ciento restante en función de la existencia o no de 
planeamiento urbanístico en vigor. El régimen de 
a ortaciones que se prevén desde los Presupuestos 
Jenerales de Navarra en el proyecto de Ley es 
abastecimiento en alta, saneamiento de ríos y trata- 
miento de residuos en el noventa por ciento, y el 
resto de las inversiones oscilan en unas bandas entre 

acuerdo con el paneamiento 9 
correspon localidad (I! iente proyecto. 

por ciento la rentabilida d a la inversión por habi- 

inversión. 
Finalmente, y como dato más destacable, el 

proyecto de Ley determina la participación de las 
enttdades locales a través de la Comisión Foral de 
Ré imen Local, a través por tanto del cauce de la 
Fe i eración. N o  hace falta recordar que en Navarra 
existen más de setecientas entidades locales con lo 
que es imposible, por tanto, tener una reunión de 
trabajo para discutir estas cuestiones, motivo por el 
cual se crea un .ente asociativo interlocal que es la 
Federación que agrupa a la inmensa mayoría de las 
entidades locales y a la inmensa mayoría de la 
población navarra en cuanto a las localidades en las 
que habita. Esa Comisión Foral de Ré imen Local, 

Local, tendrá como unción y competencia el segui- 

segundo lugar, informar previamente a su aproba- 
ción por el Gobierno los planes directores. (PAUSA.) 

por tanto la representación de la A f ministración 

miento y el contro f de la gestión del plan y ,  en 

Señor Presidente, señoras y señores 
rios, el plan trienal de infraestructuras 
fica dar un nuevo paso en una 
mejora en el funcionamiento de la Administración 
Foral. Mejora en un doble sentido, transparencia en 
la gestión y funcionamiento más democrático. A este 
respecto conviene no perder el fruto de la confronta- 
ción política legítima del día a día, una exigible 
reflexión en torno a lo que es la evolución de este 
tema en los últimos años en Navarra. Y en tal 
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sentido creo que nos debemos felicitar todos, in- 
cluido no tanto el Gobierno como todos los grupos 
de la Cámara, por el es uerzo que se está realizando 

dando ya atrás, y hace sólo seis u ocho años en que 
ocurríun, situanones en que el diputado foral de 
turno o la Diputación Foral en régimen de covora- 
ción ública atribuía discrecionalmente, sin ninguna 
regu ción, las subvenciones a las entidades locales 
para inanciar obras locales. Esto pasaba en Nava- 
rra 4 ace tan sólo seis u ocho años. Conviene no 
erder esa perspectiva. En el último período de 

fegislatura se ha producido un avance importante, 
de tal manera que, tanto por parte de la Cámara 
como por parte del Gobierno, se han aprobado 
decretos y existen en la Ley de Presupuestos deter- 
minados requisitos que regulan, ue constriñen a la 
propia Administranón Foral a hora de otorgar 
subvenciones a las administraciones locales para 
inversión. Este proyecto de Ley signi ica dar un paso 

transparencia significa ue, a partir de ahora, si se 

fa,ultad al Gobierno de que gaste tantas pesetas en 
abastecimiento o tantas en saneamiento o tantos 
miles de esetas en residuos sólidos, sino que previa- 

gasten esos millones de pesetas, en qué año concreto, 
en qué localidad concreta y en qué infraestructura 
local concreta. Es decir, estamos ganando, verdade- 
ramente, en trasparencia en el funcionamiento de la 
Administración en una profundización de los 

ecto también quiero recordar que los requisitos que 
i o y  contiene este ro ecto de Ley que se somete a la 
consideración de &mara son requisitos que basta 
ahora regulaba incluso el propio Gobierno por 
decreto; a partir de ahora lo va a establecer la 
propia Cámara con lo cual legítimamente, racional- 
mente- se puede afirmar que el funcionamiento de 
la Administración está consiguiendo mecánicas más 
democráticas en lo que es la relación de la Adminis- 
tración Foral con las entidades locales de Navarra. 

Después de lo explicado, después de las cuestio- 
nes que he traído a colación )cuál es el criterio del 
Gobierno res ecto a la enmienda a la totalidad que 
presenta Eus l o Alkartasuna? Yo resumiría en cua- 
tro puntos. 

Primero, que se a oya en siete su uestos motivos 

totalidad, no resisten realmente un análisis riguroso 
y menos cuando se formulan con la radicalidad y en 
ocasiones el traumatismo que alguno de esos puntos 
repejan: Expresiones como que no se resuelve 
ninguno de los roblemas, o ex reswnes sobre que el 

que se trata de reforzar con la rotundi ad de 
algunas de las expresiones la debilidad de bastantes 
de los argumentos. 

Segunda cuestión o segundo punto en cuanto al 
criterio del Gobierno. Resulta, señores de Eusko 

a ortunadamente en f os últimos años. Están que- 

más en esa dirección. Basta dear I f  o siguiente. La 

a rueba esta L y ,  la E ámara no sólo va a dar la 

mente e P Gobierno dice en qué se pretende que se 

procedimientos J emocráticos porque -y a este res- 

que, acompañados a f a proposición B e enmienda a la 

monto es abso f utamente insufiPnente. En fin,  F 

Alkartasuna, enormemente llamativo que se pre- 
sente una enmienda a la totalidad y más con escasa 
perspectiva de prosperar sin resentar ninguna en- 

tivo en un Grupo que trabaja, como es su caso. 
Tercero. De lo anterior cabe deducir con pura 

lógica que los motivos de la enmienda que presenta 
E A  no se los cree realmente ni el propio Grupo 
enmendante, al menos desde la cuestión estricta de 
lo que se debate, y que son razones tácticas absolu- 
tamente legitimas, que el Gobierno comparte 
respeta absolutamente, las que obligan o explican a 
presentación de la enmienda a la totalidad de un 
instrumento parlamentario tan contundente. Uste- 
des han decidido practicar en determinadas ocasio- 
nes, y ésta es una de ellas, una oposición más dura al 
Gobierno de la que venían practicando en épocas 
anteriores, sobre todo si, de aso ueden aprove- 

poner en situaciones pretendidamente de dificultad 
a Unión del Pueblo Navarro, adoptando posturas 
maximalistas en temas como la autonomía munici- 
pal o como el asto municipal que financiar desde el 

Cuarto y último punto para ijar el criterio del 

mienda fuese a robada, ustedes, mu  probable- 

importante, porque la a robación señores de EA, de 

ventaja, sino todo lo contrario, para la sociedad 
navarra en general para las entidades locales de 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Ta adura. ;Turno a favor? Señor d q u í a ,  tiene la 

SR. URQUIA BRAÑA: Muchas racias, señor 

permite, contestaré desde el escaño diciendo que, 
como en algunos razonamientos estamos de acuerdo 
con lo presentado por el Gru o de Eusko Alkarta- 

favor de la enmienda. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ur- 
quia. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Buenas tardes, señor Presi- 
dente, señoras y señores parlamentarios. Después de 
La intervención del Consejero me voy a Limitar, casi 
de una forma concreta, a intentar, por lo menos 
desde nuestra óptica, demostrar que los argumentos 

ue presenta Eusko Alkartasuna en su enmienda a 
totalidad nos parece que pueden ser unos argu- 

mentos e uivocados y que, por tanto, esta enmienda 
a la totagdad que presenta a este proyecto de Ley 
foral no debe prosperar. 

El primer punto de su motivación, dice: *El 
proyecto de Ley Foral no se ajusta al mandato 

mienda al texto articulado. 4 erdaderamente llama- 

Iy 

char la enmienda a la totali a ad de ,P Gobierno para 

Gobierno de !I avarra. 

Gobierno. De existir la seguri d ad de que su en- 

mente, no la R abrían presentado. 4 esto es lo 

la enmienda a su tota F idad no se deriva ninguna 

Navarra en particu 2 r. Muchas gracias. 

pa f abra. 

Presidente. Como voy a ser muy f reve, si me 

suna, y como la finalidad es l misma, votaremos a 
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parlamentario contenido en la Ley Fora1 de Presu- 
puestos Generales de Navarra para el ejercicio de 
1988w. Creo que el señor Consejero ha dado y a  
respuesta concreta al mismo, porque leyendo deteni- 
damente lo que dice el artículo 37 de la Ley de 
Presupuestos, de ahí se desprende pe ectamente que 
se cumple con este proyecto de Le e mandato de la 

quizás estamos pecando por exceso, que no por 
defecto, por ue en el debate de Presupuestos decía- 

sino en años pasados, que no es prudente, que no es 
correcto, que no es apropiado que se lleqe a cabo 
todo el trámite de las transferencias de capital en 
Navarra a los ayuntamientos de una forma directa 
si antes no existe una planificación, que precisa- 
mente la plan$cación tiene que dar obligatoria- 
mente un resultado mucho más ositivo, tanto para 
las entidades locales como t a m h n  para el destino 
que se pueda dar al dinero recaudado por el 
Gobierno de Navarra, si en a uel momento, o creo 

planificación, parece ser cierto que en el momento 
en que viene al Parlamento esta planificación 
cumple perfectamente los objetivos ue se presenta- 

porque estamos hablando de un proyecto de Ley 
reguladora del plan trienal y en el marco de los 
correspondientes planes directores. 

Pero ha hecho referencia, en su segundo punto, a 
algo que nos parece que tiene ya  una importancia 
mayor y que ha supuesto tradicionalmente un 
elemento propio de debate en esta Cámara cuando 
unos y otros grupos nos hemos querido manifestar 
como, si no los más, sí por lo menos eminentemente 
defensores de la autonomía municipal, en defini- 
tiva, como unos grupos totalmente municipalistas. Y 
nos dice el señor Ciúurriz que contiene este royecto 

de Navarra contraria a lo dispuesto en el articulo 59 
de la Ley de Bases de Régimen Local sin límite ni 
sistema de control. Nos parece que este es un tema 
importante y en él me  voy a detener un poco más. 

La Ley de Bases, y voy a hacer referencia no 
solamente al artículo 59 sino también a otros 
artículos de la pro ia Ley que son concurrentes con 
el que el señor &urriz cita aquí, dispone en su 
artículo 7.2 que las competencias pro ias de los entes 
locales deberán ejercerse atendien B o siempre, dice 
textualmente, «a la debida coordinación en su 
programación y ejecución con las demás administra- 
ciones públicasu. 

U n  poco más adelante, en el artículo 10.2 
y c r i b e  lo siguiente: «Procederá la coordinación de 
as com etencias de las entidades locales entre sí y ,  

públicas cuando las actividades o los servicios locales 
trasciendan del interés propio de las correspondien- 
tes entidades, incidan o condicionen relevantemente 
los de dichas administraciones o sean concurrentes o 
complementarios con los de éstasw. 

Cámara y que, como decía e rí señor Consejero, 

mos en muc % as ocasiones, y no solamente este año 

que todos los grupos, está $ amos pidien d o una 

ban en el artículo 37 de la Ley l e Presupuestos, 

de Ley una atribución de competencias al E obierno 

especia P mente, con las restantes administraciones 

El artículo 59, que el.señor Ciáurriz ha citado 
aquí, establece que los supuestos revistos en este 
mencionado artículo 10.2 para e e caso de que la 
coherencia de la actuación de las administraciones 
públicas no ueda alcanzarse or los procedimientos 

procedimientos resultaran manifestamente inade- 
cuados, dice el artículo 59, «las leyes del Estado las 

distintos sectores de la acción pública, podrán atri- 
buir al Gobierno de la nación, o al Conse'o de 
Gobierno, la facultad de coordinar la activi d ad de 
la Administración Local y ,  en especial, de las 
diputaciones provinciales en el ejercicio de sus 
corn etencias. Debiendo realizarse tal coordinación 

una materia, servicio o competencia determinados 
de los intereses generales o comunitarios, a través de 
planes sectoriales para la fijación de los objetivos y la 
determinación de las prioridades de la acción pú- 
blica en la materia correspondientew. 

Y el artículo anterior, en su punto dos, al 59 que 
usted citaba, en el 58.2 establece la Ley de Bases 

ue, nlas administraciones ue tengan atribuidas la 

ficación deberán otorgar a las restantes una partici- 
pación que permita armonizar los intereses públicos 
afectadosw, y lógicamente cuando ya  pZSamOS al 
artículo 59.1 reza de la manera si utente: «Las 

mación, plani icación u ordenación de los servinos o 

previsiones de los planes a ue se re iere el párrafo 

de Bases. Para terminar en el 59 diciendo: «La ley 
deberá recisar, con el suficiente grado de detalle, 
las con&iones los límites de la coordinación, así 

Cortes Generales o las correspondientes asambleas 
le islativasw. Pues bien, en este marco conueto, no 
so amente en el marco del artículo 59.2 a que usted 
hacía referencia, sino en el marco completo de los 
artículos concurrentes de la Ley de Bases que hacen 
referencia al tema que tratamos, en este marco 
completo vamos a intentar demostrar punto por 
punto que se cumple, y no le voy a decir de una 
forma escrupulosa, porque en ese caso concreto 

ue usted me diría que soy demasiado eX,íl,le,%,, pero sí se cumple de una forma muy 
correcta la pretensión que usted nos está negando. 

Este proyecto de Ley es una Ley de la Asamblea 
Legislativa o Parlamento y or tanto es una Ley o 

acultad de coordinar. Por tanto se cum le así el 
artículo 59 de la Ley de Bases. Se atri 1 uye esa 
facultad orque concurre el supuesto del artículo 
10.2 de L Ley de Bases, pues dice 
coordinación cuando las activida es o servicios 
locales sean concurrentes o complementarios con la 
de otras administraciones públicas. Es evidente que 
el abastecimiento de aguas que aparece en este 

contempla B os en los artícu P os anteriores o estos 

de las Comunidades Autónomas reguladoras d e los 

me B iante la definición concreta y en relación con 

3 ormulación y aprobación L? e instrumentos de plani- 

entidades locales ejercerán sus faculta 5) es de progra- 

actividades d e s u  competencia en el marco de las 

anterior», es el punto dos I f  el artícu o 58 de la Ley 

como las moda r' idades de control que se reserven las 

un royecto que atribuye a P Gobierno de Navarra 
lar 

re procede la 
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royecto de Ley, que el saneamiento de los ríos, que L recogida y tratamiento de residuos sólidos, son 
materias concurrentes y complementarias con las 

ue ostenta la Adrninistracion de la Comunidad P oral en materias de ordenación del territorio, 
medio ambiente, aprovechamientos hidráulicos, et- 
cétera. La coordinación se realiza mediante la 

concreta a través 

estamos respondiendo al 
Bases y esta coordinación 

proyecto. 
El artículo 58.2 de la Ley de Bases se vuelve a 

cum lir al otorgar participación a las entidades 
locafes tanto para el seguimiento y control del plan 
trienal como para informar con carácter preceptivo 
la elaboración de los planes directores. Le  recuerdo 
si quiere, las palabras del señor Consejero cuando 
comentaba desde qué tiempos están esos planes y esa 
documentación en manos de los ayuntamientos. 

El artículo 59.2 se cumple y a  que el proyecto 
precisa las condiciones límites de coordinación al 
definir que sólo estarán sujetas a los planes tres 
materias de todo el conjunto de infraestructuras 
locales, con la advertencia de que tales planes 
estarán sujetos a las  condiciones y límites 
en esta Ley fora1 jY  cuáles son esas con iciones y 
esos límites de coordinación establecidos en el 
proyecto de ley? Pues resumiendo serían los siguien- 
tes. 

Por razón de la materia en el artículo dos del 
proyecto se determinan los temas que serán objeto 
de la coordinación y se define su contenido especí- 

Desde el punto de vista económico-financiero en 
el artículo seis se dispone que las consignaciones 
económicas para dichas materias en cada ejercicio 
del trienio y su régimen presupuestario serán las que 
aparecen en dicho artículo, y en el artículo nueve el 
porcentaje de financiación se define con cargo a los 
Presupuestos Generales de Navarra. 

Y tercero. Desde la pers ectiva de la gestión de 

los artículos once y doce %,I proyecto establecen un  
régimen jurídico determinado y que respeta las 
competencias de las dos administraciones intervi- 
nientes. 

Además de todo esto no puede olvidarse que 
como documentación complementaria a este 
proyecto se ha acompañado documentación de los 

fico. 

las inversiones y de la ex e otación de los servicios, 

Régimen Local. Por tanto, se cumple también el 
artículo 59 en su apartado dos. Pero es que incluso, y 
usted también lo recordará, a través del proyecto se 
hace referencia a que con independencia del resto de 
técnicas de control parlamentario se remitirá un  
balance anual al Parlamento de Navarra. 

En resumen, el proyecto de Ley establece unas 
fórmulas de relación interadministrativas en la que 
parte de la actividad de las corporaciones locales es 
coordinada por el Gobierno de Navarra previa 
habilitación legal, y tal coordinación, señor Ciáu- 
rriz, no supone una sustracción o menoscabo de las 
competennas de las entidades sometidas a la misma. 

resupone, como es de pura lógica, la 
Antes titularidad bien,c! e las competencias en favor de los entes 
coordinados, y eso es ineludible en cualquier plan 

ue exija dicha coordinación, lo f u e  implica la 
Jjación de medios de sistemas e relanón que 
hagan posible la infYormación recíproca, que hagan 
posible la homogeneidad técnica en determinados 
aspectos y que hagan posible la acción conjunta. 

Ya  pueden perdonar sus señorias que me haya 
extendido en este tema porque creo que nos parecia 
de vital importancia y aunque me ima ino que no 

Eusko Alkartasuna, sin embrago, creo que al menos 
puede ser suficiente para que comprendan que, 
creyéndonos nosotros estos argumentos, defendamos 
con interés que realmente a uí no se transgrede 
ningún artículo de la Ley 2 Bases de Régimen 
Local. 

En el tercer punto dice usted, o dice Eusko 
Alkartasuna, que el proyecto de Le se limita 

das locales de los próximos tres años sin resolver 
definitivamente ninguno de los problemas de las  
entidades locales. Yo  no recuerdo si era Churchill o 

habrá sido suficiente para convencer al 6 ortavoz de 

únicamente a adelantar una revisión 2 el contenido 
del Fondo de transferencias L f  e capital de las hacien- 
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del legislador cuando aprobamos la Ley de Presu- 
puestos, porque no aparece en dicha Ley y en el 
artículo 37, es que el Gobierno de Navarra en este 
momento aporte 75.000 millones de pesetas para 
que, él solito solucione los problemas, entonces, a lo 
mejor, habrá que hacer también otra proposición, 
otra iniciativa le islativa para llevar adelante eso, 
como se han hec a o otras para apoyar con dos mil 
millones más al sector agrario o como se van a hacer 
otras más, a la vez  que, incluso, colaboraremos en 
que los in resos sean menos y de esta manera 

.B estaremos 1 f evando una política reciosa de dar todo 

usted f enuncia y lo que no podemos hacer es que, 

mos en tres años, eso es impost .& le. Ahora estamos 

nos presente como t óneo y de no pedir 
que nos parezca antipopular. Pero 

eso, señor Ciáurriz, vamos o intenta- 
mos lle ar en su día a solucionar esos problemas que 

eso que lleva un  tiempo largo por cuestión econó- 
mica y por su propia gestión tem oral, lo solucione- 

hablando de tres años que son el inicio de ese 
proceso. Y dice que el dinero es poco. Bueno, nadie 
defendió que la aportación debía ser exclusiva del 
Gobierno de Navarra, nadie defendió eso en los 

Me han encendido hace rato la luz, por tanto 
voy a terminar simplemente diciéndole, señor Ciáu- 

señores de Eusko Alkartasuna, que este plan 

implica, implica unos compromisos políticos al Go- 
bierno, que es quien lo presenta, pero a la vez  
también implica unos compromisos, lógicamente, a 
la Cámara, porque la Cámara será la responsable 
en su día, hoy, en los Presupuestos del año que viene 
y en los Presupuestos siguientes, la responsable de 
que ese plan pueda llevarse adelante. Si la Cámara, 
en su día, dice que ese plan no es correcto, sea hoy o 
sea en los Presupuestos del año 90 o del 91, 
responsabilidad de la Cámara será, pero lo ue sí es 

estrecha con los entes locales al nivel de representa- 
ción que hoy existe en N a v a r r a l  que por tanto la 
Cámara frustraría en gran medi a a ilusión que las 

imp "r" ica unos compromisos, naturalmente que los 

cierto es que este plan se ha hecho en cola tf oración 

entidades locales tienen puestas en este plan. Mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Otano. Señor Gurrea, tiene la pala g ra. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
señorías, la enmienda a la totalidad que ha defen- 
dido el Portavoz de Eusko Alkartasuna y los 
motivos gue lantea como fundamento para la 

proyecto de Ley esperado, ansiado por las institucio- 
nes locales, y o  creo que ha tenido suficiente comen- 
tario en el plano jurídico, or la intervención del 

existe realmente una merma competencia1 y a que 
no se vulnera lo establecido en la Ley de Bases del 
Régimen Local, y me  excusarán sus señorías que por 

por hacer economía del tiempo no me 
refiera esa razón? a e las y prefiera centrarme en otros aspectos. 

Es muy ácil recordar la participación de nuestro 

que luego, perdida ya  la ropiedad de la iniciativa 

Presupuestos de 1988. UPN en aquella enmienda, 
como digo, ue desencadena la aprobación gor la 

remitiera a esta Cámara un lan; a esta Cámara 

de un plan trienal, para las inversiones en infraes- 
tructuras locales en el ue se vea cuál es el plantea- 

ción, d saneamiento y residuos sólidos ur anos. 
Sobre la alegación que usted ha defendido, señor 
Ciáurriz, en el sentido de que no se ajusta al 
mandato parlamentario, tengo que replicarle, en la 
modesta representación de un grupo parlamentario 
que fue  más mens legislatoris que otros puesto que 
dio lu ar a esta enmienda y se convatió en el 

por el Gobierno cumple el mandato que desde 
nuestro Grupo quisimos darle, respetamos que su 
señoría considere que no cumple ese mandato pero 
no podemos seguirle a votar en contra del plan por 
una interpretación que usted hace y que no compar- 
timos. Realmente se ha dado la condición de que, 
previamente a la lle ada de este plan a la Cámara, 
se produzca un inkrme  de la Comisión fora1 de 
Régimen Local que posiblemente no ha saltado de 
ale ría con este lan trienal pero ue ha dado su 

estaba previsto. Realmente tiene el tratamiento de 
un prcyecto de ley y por tanto hemos podido 
presentar enmiendas y su señoría ha podido presen- 
tar una enmienda a la totalidad. Trata de las 
inversiones, establece un plan a tres años en cuestio- 
nes como las infraestructuras locales de abasteci- 
mientos, saneamiento y de uración de residuos 

directores y contiene, y esto es muy importante, una 
propuesta de priorización, de financiación, el modo 

presentación 1 e una iniciativa tan tajante contra un 

Portavoz socialista hacien 1 o referencia a que no 

Grupo par f amentario como desencadenante de lo 

parlamentaria, ha sido e P artículo 37 de la Ley de 

Cámara de 9 artículo 37, pidió que el Go ierno 

hay que remitir proyectos de 1p y ,  esta vez  en forma 

miento ara las obras 1 e abastecimiento, de de ura- i 

artícu H o de la Ley, que, para nosotros, lo enviado 

in orme favorabL. Se ha remitido a 7 a Cámara en el 
p a z o ,  B más o menos, día arriba, día abajo, que 

sólidos; se ha elaborado en e P marco de unos planes 
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y el procedimiento de gestión administrativa, es 
decir, desde nuestro punto de vista de mandato 
parlamentario el texto que ha remitido el Gobierno 
cumple pevfectamente esas condiciones. 

Dice su señoría, como segunda motivación, 
contiene una atribución de com etencias al 

artículo 59 de la Ley de Bases del Régimen Local. 
Como somos los mismos en la Cámara, señor 
Ciúurriz, a mí se me ha venido a la imaginación 
recordar cómo hace dos años, más o menos por esta 
é oca, su señoría defendía con ardor la famosa Ley 
l w a i z a ,  de ordenación del territorio, en la cual se 
hablaba de las obras o los planes de incidencia 
supramunicipal y el representante de nuestro 
Grupo, hacía notar cómo sin comerlo ni beberlo 
demasiado, las corporaciones locales, los ayunta- 
mientos, podían verse coordinados, dirigidos, subro- 
gados en actuaciones. Esta es una de las posibilida- 
des que con la L v  actual se dan. Esta es una. Yo 
recuerdo su entususmo en aquellas épocas por este 
tema y que nosotros no veíamos claro este procedi- 
miento. Pero hoy es una Ley aprobada por el 
Parlamento y por tanto nos exige acatamiento. El 
proyecto, dice su señoría, se limita a adelantar una 
previsión del contenido del fondo. Bueno, realmente 
nosotros en aquel momento no pedíamos más, lo 

ue pedíamos es que, en vez de estar haciendo todos 
%s años una revisión a un año del Fondo de 
haciendas loca e es para inversiones, se hicieran de 
una vez las correspondientes al mandato parlamen- 
tario que le resta al Gobierno actual. Y eso es lo que 
nos han mandado, lo que si hubiera hecho sin duda 
en los próximos tres años con el capítulo de inversio- 
nes, mandarlo en un solo paquete con una propina 
en cuanto al asto que naturalmente seguira sin 

en infraestructuras, pero que ya  sa emos yue si 
están evaluadas en setenta mil millones tendran que 
recibir empujones económicos en sucesivos ejercinos. 

Dice su señoría que presupone un plan director 
no debatido en el Parlamento. Yo no sé lo que su 
señoría quisiera que se debatiera en el Parlamento, 
pero nuestro Grupo no considera que los planes 
directores de abastecimiento de aguas, de sanea- 
miento, de residuos sólidos se debatan en el Parla- 

bierno de Navarra contrario a e o dispuesto en el 

i resolver todas L s necesidades de los a untamientos 

aprobaríamos mucho más a gusto si hubiéramos 
podido ver, antes de tratarla aquí en la Cámara, 
cómo van a responder esas fórmulas que se han 
establecido. Pero, en cualquier caso, no olvidemos 
cómo se han estado asignando recursos para las 
inversiones en infraestructuras en los últimos años. 
N o  me re+ a los años a los que se ha referido el 
señor Tajadura, que siem re saca los mismos, a mí 

que también se seguíun dando con la iscrecionali- 
dad que corresponda al Consejero y a la seriedad del 
equipo técnico que tenga en ese momento. Pero en 
este momento, con esta Ley, esa discrecionalidad va 
a poder ser medida con números, con fórmulas que 
yo  intuyo muy complicadas. Señor Tajadura, la 
verdad es que necesitará de todos sus ordenadores 
para poder sacar bien estas cuentas, pero en cual- 
quier caso un día le podremos preguntar porqué esa 
inversión se ha hecho en Alsasua no en otro sitio, y 
su señoría seguramente, si le i n c i o n a n  bien las  
cuentas, podrá decir ue tiene un coeficiente 1,75 

% rad0 un intento de objetivar esa ubicación de las 

año afinaremos un poco más. La intención de mi 
Grupo, es evitar que año tras año tengamos que 
discutir sobre esas obras y que, incluso, se ejecuten 
obras este año con cargo a fondos de años siguientes, 
que eso era lo ue ocurría, y una loable intención de 
descargar al zobierno de todo aquello que pueda 
si nificar discrecionalidad, y por tanto, no responda 

aplicar en todo momento, son los que motivaron la 
presentación de aquella enmienda. Si es cierto, como 
a nosotros nos parece, que eso se ha intentado en el 
proyecto de Ley, nosotros vamos a apoyarlo, vamos 
a rechazar estas enmiendas, ero, que tampoco el 

ver cuál es el tratamiento ue somos capaces de 

este proyecto vaya por delante para que los ayunta- 
mientos sepan que van a poder empezar a contar 
con estas inversiones. Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

dp me basta con sacarle los B el año pasado ara decirle 

ue es mayor que el l! e otra localidad. Y habremos 

o P ras, de las inversiones, etcétera, etcétera. Cada 

a 9 os principios objetivos que al Gobierno le gustaría 

Gobierno crea que esto son a P bricias. Ya veremos a 

darle en el próximo año a las a aciendas locales. Pero 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. El señor Eder, tiene la palabra. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias señor 
Presidente. Señoras y señores parlamentarios, anun- 
ciamos nuestra oposición a la enmienda que propone 
el Grupo parlamentario de Eusko Alkartasuna, no 
orque no suscribamos prácticamente enteramente 

&s manifestaciones que su Portavoz ha hecho 
referentes al fondo y a la forma de este proyecto de 
Ley foral, pero, por las razones que lue o expondré. 

Eusko Alkartasuna en cuanto a las apreciaciones de 
forma. Nos ha extrañado efectivamente la actitud 
del Portavoz de UPN, que suscribe plenamente o 

ue al menos da la conformidad a la actuación del 
&obiern0 en esta mate&, cuando realmente apa- 

Evidentemente, ha estado certero el 5 ortavoz de 
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rece absolutamente claro en el artículo 37 de la Ley 
foral de Presupuestos para 1988, que el compromiso 
que adquiría el Gobierno en virtud de ese artículo 
era el de remitir un proyecto de lan trienal. Y, 
precisamente, en la Disposición A á! icional decimo- 
tercera, el compromiso que tenía el Gobierno era de 
remitir precisamente un royecto de ley de plan 

mente ha sido cambiarle las tornas y donde decía 
proyecto de ley, dice lan, o han entendido decir 

entendemos que no es compromiso del Gobierno el 
envío a la Cámara de este proyecto de Ley foral, 
sino que es un deseo del Gobierno de regular esta 
materia mediante esta Ley foral. 

global. Aquí lo que ha R echo el Gobierno hábil- 

plan, y donde decía p f an, proyecto de ley. Así pues, 

En cuanto a las motivaciones que le han indu- 
cido al Grupo de Eusko Alkartasuna para presentar 
esta enmienda a la totalidad, no entramos a discutir 
todas ellas porque su expresión o su indicación ha 
hecho que el Portavoz del Partido en el Gobierno y 
el propio Consejero se hayan limitado más a discutir 
estas motivaciones, ue creemos que son accesorias, 
que entrar en el &do de la Le , que sería lo 
prudente. Nosotros nos vamos a referir, por ello, al 
fondo y a lo que dice el propio texto del proyecto de 
Ley que se envía. La exposición de motivos creemos 
que es clarificadora de qué es o qué se pretende con 
este proyecto de Ley foral. Nosotros, evidente- 
mente, estamos totalmente de acuerdo en ue hay 

mos que es incluso conveniente ue aparezca un 

tiene bastantes anomalías. La primera de las que 
hay que resaltar es que en la ex osición de motivos 
se dice que el Plan trienal de Inlaestructuras locales 
queda configurado or dos componentes, por una 

entendemos que se deben debatir en esta Cámara 
porque el Plan de Infraestructuras global es un plan 
y se va  a debatir en esta Cámara. Es decir, la 

de la existencia de 

que planificar esta materia y ,  en ese senti i? o, cree- 

proyecto de Ley foral. Si bien, 9 uego vemos que 

parte, los planes B irectores que nosotros sí que 

primera base sería 
desconoce y que es 

lan director que esta Cámara 

se sustenta este 

el criterio de selección y priorización en la progra- 
mación local. Por ello entendemos que este proyecto 
de Ley r e  presenta el Gobierno descansa en algo 
que es a solutamente desconocido, al menos en este 
momento. Nosotros suscribimos, como he dicho 
anteriormente, que este Plan trienal es un inicio de 
planificación que creemos que es conveniente, sobre 
todo, teniendo en cuenta que la Ley de Presupues- 
tos, la inclusión, mejor dicho, en la Ley de Presu- 

puestos de una serie de partidas, por ejemplo, de 
abastecimientos, saneamientos, etcétera, no da el 
fruto que nosotros creemos que es apetecido, 

abastecimiento y saneamiento que hace referencia a 
este Plan trienal, ya  se han detraído 230 millones, 
precisamente para otro De artamento, y creemos 

con la aprobación y la inclusión ya en un 
una serie de obras, que nos parece más a 1 l a n  ecuado, de 
para que los ayuntamientos sepan con antelación 
qué dinero van a tener en el curso de estos tres años 
y cuál v a  a ser la financiación a cada una de las 
obras. Nos resulta absolutamente insuficiente la 
dotación de este lan, teniendo en cuenta que son 

artículo 6.2, al Gobierno se le faculta ara reservar 

ara hacer con ello frente a actuanones que 

dencia de carácter imprevisible. En el punto tres 
también se dice que se puede aumentar o minorar 
otro 10 por ciento, con lo cual creemos que la 
apreciación de los 18.300 millones son algo mdica- 
tivo que no res onde realmente a lo que va  a ser 
concretamente financiación, es decir, no se carac- 
teriza este proyecto de Ley por una concreción 
exacta. 

hemos hecho una pregunta, que de la parti ¿? a así de 

que una forma o fórmula B e que esto no suceda es 

dieciocho mil mi R ones de pesetas de los cuales, en el 

hasta un 10 por ciento de las expresa if as aportacio- 

pue nes”dp an presentarse debidas a fuerza mayor o inci- 

Contiene también asimismo este proyecto de 
Ley una serie de actuaciones, por ejemplo, en el 
artículo cuatro una aportación cultural, y dice que 
esta aportación tendrá como finalidad atender 
aquellas obras y elementos urbanos sin ulares que 
creemos, en principio, además de no fefinirse no 
está dotado, eso sí con una cantidad no excesiva. 
Pero no se define en absoluto ué es lo gue se va  a 

turas básicas en nuestros setecientos ayuntamientos 
y concejos es suficientemente amplio como 
priorizar y financiar obras como por ejemp o de 
electrificación, con porcentajes superiores a estas 
aportaciones culturales. Contiene la Ley para los 
criterios de selección, como he dicho anteriormente, 
una fórmula, que el señor Consejero no nos ha 
explicado, y nosotros nos hemos tomado el atrevi- 
miento incluso de enmendarla, cuando menos de 
esta forma sabremos qué es lo que se decía en la 
fórmula ésta de una línea entera. Y ,  para finalizar, 
tenemos otro motivo de oposición a la Ley, que es la 
clásica creación de una sociedad que en el artículo 
trece también se hace, en el artículo doce, perdón. 
Por todo ello a nosotros no nos parece buena esta 
Ley, pero entendemos ue sería cuando menos 

trienales. En este sentido, nosotros creemos que éste 
es el mejor de los proyectos que el Gobierno 
socialista puede enviar a la Cámara, y ante esta 
alternativa, ante esta disyuntiva, teníamos dos 
posibilidades, o presentar una enmienda a la totali- 
dad o hacer una serie de enmiendas al articulado 
que recogieran mínimamente nuestras preferencias 

hacer con ello. Creemos que el a éficit de infraestruc- 

Fa 

necesario la regulación o 9 a previsión de estos planes 
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en el tema. Por ello nosotros hemos desechado la 
enmienda a la totalidad y nos hemos limitado a 
poner más del 50 or ciento de las  enmiendas 
presentadas a esta [ey, y por tanto no podemos 
a oyar la enmienda a la totalidad que presenta 
L s k o  Alkartasuna. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Eder. Tiene la palabra el señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores parlamentarios, nuestro voto va a ser 
negativo a la enmienda a la totalidad resentada 

Y va a ser ne ativo porque entendemos que el Plan 
trienal de Infraestructuras locales, en principio, no 
vulnera la Ley y nuestro Gru o no ha presentado la 

una cosa es, como se ha explicado aquí, el artículo 37 
y otra cosa muy distinta es la Disposición decimoter- 
cera. El artículo 37 es concreto en el tema local, sin 
embargo, la Disposición Adicional decimotercera 
habla del plan de infraestructuras en conjunto, 
sobre Navarra, sobre toda la estructura de Navarra. 

por el Grupo parlamentario de Eusko A f kartasuna. 

Ley de Presupuestos Genera P es de Navarra. Porque 

residuos sólidos y 
de acuerdo en que rebasa el puro ámbito de un 
a untamiento, es un plan general de una comarca, de una región, pero que incide sobre muchos 
municipios y naturalmente eso ha de estar regulado 
desde una institución superior a lo que es el puro 
ámbito municipal, y en este caso, el ámbito superior 
es el Gobierno de Navarra o la Diputación Fora1 de 
Navarra. Será discutible el ondo, yo  no lo niego, 

Presupuesto y de las disponibilidades que en cada 
momento tenga el Gobierno para el reparto entre 
los municipios. Yo sí estoy de acuerdo con el 
representante de UPN, el Portavoz, perdón con el 
señor Gurrea, en cuanto a que las fórmulas son 
complicadas y nosotros en ese tema de las fórmulas 
vamos a dar un voto de confianza al Gobierno para 
ver si esas fórmulas son o no posibles y ,  si no, en su 
momento, presentaremos la correspondiente vía 
parlamentaria para modificarlas en el caso de que 
no sean suficientemente claras y dispositivas para 
que los ayuntamientos tengan su correspondiente 
parte en el presupuesto para la realización de su 
estructura local. 

Por otro lado, en cuanto al artículo tercero, yo  
ue es una adaptación al actual sistema, al 

actua 9 sistema en que en una priorización por parte 
de alguien, que alguien la tiene que hacer, este 
dinero, este fondo sea lo suficientemente bien repar- 
tido. Así es hasta hace años, y en eso estoy de 

pero naturalmente el fon  d o está en función del 

acuerdo con el señor Diputado, en cuanto a que 
acabásemos con aquel sistema de que cada ayunta- 
miento en función de su adscripción política obtu- 
viese o no obtuviese fondos, yo estoy de acuerdo en 

ue el royecto, en realidad, lo ue establece es una 

natorio que se ha dado entre los ayuntamientos. Por 
lo tanto, nosotros consideramos que debemos votar 
en contra de una enmienda a la totalidad que 
llevaría a que este Plan se aplazase en el tiempo y no 
se cumpliese esa disposinón del artículo 37 del 
Presupuesto de Navarra. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

3 f  órmu a que evita en cierto mo c? o ese trato discrimi- 

Ayesa. Señor Arozarena, tiene la pa 7 abra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señoras y señores parla- 
mentarios, no voy a apoyar la enmienda a la 
totalidad del ro ecto de Ley fora1 reguladora del 
Plan trienal áv e nfraestructuras locales presentada 
por Eusko Alkartasuna. Constituiría, creo yo, una 
contradicción y un cierto sinsentido ue, no ha- 

enmiendas parciales al articulado, lo que signifca en 
principio al menos un acuerdo sustancial con el 
proyecto presentado por el Gobierno, me sumara 
ahora a la petición de devolución. Pero, no es 
únicamente esa razón de coherencia la que me lleva 
a no secundar esta iniciativa. Por eso, no puedo 
menos que hacer algunas consideraciones u observa- 
ciones a la exposición de motivos ue Eusko Alkar- 
tasuna presenta o aduce para just &car su enmienda 
a la totalidad. Con relación al rimer punto o al 

voces o portavoces de otros Grupos se han extendido 
en la argumentación para aclarar que el proyecto de 
Ley cumple con el mandato parlamentario y no voy 
a comentar más este asunto. Con relación al se- 
gundo punto de la motivación, yo  no veo contradic- 
ción entre lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 
Bases del Régimen Local y lo que se establece en el 
proyecto. El artículo 59 trata de asegurar la cohe- 
rencia y coordinación de las actuaciones de las 
administraciones públicas, y ,  claro y eso es cierto, 
existe y existirá siempre un problema de interpreta- 
ción de lo que puede ser considerado como dirigismo 
o como intervencionismo de alguna de las adminis- 
traciones con relación a las otras. Y, de nuevo, creo 
y o  que late a uí, y yo  lo señalaba en otros días 

de los fondos a los municipios, late aquí la dis ari- 

concebir en la práctica la autonomía municipal. En 
varias ocasiones, y yo  creo, me parece que la primera 
fue  con ocasión o con motivo de mi  respuesta al 
candidato señor Alli, que hizo un discurso que yo  
califiqué de muy muntcipalista en varias ocasiones, 
yo  he afirmado que, hoy, hablar de autonomía 
municipal en Navarra me parece una ficción. Y es 
una ficción no tanto, quizá también, pero en f in  no 
quiero señalar este aspecto, no tanto debida a una 

biendo presentado por parte de Euska l f  iko Ezkerra 

primero de los motivos presenta B os, ya  otros porta- 

pasados en el s ebate sobre las fórmulas de reparto 

dad, legítima, que puede existir sobre los mo B os de 
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invasión de com etencias por parte de la Adminis- 

cuencia fatal e inevitable de la extrema atomización 
de los entes locales, y la autonomía de estos entes 
locales, me  parece a mí que seguirá siendo una 
realidad sin contenido, una entele uia, si  no somos 

ma a municipal, que es la condición, creo yo, 

de las facultades de programación,glanificación y 
ordenación de los servinos y activi ades a las que 
alude el artículo li9 de la Ley de Bases de Régimen 
Local. Si y o  digo esto no es para repetir un disco, 
sino porque me parece absolutamente necesario 

tración fora1 o f e la Diputanón sino como conse- 

capaces de reducir su número, de tl iseñar un nuevo 

in 1 tspensable para que se pueda hablar seriamente 

atomizado, 

real. 

Los puntos tres, cuatro y cinco de la motivación 
escrita de Eusko Alkartasuna, f ra justificar su 
enmienda a la totalidad, ponen e relieve que este 
plan no merece tal nombre, y que los fondos 
destinados para resolver los problemas de infraes- 
tructuras básicas de las entidades locales no son 
suficientes para solucionarlos definitivamente. Es 
sin duda cierto, aunque también es cierto que es un 
problema de apreciación y yo, desde luego, no sería 
capaz de determinar o cuantificar con precisión ué 
es lo que realmente haría falta para resolver dejni-  
tivamente los problemas de las infraestructuras 
básicas. Quiero, sin embargo, matizar algunas 
afirmaciones generales que se contienen en estos 
puntos. Como ya  he señalado antes, y o  creo que el 
Plan trienal responde, en primer lugar, a un man- 
dato parlamentario del artículo 37 de la Ley de 
Presu uestos , en mi opinión, se ajusta a ese 

sido realmente insensato puro voluntarismo, la 

ubernamental de dar respuesta en su totalidad a 
fos déficit de infraestructuras locales. En la intro- 
ducción del proyecto de Ley, por otro lado, y o  he 

se a irma taxativamente ue este Plan 
triena leído Y es e f inicio de una planficación a un 
horizonte temporal más amplio que permita cubrir 
los déficit, etcétera, etcétera. Lo que, a mi juicio, 

man B Y  ato en e que no aparecía, y creo que hubiera 

voluntad parlamentaria y 7 a consiguiente obligación 

demuestra ue no está pensado como respuesta 

tructuras locales. Eusko Alkartasuna parece que le 
pide a este royecto al o que desborda la propia 

objetivos que no están previstos por el mandato 
parlamentario, creo o, o no prever objetivos que 
son ciertamente ina 7 canzables en el plazo de tres 
años. 

En la sexta motivación o en el punto sexto, tengo 
de nuevo que recurrir al artículo 59 de la Ley de 
Bases y a mi entender, y tampoco quiero exten- 
derme, no anula la intervención y participación de 
los entes locales en esta acción conjunta de adminis- 
traciones. Y, ciertamente, con relación a la motiva- 
ción séptima, en el proyecto se define que es el 
Gobierno a uien compete la elaboración 

implican compromisos presu uestarios para futuros 

Alkartasuna. Sin embargo, y o  no creo que por ello 
se evite o se pueda evitar o eludir el control 
parlamentario, dado que el Parlamento cada año 
tendrá que aprobar o rechazar, modificar en un 
sentido o en otro, las partidas presupuestarias que el 
Gobierno resente en los Presupuestos anuales para 

Estas son, pues, brevemente, casi es uemática- 
mente, las razones que llevan a Euskadi l o Ezkerra 
a no apoyar la enmienda a la totalidad al Plan 
trienal de Infraestructuras locales presentado por 
Eusko Alkartasuna. Y, sin duda, y o  creo que en el 
sentido de nuestro voto pesan motivos de una mayor 
o menor identificación con el proyecto del Gobierno, 
es posible que pesen, y o  creo que sí, y una concepción 
de la autonomía municipal tal y como está hoy en 
Navarra, que pueda ser, que es distinta probable- 

o no sé si  también es distante, ara decirlo 
con mentex pa bras de algún ilustre señor, de la que el 
Grupo arlamentario Eusko Alkartasuna mantiene 

gracias, señor Presidente, señores parlamentarios. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Tiene la alabra para un turno de réplica el 
señor Ciáurriz. {iempo de cinco minutos. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Señor Presidente, 
señorías, el tiempo de cinco minutos, que trataré de 
no superar, es bastante poco ara contestar a las casi 

empezado diciendo el señor Consejero que eran tan 
pocas y tan nimias las razones que teníamos, que no 
nos las creíamos ni nosotros y que, por tanto, la 
enmienda no tenía ningún contenido para que 
pudiera salir adelante o, por lo menos, para que 
pudiera tener algún reflejo en esta Cámara. Des- 
pués de la intervención del señor Consejero, ha 
intervenido el Vicepresidente del Parlamento y 
representante, en este caso; del Grupo socialista, y y o  
he calculado que ha estado más de veinticinco minutos 
hablando desde esta tribuna. Creo que, por lo 

definitiva a 9 a totalidad de los problemas de infraes- 

finalidad de e mismo y f e achaca no alcanzar unos 

J aproba- ción de los p ía nes directores y éstos, sin du a alguna, 

ejercicios, tal y como señala e a motivanón de Eusko 

financiar P os planes directores. 

con re L ción a la autonomía municipal. Muchas 

dos horas que llevamos de B ebate en este tema. H a  
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menos, la intervención de los dos seria más que 
suficiente para justificar qué razones habia, como se 
dice en Galicia *había, haylas., pero que, efectiva- 
mente, cuando trata uno de cerrarse en banda, 
cualquier circunstancia que se pueda poner de 
manlfiesto no sirve para sacar adelante un tema de 
estas características. Yo creo que los muchachos que 
nos están oyendo, pues, pensarán casi como en 
aquellas comedias ue hacía Gorgorito, cuando de 

nos preguntaban a ver si habíais visto a la bruja y casi 
siempre salían todos diciendo no o sí. En este caso 
parece que la bruja es Eusko Alkartasuna. Salvo el 
apoyo que hemos podido tener de Alianza Popular 
que son los que en alguna forma quieren que haya 
más, o que son los únicos que quieren que haya 
aportaciones para los ayuntamientos, que quieren 
solucionar los problemas del saneamiento, del abas- 
tecimiento de aguas, de la electrificación, etcétera, de 
nuestros pueblos, los demás nos estamos oponiendo 
con esta enmienda a la totalidad a que esto ocurra. 
Pero yo  lo ue sí quiero dejar claro es que, según 

SR. PRESIDENTE: Señor Ciáurriz, usted sabe 
que tiene que dirigirse a la Cámara, esencialmente. 

SR. CIAURRIZ: Sí ara míla Cámara también 

pequeños íbamos a 4 as marionetas o a los curriños, y 

nuestro mo 1 o de ver, es absolutamente lo contrario. 

la forman, señor Presi 2 ente, los que nos oyen esta 
tarde. 

SR. PRESIDENTE: Tiene que dirigirse a la 
Cámara que la forman todos los señoresparlamenta- 
rios. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Pues me dirijo, con 
todo gusto. En definitiva, las razones que ha dado el 
Consejero, antes de entrar en las que eran funda- 
mentalmente de oposición a nuestra enmienda a la 
totalidad, eran razones que muchas de ellas podemos 
compartir, y les digo que podemos compartir porque 
efectivamente lo que tratamos todos es de solucionar 
en el menor tiempo posible unas carencias de 
infraestructuras locales que creemos que son muy 
importantes y que sabemos o se nos dice en el 
proyecto que remite el Gobierno ue suponen unas 

Pero, evidentemente, por eso nosotros, en parte de 
nuestra enmienda a la totalidad, estamos diciendo 
que el proyecto que remite el Gobierno no solamente 
no solventa estas carencias en un plazo relativamente 
corto, sino que además lo único que hace es unir las 
cantidades que ya  estaban previstas, dar a los 
ayuntamientos o reconocer a los ayuntamientos para 
los próximos tres años, y no aportar absolutamente ni 
cinco céntimos de más para lo que debe ser un plan de 
saneamiento o un plan de infraestructuras locales que 
pueda, en un corto o un menor espacio de tiempo, 
tener algún resultado positivo. 

En de initiva, nosotros seguimos manteniendo, 

interpretación del artículo 37 del Presupuesto del año 
88, que lo que allá se pedía era un proyecto de plan 

inversiones de más de 71i.000 mi 7 lones de pesetas. 

por muc d as vueltas que se le quieran dar a la 

trienal y lo ue se nos ha mandado aquí no es 
proyecto de p % n trienal sino que es una ley que tiene 
unas competencias y una asunción de competencias 
por parte del Gobierno distintas y no previstas en ese 
proyecto. Yo entiendo que el Partido que gobierna y 
el propio Gobierno tiene que defender esa, porque en 
definitiva lo que se hace con esta Ley es reconocerle al 
Gobierno unas facultades que hasta ahora no tenía y 
que va a poder poner en marcha sin el más mínimo 
control, por lo menos en su ejecución rimaria. Pero 
no entiendo que eso se defienda desde el mayor 
Partido de la o osición, deando al Gobierno que 

si luego no nos gusta no aprobaremos los PTeSUpUeS- 
tos o ya veremos qué presupuestos hay que destinar a 
este tema. Nos están poniendo de manlfiesto que, al 
final, lo ue se está aprobando aquí, o no es nada, 

cuá 9 es el montante en los Presupuestos de la cantidad 
para destinar a este fondo, o que, si es algo o si por lo 
menos hay un compromiso moral, los ayuntamientos 
tendrán que saber que los que estamos aquí nos 
comprometemos a que durante los róximos tres años 

esperando a cada año para que se aprueben los 
Presupuestos, o les decimos que esperen a ue se 
aprueben esos Presupuestos para saber cuá? es el 
montante de la inversión que vamos a destinar no les 
estaremos haciendo ningún favor a esos ayuntamien- 
tos y concejos. 

Nosotros también hemos estado con la Federa- 
ción de Munici ios. Al inal dicen, y eso nos dijeron, 

único que va a salir, ipor qué dicen eso?, porque la 
Federación de Municipios está controlada por el 
PSOE y por UPN, y entonces si ellos ven que esto es 
lo que va a salir, no iden más, pero no es ue a ellos 

es k adecuada ni que el montante es el oportuno ni 
que éste era el mejor sistema. 

Creemos nosotros que, por otra parte, el hecho de 
que no hayamos puesto enmiendas parciales no 
significa que no ten amos justificacion para una 

contrario, este es un proyecto en el que, para nosotros, 
cabían dos expectativas; por una parte, o una 
enmienda a la totalidad, ue en al una forma hiciera 

loba1 de la Ley, o, desde luego, una enmien a a la 
órmula y al montante, y por tanto, unas enmiendas 
arciules que significaban exactamente lo mismo que 

&s enmiendas a la totalidad. Por eso, una vez ue no 
se apruebe esta enmienda a la totalidad, en deznitiva 
se aprobará lo que ha dicho el Gobierno, con algún 
detalle, con alguna modificación, muy pequeña, a la 
vista de las enmiendas que se han presentado y por 
tanto sin ninguna trascendencia y que no va a 
preocupar en absoluto al Gobierno. 

Yo creo que cuando se hace un plan o un proyecto 
de plan de inversiones, lo que aquí teníamos que 
debatir en primer lugar, y eso lo ha hecho el 

pueda tener to dp as estas posi b ilidades y diciendo que 

por ue e ? año que viene vamos a tener que discutir 

algo de esto vamos a hacer. $ orque si estamos 

por lo menos a P f  gunos e esa Federación, si esto es lo 

les uste esto radica e mente ni piensen que 9 a fórmula 

enmienda a la tota f tdad. Creemos que, todo lo 

ver que estábamos en % J  esacuer o con el con unto 

B d 
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Gobierno con el Plan global de infraestructuras, es 
el Plan. Y eso es lo que decía la Ley de Presupuestos, 
y por ahí es por donde había que haber empezado. 
Después veremos cuál tiene que ser el contenido de 
esa norma y si parte de esa norma tiene que 
desarrollarla el Gobierno mediante decretos u órde- 
nes forales, o parte se debe reservar al Parlamento 
para que, de conformidad con la legislación básica 

ue antes hemos citado, tenga el control suficiente y t s  garantías de que va  a ser el Parlamento el que 
exi'a y manten a sus propias competencias y no las 
de&ue en el tobierno. 

Y no sé porque se extraña el Consejero de que 
nosotros citemos la Ley de Bases de Régimen Local, 
porque, aunque efecttvamente estuvimos en contra 
cuando se hizo su tramitación en Madrid, lo que 
está claro es que nosotros respetamos la le islación 
vigente y estamos absolutamente de acuer P o en y e  
cuando está vigente y creemos que se está vu ne- 
rando lo tenemos que poner de manifesto. 

Y al señor Gurrea, yo, entre otras cosas, le diría 
ue tiene una verdadera habilidad para poner en 

%oca de al uien cosas que no ha dicho nunca, 
porque esta 9 a diciendo cómo me estaba viendo 
defendiendo con ardor la Ley de Ordenación del 
Territorio, y y o  no intervine en esa Ley absoluta- 
mente para nada, o sea, que ni pude tener ardor ni 
pude tener ninguna clase de defensa en esa Ley. 

Yo agradezco al CDS que comparta nuestras 
razones, aunque no sé si v a  a votar en contra o se v a  
a abstener por otro tipo de motivos que no he 
alcanzado a entender, si las razones se comparten 
por lo menos me doy por satisfecho. Yo no entiendo 
tampoco cómo el representante de UDF me dice que 
el artículo 37 no tiene nada que ver con la 
Disposición Adicional trece. Efectivamente, son dos 
cosas que el Gobierno ha interpretado totalmente 
distintas. Que lo haga el Gobierno me parece bien, 
pero no entiendo que se diga desde la oposición. Y 
así hubo en la Mesa del Parlamento una discusión 
sobre ese tema, porque ha aplicado en unas un 
proyecto y en otras un planteamiento de plan, que 
era lo contrario exactamente de lo que decía la Ley. 

Yo creo que, en definitiva, los argumentos 
nosotros manteníamos en nuestra enmienda an 
sido sólo relativamente contestados. Creemos que el 
proyecto no se ajusta al mandato de la Ley, de 
forma objetiva no se ajusta, se podrá decir que 
e ectivamente no tiene im ortancia, que eso es algo 

bien, pero no se ajusta, literalmente no se ajusta. 
Gobierno se le reconocen unas competencias, de las  
que he dicho un listado amplísimo, y no se me han 
contestado absolutamente ninguna de esa lista que 
he dicho. Se limita a adelantar una previsión del 
contenido de los próximos tres años, evidentemente 
es lo único que hace, porque no añade el Gobierno 
ni cinco céntimos más ara evitar, como de& el 
Conse ero, que estas injaestructuras queden dete- 

re 

A? f ormal, que la oposición P o admite, me  parece mu 

riora ¿ as y que en alguna forma tengan un trata- 

miento mucho más próximo en el tiempo, que en 
definitiva son planes y proyectos a siete y a quince 
años, y el Gobierno no pone ni bota ni alforja de los 
Presupuestos de Navarra. Nosotros habriarnos re- 

también, por lo menos aunque fuera de forma en 
presupuesto extraordinario o con fondos correspon- 
dientes a remanentes de otros años, la posibilidad de 
que este plan se acelerara. Se va a dar lo mismo que 
se había dado. Nosotros creemos que no supone más 
que una posibilidad para el Gobierno de realizar los 
planes directores sin un control directo, y ue esto va  

los Presupuestos del año que viene o del siguiente, si 
resulta que a UPN le parece ue la órmula ha 

salir bien o iba a salir mal, desde luego la fórmula 
de reparto del Fondo de haciendas locales salió muy 
mal el año pasado, si luego ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Ciáurriz, conven- 
dría que fuese terminando ya  su réplica. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Sí, voy terminando, 
pero tendrá que entender, señor Presidente, que 
después de las dos horas que ha tenido toda la 
oposición, es muy justo el tiempo. 

SR. PRESIDENTE: L o  entiendo perfecta- 
mente. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: En definitiva, éste 
es el Reglamento, ésta es una cuestión que me 
gustaría que se aplicara con ese rigor en otras 
ocasiones y ,  desde luego, y o  termino creyendo o 
estando convencido de que dejar desde la oposición 
que este pro ecto salga adelante es ponerle al 

lo menos si se quiere resqetar moralmente lo que 
aquí se va  a a robar del Fondo de inversiones de 

directores a su libre albedrío, orque no se condicio- 

tiva, no ayudar a los ayuntamientos y enti ades 
locales de Navarra que están más necesitados de 
estas infraestructuras, no garantizarles que en un 
cierto y breve plazo de tiempo se va  a hacer un 
esfuerzo extraordinario para poder solventar esas 
carencias. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

enmienda, a la enmienda a la totalidad número dos 
formulada por don Miguel Urquía Braña, que tiene 
la palabra para su defensa durante quince minutos. 

SR. URQUIA BRAÑA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señorías, nos encontramos ante un 
proyecto de Ley producto del artículo 37 de la Ley 
fora1 3/88, de 12 de mayo, de Presu uestos Genera- 

digno de loa, pero nos encontramos con algunas 
contradicciones y sombras tan entremezcladas en el 

tendido o habríamos querido que se aña B iera 

a llevar a que después, cuando estemos 1 iscutiendo 

salido mal, porque no sabía si i i t '  a a sa ir o si iba a 

Gobierno en 2: andeja tres años de no discusión por 

haciendas loca P es, es dejarle que haga los planes 

nan en absoluto esos planes %. trectores y ,  en de ini- -1 

Ciáurriz. Pasamos, terminado el f ebate de esta 

les de Navarra ara el ejercicio B e 1988. El Plan 
trienal presenta B o en el proyecto parece ambicioso y 
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texto y articulado que nos hizo pensar ue era mejor 

!os artículos uno, dos, tres y cuatro, se especifican las 
in raestructuras locales en sus dos vertientes de 

L e s  directores e inversiones de programación 
focal. Aparte en el artículo cuatro se indica la 
aportación cultural. 

Nos arece correctísimo que se realice este Plan 

artículo veintiséis de la Le 7/85, regu adora de las 
bases de Régimen Local  dispone textualmente: 
nUno. Los municipios por sí o asociados deberán 
prestar, en todo caso, los servicios si uientes: a )  En 

rio, reco ida de residuos, limpieza viaria, abasteci- 

acceso a los núcleos de población, pavimentación de 
las vías públicas y control de alimentos y bebidas.. 
Luego sigue enumerando servicios públicos 
municipios con población su erior a anco mil abi- 

c) y g),  sobre los derechos deberes de los vecinos, 

apartado c): *Utilizar, de acuerdo con su natura- 
leza, los servicios públicos municipales, y acceder a 
los aprovechamientos comunales ampliables., y en 
el punto g); *Exigir la prestación y ,  en su caso, el 
establecimiento del correspondiente servicio público, 
en el supuesto de constituir una competenna muni- 
cipalpropia de carácter obligatorio.. Ya hemos visto 
antes las que eran de carácter obligatorio. 

Así que estamos ante un royecto de Ley que va 

insta ?u ción, mejora y conservación de infraestructu- 
ras relativas a servicios que ya  en 1985 se considera- 
ban por le de obligada restación or parte de los 

dano exi ir tal prestación a su establecimiento en 
caso de j%t.  

N o  cabe duda de ue tal Ley es muy necesaria 

actualmente en estos temas tan importantes, si no 
véanse los ríos contaminados que se convierten en 
cloacas a su aso por los pueblos. Nada diremos de la 

trolados de nombre pero localizados en las orillas de 
ríos, con sus desastrosas consecuencias ecológicas, 
estéticas, además de sanitarias. Por tanto, estamos 
completamente de acuerdo en que tal Ley, ya  que 
no se hizo en la legislatura pasada, se haga ahora. 

Pero sigamos con el proyecto. En su artículo 
cinco, que trata de la financiación, menciona las 
tasas. Pensamos que la utilización de tasas supone el 
previo establecimiento del servicio que presta, por lo 
que no son adecuadas para financiar el estableci- 
miento del mismo, son tributos ue se fundamentan 
en el principio de provocación j e  costes, or lo que 

Puede aceptarse para estos fines definición conte- 
nida en el artículo veintiséis de la Ley general 

resentar una enmienda a la totalida 1 Veamos, en 

9 trienal B e Infraestructuras locales, ya ue según el 

todos los municipios, alumbrado pu  ,% lico, cemente- 

miento f omiciliario de agua potable, alcantarillado, 

rra 
tantes, etcétera, etcétera. A B emás en el artículo 18.1 

de esta misma Ley, se d zce textualmente, en el 

a re ular el conjunto de o i ras encaminadas a la 

entes púb I' icos correspon i lentes, pu %. iendo el ciuda- 

teniendo en cuenta e 9 absoluto desorden que hay 

infinidad B e vertederos incontrolados y otros con- 

para imponerlas se ha de haber roduci a o el coste. 

tributaria, cuya lectura les ahorraré. Rige el princi- 
pio de subsiduriedad de la tasa respecto del servicio. 
El servicio o la actividad municipal no tienen como 
f in  el cobro de tasas sino ue su objeto es la 

municipio o los individuos. La tasa es una deriva- 
ción del servicio y no el servicio una consecuencia de 
la tasa. 

En el artículo seis se especifican como aportacio- 
nes por transferencias de capital unas canttdades de 
tal recisión que parece que vayan a perder actuali- 
da %en un par de meses. N o  tengo nada que objetar 
y pienso ue son correctas a que arece que es el 

tanto no concuerdan para na a con las necesidades 
reales que puedan existir. 

En los artículos ocho y nueve se analizan los 
criterios de selección y priorización de las obras de 
programación local. Aquí se aplican unas fórmulas 
expresadas en letras que quedan sin concretar 
porque han de proceder de unas cifras que luego de 
solicitar las ayudas puedan aplicarse, con lo que el 
Gobierno de Navarra anulando las facultades auto- 
nómicas municipales, puede hacer a su libre albedrío 
lo ue le parezca. Así queda profundamente a ec- 

como nula su actuación, ue tanto se ve  defendida 

46 del Amejoramiento del Fuero. Esto se salvaría o 
paliaría exigiendo la condición previa de que los 
ayuntamientos o concejos tengan puestas al día en 
plena vigencia sus ordenanzas municipales para la 
exacción de tasas, para lo que ha de efectuarse la 
tramitación de expedientes de aprobación conforme 
determina el re lamento. Estepaso que está previsto 

día A i s  respectivos inventarios patrimoniales, 
además habría que comprobar de una manera 
fehaciente las subvenciones o ayudas percibidas del 
Fondo provincial durante los años 84 a 88 con elf in 
de determinar el VAF. Todas estas medidas, algunas 
no contempladas en el presente proyecto, están 
encaminadas a poder aplicar lo más acertadamente 
posible los baremos que se establecen. 

En una palabra, lo deseable es que cada ayunta- 
miento o concejo, el Gobierno de Navarra ... 

SR. PRESIDENTE: U n  momento, señor Ur- 
quia, un momento. Por favor, les rogaría guardasen 
un poco de silencio ara poder entender perfecta- 

SR. URQUIA BRAÑA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Conozcan con exactitud su situación 
real económica antes de realizar nin ún compro- 

franca desventaja o con una afectación profunda de 
su autonomía municipal. Dada por una 
imperiosa necesidad de llevar a cabo dic o Plan 
trienal de Infraestructuras locales, comiéncese sin 
más demora, de acuerdo con el criterio de los 
ayuntamientos que saben lo que necesitan, y de 

satisfacción de necesidades rea 9 mente sentidas por el 

reparto l e  unas cantida d d P  e s p  estinadas y por 

ta 1 a la autonomía municipal, pudiendo enten df erse 

por el artículo 140 de la E onstitución Española y el 

en el ro ecto 5í ebería llevar aparejado la puesta al 

mente al orador. A l elante. 

miso que pueda dejar a estas entida f es locales en 

Rartela 
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forma paralela se debe poner al día la completa 
documentación contable para que, una vez conocida 
exactamente la situación económica real de cada 
municipio, la aplicación de su aportación resulte más 
equitativa. 

En una palabra, y para terminar, se trata de que 
los ciudadanos tienen el soberano derecho de usar 
unos servicios que los poderes públicos han de poner 
a su disposición. El Gobierno sabe que los tiene que 
ofrecer, bien directamente o a través de los entes 
locales, y éstos han de hacerlo en última instancia sin 
perder su autonomía que la ley les confiere, sin 
comprometerse económicamente a ciegas y mar- 
cando unas tasas justas para los ciudadanos usuarios 
de tales servicios o incluso unas contribuciones 
especiales para financiar en parte el establecimiento 
de los mismos. Esto es lo que hay que conjugar y 
parece que con este proyecto sólo se consigue a 
medias. N o  creo que sea imposible reunirse con los 
a untamientos de Navarra para tomar decisiones 
Jrigidas al bien común, señor Tajadura, y creo que 
las mancomunidades tendrían mucho que decir en 
este tema. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Ur- 
quia. Terminado el turno de J f ensa  de la en- 
mienda se abre un turno a favor. En primer lugar 
va  a intervenir el señor Tajadura. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
LOCAL (Sr. Tajadura Iso): Señor Presidente, seño- 
ras y señores parlamentarios, es obligado por parte 
del Gobierno f i a r  su criterio respecto a una en- 

interés del Gobierno, señor Urquía, como de las 
entidades locales de Navarra. En esta Ley el 
Gobierno ni gana ni pierde nada, el Gobterno 
propone algo correcto e incorrecto ara conseguir un 

déficit importantes de in raestructura local en Na- 
varra se solucionen en e f ámbito de una planifica- 
ción y con una periodficación en el tiempo en 
función de los recursos disponibles y de las necesida- 
des existentes. N o  es más ni menos que eso. 

Algunas intervenciones que se están haciendo 
por parte de al unos portavoces, dicen que estamos 
discutiendo en arbecho, un ro ecto de ley sin más, 
y que se desconoce todo o emás. Sus señorías 
tienen que tener, porque se envió por parte de los 
servicios de la Cámara, la siguiente documentación 
complementaria. Si no, estamos hablando de no se 
qué, de cuatro folios, y estamos hablando de algo 
más que de cuatro folios, de un trabajo importante 
hecho por los servicios técnicos del Gobierno du- 
rante todo este verano, y hay enviado como soporte 
del royecto de Ley un programa de infraestructu- 

los déficit existentes en todas y cada una de esas 
infraestructuras, primer volumen. Segundo volu- 
men, también enviado a sus señorías, plan director 
de abastecimiento de agua de Navarra, aprobado 
por el Gobierno a modo de avance. Se ha remitido a 

mienda a la tota I idad en un proyecto que no es tanto 

objetivo que es compartido por to c f  os, que es que los 

f d  I 

ras e ocales donde aparecen cuantificados cuáles son 

la Cámara como apoyo técnico y jurídico, y como lo 
que ustedes quieran, del proyecto de Ley que 
estamos debatiendo. Tercer documento, avance re- 
sumen, plan director de saneamiento de los ríos de 
Navarra. N o  es que el Gobierno vaya a hacer luego 
de su capa un sayo redactando todos estos planes 
directores, estos planes directores los ha hecho el 
Gobierno por ue lo ha querido la Cámara, porque 

mento, avance de plan director de residuos sólidos y 
urbanos, también remitido a sus señorías. Es decir, 
que a+ hay un debate como en dos planos, como si 
estuviésemos discutiendo una norma legal de algo 
que es planificación y el Gobierno estuviese ha- 
ciendo el marco legal para llevar a la Cámara sin la 
plani icación prevu,  no. Podrán decir ustedes que 

planificación no existe. 
Y ya  entrando y ciñéndome a la enmienda a la 

totalidad del señor Urquía. ;Qué quiere que le 
diga, señor Urquía? Presenta usted una enmienda a 
la totalidad basado en un único motivo, un único 
motivo que dice: «Las fórmulas empleadas no 
parecen equitativas, para la selección pririzacióna, 
corregido después por los servicios d e la Cámara, 
prionzación. Eso es un artículo, el artículo número 
ocho de un proyecto de Ley ue tiene diecisiete 

que es obligada, que es la entrada en vigor. D e  
diecisiete artículos usted presenta como motivación 
que no está de acuerdo con el criterio de uno, y lo 
soluciona con una enmienda a la totalidad. Es 
perfecto, está en su derecho, parece difinlmente 
justifcable, pero en fin. 

Para terminar el círculo de la sinrazón, a criterio 
del Gobierno, la enmienda, la única enmienda que 
presentan al articulado no tiene nada que ver con lo 
que es el artículo acho en el que ustedes basan 
sustentan la presentación de la enmienda a 
totalidad, que es algo tan discutible y tan discutido 
como el tema de las tasas. Debate abierto, según 
conozco, y probablemente no concluido ni que se 
concluirá en mucho tiempo. Aquí hace falta un poco 
más de coherenk,  de coherencia política. (PAUSA.) 

A mí me da que a ustedes, señores de AP, el 
cue o les pedía presentar una enmienda a la 

produciendo ciertos desem arcos, pero el Gobierno 
con absoluto rigor, porque a uí lo que estamos 

necesidades de la sociedad navarra y de todos esos 
ayuntamientos y concejos por los que usted tan 
reiteradamente se siente res onsable y avala en su 
favor, le diría lo siguiente. $om0 técnica parlamen- 
taria esta enmienda a la totalidad acompañada de la 
enmienda parcial que ustedes presentan es, impre- 
sentable; como contenido político, paupérrimo, por- 
que no dan ustedes criterios alternativos, no nos dice 
qué otra fórmula alternativa o qué otros criterios de 
priorización y selección distintos a los que ropone el 
Gobierno ustedes presentan, con lo cua P si esto se 

lo establece e 9 artículo 37. Cuarto y último docu- 

no If es gusta esa planificación, pero no que esa 

artículos, catorce y tres adiciona 4 es, excluyo la Final 

2 

f tota ? idad. Están ustedes en ase congresual y se están 

discutiendo no es la voluntad 1 el Gobierno sino las 
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a robase el Gobierno estaría obligado a remitir a la 
&mara, en función de la decisión que proponen 
ustedes, un ro ecto de ley sobre los cuales no podría 
corregir el Lodlterno, porque el Gobierno desconoce 
cuál es el criterio que ustedes tienen, si  es que tienen 
algún criterio al respecto. 

Y como efectos prácticos, eso sí, una enmienda a 
la totalidad, señores de AP, es una enmienda 
demoledora, Porque devuelve el pr ecto atrás y la 
previsión de inversión, buena o ma%, que prevé la 
Ley en materia de infraestructuras locales básicas 
para los ayuntamientos en los próximos tres años 
volvería al cesto de los papeles. 

El efecto demoledor de una enmienda a la 
totalidad, señor Urquía, si8nifica en el caso concreto 
de esta Ley, la devolucion al Gobierno, no hay 
criterios alternativos, más de veinticuatro mil millo- 
nes de inversión en los próximos tres años en 
materia de infraestructuras locales quedarían em- 
pantanados. Y como última argumentación y como 
último efecto, mejor dicho, más de setecientas 
entidades locales en Navarra verían en suspenso las 
previsiones de una inversión local que les es necesa- 
ria. Por todo lo cual, lógicamente, el Gobierno tiene 
que solicitar de los grupos de la Cámara el voto 
negativo a la enmienda a la totalidad que presenta 
el señor Urquía. 

SR. PRESIDENTE: Muchas yracias, señor 
a adura ;Turno a favor? Señor Ciaurriz, tiene la 

pa T f ,  bra. 
SR. CIAURRIZ GOMEZ: Para mostrar nues- 

tro apoyo, si me permite, señor Presidente, desde el 
escaño, a la enmienda presentada por AP, por 
contener al final el mismo tratamiento de devolu- 
ción del proyecto al Gobierno y por las razones que 
hemos expuesto en el debate anterior. 

veinticuatro mil 
no queremos que 
no queremos que se queden sin ninguna inversión. 
Es todo lo contrario, queremos que haya más de 
veinticuatro mil millones, o sea, a lo mejor 36.000, 
queremos ue se haga como se debe hacer, mediante 

mos que el compromiso sea formal para que no 
todos los años tengamos que cambkzr, porque no 
hacemos nada aprobando este proyecto si pasado 
mañana estamos apoyando o estamos aprobando la 
Ley de Presupuestos y no se aprueba la parttda 
correspondiente, y queremos ue el compromiso que 

sepa que se van a aprobar esas partidas. { p o r  
tanto, queremos mejor tratamiento a los a unta- 

devolución del proyecto. d y  tiempo sufinente y 
además lo que exigimos es que el tratamtento a las 

un plan de % atido y después con un proyecto, quere- 

se adquiere aprobando el P 2 n suponga que a se 

mientos, que no va a su oner en abso r uto la 

entidades locales en estas obras de infraestructura 
sea más com leto, sea con mayor participación de 
ellos y desde P uego que no tenga las graves deficien- 
cias que a nuestro entender tiene este proyecto. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. Se abre un turno en contra. Señor Asiáin, 
tiene la palabra. 

SR. ASIAIN AYALA: Brevísimamente, señor 
Presidente. Si me permite desde el escaño. Por pura 
cortesía para el señor Urquía, para mani estarle que 
la falta de consistencia en la litera f idad de la 
enmienda y la ausencia de alternativas y contenidos 
de la misma van a provocar el voto negativo de 
nuestro Grupo parlamentario. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Señor Gurrea, tiene la 
palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
muchas gracias. Desde el escaño. Y por cortesía con 
el Grupo parlamentario proponente, ya que enten- 
demos que lo dicho para la enmienda a la totalidad 
en relación con el Grupo de Eusko Alkartasuna 
sirve erfectamente para la enmienda a la totalidad 

parece que puede haber fórmu s para seleccionar y 
para priorizar las inversiones más e uitativas, pero 

derlas siquiera mejores. Por lo tanto, en el tema de 
las ormulas esperaremos a ver cómo se comportan 

resultados seremos to os capaces de retocarlas para 
que sirvan mejor a la justicia y a la equidad. 

También nosotros creemos que pueden estu- 
diarse otras formas más ajustadas para las inversio- 
nes, pero, en cualquier caso, no hemos sido capaces 
de hacerla, y el Grupo proponente tampoco. Por esa 
razón no apoyaremos la enmienda a la totalidad del 
señor Urquía. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Señor Eder, tiene la palabra. 

SR. EDER ESARTE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Y también por cortesía para el Grupo de 
AP. Nos opondremos a la enmienda a la totalidad 
que resenta este Grupo al pro ecto de Ley Foral 

refiriéndonos a la enmienda a la totalidad que 
resentaba el Grupo parlamentario de Eusko Al- 

iartasuna. Quiero añadir a lo y a  dicho ue nos 
oponemos a la enmienda a la totalidad y deJndere- 
mos en su momento las enmiendas parnales que 
hemos presentado al articulado, a pesar de que 
sabemos que cuenta ya el proyecto de Ley Foral con 
el apoyo casi expreso del Grupo mayoritario de la 
oposición. Pero a esar de todo defenderemos nues- 
tras enmiendas. R ada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Eder. Señor 
Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Desde el 

l z  
que R a presentado el señor Ur uía. A nosotros nos 

no hemos sido capaces de elaborar l E  s ni de enten- 

en L realidad, y y o  su ongo que basándonos en los B 

por e as razones que ya hemos 2 icho anteriormente, 
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escaño si se me  permite. Unicamente para anunciar 
mi voto negativo, y no v o  a repetir las mismas 
argumentaciones ue he utiizado con relación a la 

Alkartasuna. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica. Señor Urquíu. 

SR. URQUIA BRAÑA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Voy a ser muy  breve. Queríu contestarle 
al señor Taadura, para decirle que sí que se han 

tratamiento de los residuos sólidos, en un plan 
plurianual que va a durar unos cuantos años y 
cuando estamos a finales del siglo veinte, se nos 
habla de basureros. Por tanto, y o  casi prefiero no 
mencionarlo. Haciendo un  favor al Gobierno he 
preferido ignorarlo y hacer como que no he visto 
esos planes tan estupendos y tan maravillosos y tan 
plurianuales. 

En cuanto a los ayuntamientos creo ue, efecti- 
vamente, mi sensación coincide con la 2 e aquéllos 
con los que he podido hablar ue se encuentran 
excluidos, prácticamente exclui 1 os. Y y o  querría 
saber si el señor Tajadura ha reco ido la opinión de 

la aplicación de las fórmulas, en la aplicación de este 
proyecto de Ley y si de verdad cree que los 
ayuntamientos están muy conformes con este sis- 
tema. 

Y uerría decirle también al señor Gurrea sobre 
estas j%mulas de criptico significado, ue si él no las 
ha entendido, cómo tiene la audacia e decir que sí, 
estupendo y adelante. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 
nado el debate vamos a proceder, señoríus, a las 
votaciones. En primer lugar, la enmienda a la 
totalidad número uno, presentada por Eusko Alkar- 
tasuna. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): Votos a favor, 6; votos en contra, 34; 
abstenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda a la totalidad presentada por Eusko Alkar- 
tasuna. Se inicia la votación de la enmienda número 
dos, presentada por AP. Comienza la votación. 
(PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): Votos a favor, 6; votos en contra, 35; 
abstenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: Conforme a este resultado 
queda también rechazada la enmienda a la totali- 
dad. Antes de pasar al punto segundo, vamos a 
hacer un pequeño y breve receso. Les ruego a los 
señores portavoces que se acerquen a la mesa un  
momento. 

otra enmienda a f a totalidad presentada por Eusko 

visto esos B ocumentos, y tengo idea de que en el 

muchos ayuntamientos y están to 5 os de acuerdo en 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 48 
MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 53 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la 
sesión. Y en primer lu ar he de manifestarles que 
esta Presidencia, c o n j k n e  al apartado tres del 
artículo 76, propone una modificación en el orden 
del día. Señorías, les ruego que atiendan que parece 

ropone por esta 
$residencia, al a m  aro del artícu P o 76.3, la modif-  

asuntos que tratar, y es simplemente dejar en 
suspenso el unto número dos hasta que llegue el 
señor Urral ¿! uru, que viene de viaje y tiene proble- 
mas para acercarse hasta la Cámara. 

Debate y votación de la toma en considera- 
ción, si procediese, de proposición de Ley 
Foral formulada por el Ilmo. Sr. D. José 
Ignacio López Borderías, por la que se 
regula el impuesto municipal sobre publi- 
cidad. 

ue ni siquiera se me oye. Se 

cación del orden L! el día en cuanto al orden de los 

SR. PRESIDENTE: Señorías, de esta manera 
entraremos a continuación en el debate votación 

refiere a la toma en consideración de la proposición 
de Ley formulada por don José Ignacio López 
Borderías, por la ue se regula el im uesto munici- 

su criterio respecto a la toma en consideración de 
esta roposición, que ha sido entregado a todos 

del punto número tres del orden del c l  ía, que se 

pal sobre publici 2 ad. El Gobierno R a manifestado 

uste B es como anexo, por lo cual 
costumbre seguida hasta ahora lo 
Para la defensa de la proposición 
la palabra el señor López Borderías por un tiempo 
de quince minutos. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Señor Presidente, 
señorías, el régimen jurídico por el ue se establece 
el impuesto municipal sobre la pub 7 icidad es dife- 
rente en Navarra que en el régimen común. En el 
réFimen común la Le  de Bases del Estatuto del 

tipos máximos de gravamen a la hora de plantear 
este impuesto, sin embargo en Navarra la norma del 
Parlamento Foral de 'aba libertad a los ayuntamien- 

en su artículo 102. El artículo 102 dice: u e deja en 
libertad a los ayuntamientos y concejos para estable- 
cer mediante ordenanza las tarifas que en cada 
momento estimen oportunas, teniendo en cuenta la 
incidencia estética, la situación económica y del 
mercado, el ob'eto de la publicidad y otros as ectos 
de interés púbicou 
ocurría en la Ley Estata que fija el tipo máximo de 
gravamen, en Navarra se establece una libertad 

Regimen Común o de 7 Régimen Local establece los 

tos y no estable& e I tipo máximo de este ravamen 

. Así ues, al contrario de e o que 

4 
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absoluta, se da una especie de delegación en blanco a 
los ay untamientos para que uedan establecer el tipo 
máximo de este gravamen. f a q u í  es donde, señorías, 
surge el vicio importante que contiene la norma 
básica Fora1 de Navarra que regula este impuesto. Al 
remitir en blanco la regulación de los tipos de 
gravamen a los ayuntamientos y concejos se ha 
infringido un principio constitucional como es el de 
reserva de Ley Tnbutaria. Como sus señorías ya  
conocen, orque lo hemos hablado en otras ocasiones, 
el artícu o 30.1 de la Constitución Es añola es en el 
que queda articularmente plasma o lo que es el 

que, asólo podrán Constitución Española se dice 
establecerse prestaciones persona es o patrimoniales 
de carácterpúblico con arreglo a la Ley.. Esto uiere 

por ley y nada más que por ley. 

Cabria entonces preguntarse si realmente los 
tipos de gravamen, que es lo que estamos conside- 
rando como defecto que contiene la norma básica de 
Navarra en esta materia, son materia cubierta por el 
principio de reserva de ley, porque no todo está sujeto 
a reserva de ley, puesto que este principio también es 
algo relativo. Esto lo soluciona una Sentencia del 
Tribunal Constitucional de 19 del doce del 85, en la 
que dice que no todos los elementos de un tributo han 
de estar necesariamente regulados por ley, sino sólo 
los elementos esenciales. Cabria ahora una segunda 
pregunta, ie l  tipo, el establecer el tipo del gravamen 
es un elemento esencial, según dice el Tribunal 
Constitucional? Hay dos sentencias más del Tribunal 
Constitucional en las cuales se declara que, dentro de 
los elementos esenciales del tributo se contempla el 
tipo de gravamen o el tipo máximo de gravamen y en 
estas dos sentencias queda perfectamente definido 
que el tt o máximo de gravamen es un elemento 

doce del 83, se autorizó a las Corporaciones locales a 
establecer sin limitaciones legales de cuantía un 
recargo sobre el IRPF el ti o de gravámenes de la 

los ayuntamientos para establecer ese gravamen es lo 
que dice el Tribunal Constitucional que es ilegal y 
por lo tanto iinconstitucionalr' Y es lo mismo que en 
la normativa navarra en la que se d e a  a los 

riormente había habido otra sentencia del Tribunal 
Constitucional que se había pronunciado por la 
inconstitucionalidad de un tributo establecido or el 
Parlamento Vasco en el cual delegaba en el Go 1 ierno 
el establecer el tipo de gravamen ue existía. 

lablando en este momento. Por lo tanto señorías, 
creo que queda suficientemente demostrado ue la 

cuanto que no establece por le el t i  o máximo de 
gravamen, sino que deja en l i t e r ta la  los ayunta- 
mientos su establecimiento, es también inconstitucio- 
nal y por lo tanto este Parlamento debe reformarla y 

B P 
precepto de P a reserva de Ley. En elartículo31.3 dela 

decir que cualquier tributo tiene que ser estab 't ecido 

esencial 1 el impuesto. Por una de ellas, la del 21 del 

contribución tem'toriu lv . Esa ibertad que la ley dejó a 

ayuntamientos la libertad para establecer i o. Ante- 

También ue declarada inconstituciona 9 y ésta es la 
ue cuu d ra perfectísimamente con lo que estamos 

norma fora1 que regula el impuesto de publici 1 ad, en 

darle legalidad. Y básicamente hay que reformarla y 
darle legalidad porque tiene importancia, una im- 
portanna tremenda, como es la de dar seguridad 
jurídica a los propios ayuntamientos que deseen 
establecer este impuesto, puesto que si no les damos 
seguridad jurídica pueden verse su etos a recursos de 

que existe hoy en día en Navarra. 
En esta propuesta de Ley, también, si la han leído 

sus señorias, pretendo o se pro one pretender exone- 
rar de este impuesto a los proji%onales, comerciantes 
y servicios por una o ción que es meramente 
informativa y no pub P icitaria, por lo tanto, no 
deberían estar sujetas al impuesto sobre rótulos, que 
es un impuesto que se denomina sobre la ublicidady 
no sobre la información. En este senti (P o, parece ya  
bastante claro que los rótulos de los establecimientos 
comerciales e industriales colocados en las  fachadas 
de los mismos se limitan a dar noticia del nombre de 
la em resa, del nombre del empresario, de la 

mos con rótulos meramente informativos y no rótulos 
publicitarios. Para apoyar más esta afirmación, 
teníamos que decir, también, que asimismo la 

inconstitucionalidad tener que d evolver posterior- 
mente el dinero que x an cobrado mediante la norma 

activi 3 ad que se realiza y por lo tanto nos encontra- 

ue en la Ley actual se hace de los rótulos de 
políticos, sindicatos, etcétera, viene a 

de la información, ya que nadie duda 
de que no se realiza la exención de los mismos por un  
acto interesado del legislador, ue es juez y arte en 
el asunto, sino por razón de in&maciÓn o B e interés 
público. Por otro lado, los rótulos comerciales no 
están gravados ya  en casi ninguna capital española, 
recisamente por su carácter informativo y porque se 

fha llegado ya prácticamente al conveqcimiento de 

servicios había que pagarles por mantener e r rotulo a l o s  
que a los comerciantes, a los empresarios 

encendido, más que cobrarles, porque realmente el 
día ue los comerciantes apaguen las luces de sus 

oder andar por las calles, porque ustedes saben que 
iluminación no es demaslado buena en las ciudades 

como norma eneral, no en ésta sólo, sino como 

y en resumen, creo haber demostrado de una forma 
suficientemente satisfactoria que estamos ante una 
normativa que en este momento es claramente 
inconstitucional ue estamos ante una normativa 
que grava no ez fecho  publicitario, sino el hecho 
informativo. Por lo tanto, sus señorías deberían 
pronunciarse a favor de su admisión a trámite, para 
que podamos enmendarla en paz y resolver así estos 
problemas de ondo que realmente son importantes. 

asunto, con los nervios no recuerdo si lo ha leído el 
señor Presidente del Gobierno, yo  pensaba que era 
preceptivo leerlo antes de empezar el debate, por eso 
pensaba que se había leído. 

rótu 9 os, posiblemente nos compremos un perrico para 

norma genera k en casi todas las ciudades. Por lo tanto 

El Gobierno d a dado un informe, su opinión sobre el 

SR. PRESIDENTE: Se da por leído. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Por eso, no me 

23 



Parlamento de Navarra NUM. 28 

había dado ..., serán los nervios. En el informe que 
da el Gobierno dice que se estima conveniente 
manifestar al Parlamento de Navarra su disconfor- 
midad a la toma en consideración de dicha proposi- 
ción de Ley Foral por las siguientes razones: se 
estima excesivo el rango de la proposición de Ley 
Foral. Evidentemente no queda más remedio que 
reformarla mediante una Ley Foral, de hecho el 
Gobierno propone más tarde en su punto tercero 

ue hay que reformar la Norma de Haciendas 
%cales que hay que reformarla mediante una ley. 

que el Gobierno ha dicho. O sea, en teoría, señorías, 
creo que está demostrado suficientemente la incons- 
titucionalidad del texto que rige hoy en día para la 
publicidad en Navarra, y creo también haber 
demostrado que lo que se está gravando por los 
rótulos de los comernantes, empresarios y servicios, 
no está dentro del contenido de publicidad, sino del 
contenido meramente informativo y ,  por lo tanto, se 
les debería dejar exentos. Nada más señor Presi- 
dente. Muchas gracias, señorías. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, 
señor López Borderías. Y se abre un turno a favor. 
El señor Alli tiene la palabra. 

SR. ALL1 ARANGUREN: Señor Presidente, 

realizado el señor López Borderías, llena re e con- ha 
señorías, después de la brillante exposición 

vencimiento y de f e  en la materia, me  ha desvir- 
tuado un poco el planteamientoiue traía y ,  por 
tanto, me voy a remitir al origen e este precepto a 
que se hace referencia como anticonstitunonal. 
Algunas de sus señorías recordarán que en el año 
1981 el Parlamento Foral a robó un pro ecto de 

escondíu la no catalo ación jurídica del alcance de 

para la reforma de las haciendas locales de Navarra. 
En el proyecto que la Diputación de entonces 
remitió a la Cámara, dentro del impuesto municipal 
sobre publicidad, se regulaba con todo detalle el 
contenido de este impuesto, no sólo en cuanto al 
hecho imponible sino también en cuanto a los tipos. 
Estos tipos se establecían por exhibición de rótulos 
en función de la población de las localidades, hasta 
10.000 habitantes, 500 pesetas por metro cuadrado o 
fracción al trimestre; de 10.001 a 50.000, 1.000 
pesetas por metro cuadrado; en más de ~0.000, 
2.500 pesetas por metro cuadrado. La defensa de 
intereses municipales determinó que en aquel mo- 
mento se presentasen al unas enmiendas, y ,  concre- 

Parlamento foral, que es la que determinó ue no se 
estableciese el tipo en la norma definitiva. 2 s uno de 
esos numerosos supuestos en los ue, en aquel caso 

el contenido del proyecto que se había remitido 
desde el ejecutivo. Y esta mejora consistió en 
eliminar el tipo, porque con independencia de si nos 
encontrábamos ante una norma de tipo reglamenta- 

Como r ey se hace también, no contradice tampoco lo 

Norma, entre comillas, eu lmi smo  en e r que se 

esa norma, en la cua 9 se establecieron los criterios 

tamente, hubo enmien i a, que fHe estimada por el 

no era Cámara legislativa, el Par 't, mento mejoraba 

rio o de rango le al, claramente de ran o reglamen- 

Consejo Foral, no era este Parlamento, es lo cierto 
que en aquel momento en la jerarquía de fuentes 
que existía en el ré imen local de Navarra se podía 

dían del Consejo Foral y lue o del Parlamento 

tuviese el contenido, por asimilación, de reg mento 
de desarrollo. Cuando la Diputación procedió a 
hacer el desarrollo reglamentario de la Norma de 
reforma de haciendas locales se encontró con ese 
vacío de que la Norma, que había ido con el tipo, no 
lo tenía, había erdido el tipo en el Parlamento. 

porque lo ue no cabía era dejar o en una máxima 

ciese el tipo según le plugiese. Pues bien, esto 
analizado a posteriori, analizado con base en uris- 

posterioridad a estos hechos a que he hecho re eren- 
cia, y que los viví tan ersonalmente que fui e f autor 
de una y coautor e otra, en la se unda tuve 
valiosas aportaciones, concretamente el Letrado 
Mayor de este Parlamento, nos encontramos con 
que hoy efectivamente la aplicación de la doctrina 
constitucional de sentencias ue han limitado la 

fa de 11 de junio del 87, diciendo que no cabe una 
revisión genérica y en blanco a la potestad regla- 
mentaria para ue ésta desarrolle materias que son 
de reserva l e g j ,  según definición constitunonal, y 

ue en el caso concreto referido a las exacciones 
%cales, incluso a exacciones de la contribución 
territorial urbana, elimina la remisión en blanco 
que se hacía a la posibilidad de incremento en los 
tipos de la contribución territorial urbana en la 
Sentenciu de 17 noviembre del 87, y que incluso 
también una Sentencia posterior de 16 de noviem- 
bre del 81 declaró la anticonstitucionalidad de una 
remisión enérica que se hacia por el Parlamento 

vehículos, determifia que nos encontremos con que, 
e ectivamente, ese vacío de la Norma de reforma de d aciendas locales y esa determinación de los tipos 
por el Reglamento esté afectada por esta declara- 
ción, por esta anticonstitucionalidad. Y sólo eso 

tario, porque e 4 Parlamento era e ts sucesor del 

producir una asimi 'i ación de las normas que proce- 

Foral, a las leyes y a que la f abor del e ecutivo 

Hubo necesida B de regularlo re lamentariamente, 

discreciona 7 idad de que cada ayuntamiento estable- 

prudencia del Tribunal Constitucional dicta d a con 

L 

4 

fz  l 

otestad reglamentaria de la 1 dministración, como 

Vasco al 8 obierno para las  tasas en relación con los 

vación el señor López Borderías, que se propugna en 
el proyecto. 

Se podría achacar a este proyecto una cierta 
premura, i ual una falta de oportunidad temporal, 

va  a estar próxima la regu ación de las exacciones 
locales, bien en la propia ley municipal, o bien en 
otra norma específica que se elabore más o menos al 

e no de f o n  i o sino temporal, orque es evidente que 
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hilo del planteamiento que se va  haciendo en 
régimen común para el resto de las Haciendas 
Locales, en una norma que tendrá el rango legal 
correspondiente. Pero, mientras tanto, hay una 
iniciativa que nos pone de manifiesto una situación 
irregular en el orden constitucional y esto, como 
digo, es motivo suficiente para que nuestro Gru o 

enmiendas que a la norma se presenten. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Alli. 
El señor Garcia Tellechea tiene fz palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señoras y señores parlamentarios, 
seré muy breve porque a través de las intervencio- 
nes del señor López Borderías y del señor Alli se ha 
dado una profusa explicación sobre el porqué de esta 
proposición de Ley de la que hoy se solicita su 
admisión a trámite. Dicho también con esta misma 
brevedad, estimamos que, efectivamente, por las 
razones a untadas, por la dudosa legalidad de la 

el riesgo que a unta el Gobierno, pero ue es 

lo cual evidentemente es contrario, creo, a una 
buena técnica legislativa, y a  que bastante tiene el 
ciudadano con pa ar sus impuestos ara tener 

en volumen, a ver si éste ha sido modificado por este 
otro. Es decir, va  en contra de la claridad legislativa 

ero entendemos que realmente es una necesidad. 
$ambién abundamos en lo que dice por su parte el 
señor Alli, en el sentido de que quizá peca un poco 
de premura. Probablemente con la nueva Le , que 

de haciendas locales, Ley de Administración Muni- 
cipal en general, podrán contemplarse estos aspectos 
o deben contemplarse estos aspectos, aunque luego 
y a  ten an un  desarrollo reglamentario o ormenori- 

Comisión 
correspondiente examinemos ca a uno de los artícu- 
los y veamos su adecuación o no a lo que considera- 
mos pertinente cada grupo, evidentemente es clarzfi- 
cador, sale al paso de un  impuesto, establece, me  
parece también correcta la interpretación que hace 
el señor López Borderías, de que en la Norma no se 
establecían ni tan siquiera los tipos máximos y 
siempre es conveniente. Porque bien está 
ayuntamientos fiscalmente recauden todo o que 
pueden pero siempre que se les pongan también 
unas limitaciones máximas y mínimas dentro de las 
que tienen que desenvolverse estos impuestos o tasas 
o contribunones locales. En su consecuencia, vamos 
a votar ue sí, afirmativamente a la admisión a 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señoras y señores parlamentarios, ver- 

apoye la toma en consideración a reserva de f as 

Norma so ib re Haciendas locales hoy en día, aun con 

necesario asumir . 9  o, de atomizar los cuerpos 9 egales, 

encima que buscar P os minuciosamente B e volumen 

se anuncia, que supongo que enviará el G o  l? ierno, 

L zado. P or eso, y sin perjuicio de ue en 1 

4"' los 

trámite 1 e esta Ley. 

daderamente y sin entrar en lo que es el fondo en sí 
y la regulación que pro one el señor López Borde- 

PO B erosamente la atención e informe del Gobierno 
en cuanto que en sí mismo contiene lo que conside- 
ramos una auténtica contradicción. Porque no sé de 
qué manera habrá meditado el jurista autor del 
mismo, en el sentido de que se modifique una 
norma sin rango le al a través de una proposición de 

ue al final se considera como excesivo rango a la 
%ora de re ular esta materia, es decir, una especie de 
encaje de olillos que al final roduce un resultado 
que es dificilmente admisible esde el punto de vista 
prídico. Y no es esta la cuestión fundamental a la 
que me voy a referir, pero, en cualquier caso, había 
que onerla de manifiesto porque es que es tan 

decir, y desde luego la ausencta de intervención del 
representante del Gobierno en esta materia parece 
que significa que algo hay que decir, cuando la 
o osición presenta una proposición de ley, pero que 

misma. Yo creo que el mayor prob ema está, y 
precisamente esta es la razón de nuestra presencia en 
esta tribuna, en que la ausencia de una ley de 
régimen y hacienda de la Administración Local que 
re ule la materia se está poniendo de manifiesto en 
injinidad de ocasiones. Con motivo del anterior 
debate sobre las enmiendas a la totalidad del 

rías con res ecto a e a materia objeto de esta 
pro osición d" e Ley, sí tengo ue decir que nos llamó 

Ley Foral y que e f resultado no sea una Ley foral, 

4 

B % 

abso e utamente contradictorio que parece que quiere 

a f final no hay mayor interés que en o onerse a la Ip 

Navarra y su régimen hacendístico se va  haciendo 
tan evidente, está generando tal cúmulo de proble- 
mas, que y o  le recordaría que también tiene ese 
compromiso, establecido en la Ley de Presupuestos y 
que eso es precisamente algo que debería haberse 
abordado con carácter previo a todas estas cuestio- 
nes. Porque creemos que, además, el Gobierno ha 
trabajado sobre la materia y que, por lo tanto, 
podría haber adelantado, en ese sentido, este tra- 
bajo porque entenderá que es algo fundamental. 
Por lo demás, desde lue o, entendemos que el cauce 

Ley, nosotros hubiesemos estimado que, efectiva- 
mente, no fuese necesaria una ley específica para 
regular el impuesto de publicidad, pero s i  hubiése- 

elegido era el único posi 8b le para esta proposición de 
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mos podido regular todos los demás impuestos en 
materias municipales por una ley, estaríamos encan- 
tados, pero como el Gobierno no la remite, igual nos 
vamos a encontrar regulando estas materias por una 
ley, la si uiente por otra, or otra, por otra, 

obligación establecida en la Ley de Presupuestos. Y 
esta es la razón fundamental de nuestra interven- 
ción en esta Cámara, vamos a votar favorable- 
mente la toma en consideración de este proyecto de 
Ley, sin perjuicio de las enmiendas que podamos 

resentar a su articulado, porque entendemos que, 

ue se contiene en la Norma de reforma de 
Laciendas Locales, y que desde luego no es la más 
positiva. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Ca- 

SR. CRUZ CRUZ: Señor Presidente, señorías, 
aparte de las relaciones que aquí se han establecido 
con el Tribunal Constitucional, incluso des ués, 
también, con las posibles enmiendas que en &mi- 
sión pueda haber, estamos de acuerdo con el espíritu 

brevemente. Se nos 

conveniencia de manifestar algunas matizaciones, 
que a nuestro entender merecen ser explicadas aquí, 
también muy brevemente. Primero, hay ciertos 
elementos de duda, o tenemos ciertos elementos de 
duda o ambigüedad sobre lo que se quiere ravar, 
una sim le actividad económica desligada cual- 

plo, o cierto aprovechamiento especial el espacio 
físico municipal. Se sobreentiende que se refiere a la 
publicidad realizada por los medios que pueden 
aprovechar el espacio público municipal, aunque tal 
a rovechamiento no se dé en todos los casos. Pero 
debo decir que cuando se habla de espacio publico 
municipal o espacio fisico municipal, no nos debe- 
mos referir sólo al territorio o término municipal, o 
a los bienes de dominio público reconocidos tradicio- 
nalmente, como calles, plazas y parques, sino tam- 
bién al espacio aéreo del munia io, ese espacio 

un bien de dominio público. Por tanto, la idea de 
aprovechamiento espacial habrá de seguir presente a 
la hora de c1ar;ficar puntos. 

En se undo lugar, quiero destacar la convenien- 
cia de dgrenciar entre la in ormación y publicidad, 

de la CEE del 10 de septiembre del 84 entendía por 
publicidad toda forma de comunicación realizada 
en el marco de una actividad comercial, industrial, 
artesanal, etcétera. La publicidad excede de la mera 
información. Con la publicidad se busca no sólo 
informar sino también promover la contratación. 
Dos consecuencias ue esta Ley refleja. En primer 

mientras e H Gobierno no cump P a el compromiso y la 

y al margen de cuestiones de seguri- 
que modificar la actual regulación 

basés. Señor Cruz, tiene la pala % ra. 

y la oportunidad de esta 
oportunidad me voy a 
han suscitado algunas 

, y  a ese espíritu y a esa 

en un caso, y la 

rr eJem- 
quier i ¿! ea de aprovechamiento especial, 

aéreo, como ha dicho el Tribunal ;e onstitucional es 

como lo hace esta Ley. Ya f a directiva del Consejo 

lugar, la publicida l gravada se ciñe a la realizada 

en el ámbito empresarial, y en este ámbito pueden 
ser asimilados los profesionales, y ,  en seGundo lugar, 
la mera información no está sujeta a impuestos, el 
hecho imponible requiere la realización de una 
publicidad e m  resarial. Estas matizaciones no son 

de dar nuestro voto positivo a esta propuesta. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, 
señor Cruz. Hay  un turno en contra. Señor Otano, 
tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: D e  forma muy breve, señor 
Presidente, señorías, quiero anunciar que nuestro 
Gru o no va a votar en contra, sino ue va  a llevar 
a ca i o una votación de abstención. Borque aquí se 
producen dos fenómenos que o-eo que en la res- 
puesta misma que da el Gobierno pueden contem- 
plarse, y que, a lo mejor en algún momento pueden 
parecer contradictorios pero que en sí mismos no lo 
son. Y no lo son porque nosotros compartimos la 
pretensión que puede tener UDF de otorgar rango 
de ley a la cuestión o al tema que nos plantea en la c amara. ’ 

Ahora bien, este impuesto, que defiende el señor 
López Borderías, resulta que es un porcentaje 

equeño de la tributación municipal autónoma, por 
$0 que darle un tratamiento específico, con una ley 
especifica, nos arece que es un procedimiento, 
también espec&amente desproporcionado. Cree- 
mos que, a lo mejor, simplemente con darle cober- 
tura, lógicamente necesaria, en la Ley Presupuesta- 
ria seria ya  más que suficiente, en tanto, que se 
apruebe, y en eso haríamos también un poco de 
causa común con el señor Cabasés, en tanto se 
apruebe la Ley de Financiación de Entidades Loca- 
les. Mientras no se lleve a cabo ese proceso, darle 
cobertura en la propia Ley de Presupuestos sería ya  
más que suficiente. Sobre todo porque discutiéndose 
como se está discutiendo en estos momentos en el 
Con reso de los Diputados la Ley de financiación de 
enti ades locales,. y viendo que en ese debate se está 
llevando a cabo un proceso que muestra claramente 
la tendencia a un;ficarfi uras contributivas munici- 

el llevar a cabo, por contra, en este momento más 
que una unificanón, una desmembración legalista 
de los tributos municipales, nos parece que no es 
precisamente lo más oportuno y ni lo más adecuado. 
Y en ese sentido nos tendremos que abstenerpara no 
impedir que siga adelante esa propuesta del señor 
López Borderías porque, además, coincidimos en ese 
ondo ero, sin que parezca paradójico o contradic- f P  torio, a forma, y la forma del momento además, 

nos parece inoportuna. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Si me per- 
mite desde el escaño porque voy a ser muy breve. 
Los argumentos que y o  pensaba utilizar para justifi- 

en absoluto, a R ora mismo, de fondo para el hecho 

pales y a unqicar la legis f ación tributaria municipal, 
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car el no apo o a la toma de consideración de esta 
proposición $ Ley Fora1 reguladora del impuesto 
muntnpal sobre publicidad están ya  anunciados y 
presentados, incluso, por aquellos rupos que la van a 

creemos que sea necesarra una ley específica para un 
impuesto muy concreto, que debería contem larse en 

Locales. También nuestro voto en contra de la toma 
de consideración de esta ley, está motivado, incluso, 
por el propio contenido ue se nos pro one, aunque 

verdad, no nos satisface nada y ,  si me permite el señor 
López Borderías una pequeña consideración espero 
que no lo considere como una agresión, se nos 

resenta una roposición de Ley muy a la medida de fa Cámara dp e Comercio. Estos dos motivos funda- 
mentales, el propio contenido de la Ley que d$cil- 
mente vemos osible enmendarlo o mejorarlo 
cuando pase a {omisión, y los motivos de fondo al 
principio señalados nos hacen votar en contra de esta 
toma en consideración. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Turno de réplica, si lo desea consumir, señor 
López Borderíus, ttene la palabra. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Muy rápido, señor 
Presidente. Me ha sorprendido realmente la inter- 
vención del señor Otano en el sentido del voto que 
iba a tomar el Gobierno en la propuesta de Ley, yo  
pensaba que iba a ser un voto negativo, y es un voto 
de abstención, está más, por supuesto, en coherencia 
con elpro io informe que ha dado el Gobierno, en el 

la cuestión y no estaba conforme con el tema de la 
forma. La forma ha preocupado también al señor 
Tellechea y ha preocupado también, a algún otro 
parlamentario que ha intervenido. E l  tema de la 
forma es una cosa subsanable, evidentemente. Hay 
gente que piensa ue unos proyectos de ley deben 

que, cuando hice este proyecto e Ley, pensé que 
realmente lo mejor es llamar a las cosas por su 
nombre. Dentro de la Norma de haciendas locales 
hay toda una serie de impuestos sucesivos que ara la 

exactamente el impuesto que se está regulando. 
Entonces, quizá, en una F c a  e n i u e  los impuestos 
prácticamente los entendun y na ie los consultaba 
más que las personas expertas en la materia, podía 
servir en aquel momento. Pero yo  ensaba que en 

realmente el título de impuesto sobre la publicidad 
municipal era un nombre suficientemente hermoso, 
que definía petfectamente el objeto de lo que se 
pretendíu gravar ahí. Y esa es la razón por la cual le 
di un título separado y un título aparte. Y el 
momento adecuado tenía que ser ahora, porque 
dense cuenta ustedes, sus señorías, dense cuenta que 
este impuesto que parece pequeñito, y o  la primera 
vez que tuve una conversación con el Alcalde de 
Pamplona me dijo, reste impuesto, total si no es 

apoyar. Y ,  acaba de repetirlo e f señor Otano, no 

el contexto general de la Ley de las k f  aciendas 

no es el momento de ha % lar de él. E P contenido, la 

cual esta i a perfectamente de acuerdo en el fondo de 

estar engarzados 1 entro de o t r o s , p  yo  la verdad 

gente que no está metida en la materia no le f efinen 

este momento, puesto que podíamos R acer el cambio, 

nada, son unos 35 ó 40 millones#, le dije, “ya serán 
más de 400 millones de pesetas#. en efecto, estamos 
en un impuesto T e  grava más, incluso, que el 
impuesto sobre la tcencia fiscal, y es curioso que uno 
pa ue menos por la licencia fiscal que por la 
pu % licidad que dicen que realiza para obtener esos 
rendimientos presuntos gravados por la licencia 
fiscal. Entonces, el impuesto sobre ublicidad se está 

por lo tanto, es más alto que el mismo impuesto sobre 
la licencia fiscal, que, como saben sus señorías, en el 
reglamento abulta una cosa así de grande. Entonces 
yo ensaba, por lo menos en a uel momento, que se 

dentro, que era el de publicidad. Y conveníu 
regularlo en este momento orque, dense cuenta sus 

impuesto y habiéndose puesto recursos de inconstitu- 
cionalidad, si  no dábamos el corte en un momento 
adecuado, a pesar de que luego pudieran venir otras 
leyes que regularan las haciendas locales, nos podía- 
mos encontrar con que el Ayuntamiento de Pam- 
plona, por poner un ejemplo porque es el que más 
ingresa por este concepto, se encontrara con mil 
quinientos o mil seisnentos millones de pesetas a 
devolver si el recurso de inconstitucionalidad saliera 
adelante, que está interpuesto ya. Tendría que 
devolver mil quinientos millones de esetas como 

evaluando en unos quinientos mil P ones de pesetas y ,  

deiería dar el nombre exacto 1 e lo que iba a regular 

señorías, que llevamos B os años cobrando este 

mínimo en tres años, o sea, de lo recogi B o en estos tres 

Parlamento al 

bién en este momento. 
Y y a  para acabar, señorías, quiero decirle al señor 

Arozarena, que no es una Ley diseñada a la medida 
de la Cámara de Comercio, en la cual tengo un gran 
honor y me siento muy contento de pertenecer, sino 
que yo creo que es una Ley creada a la medida de la 
realidad de lo que es el impuesto, es una Ley 
realizada en la medida de hacerla le al, que en este 

plena potestad, y es una Ley, en definitiva, no de la 
Cámara de Comercio sino una Ley marcada desde la 
base de la sensatez a la hora de aplicar o de 
promulgar las normas. Nada más, señor Presidente. 
Muchas gracias, señoríus. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
López Borderías. Seguidamente y conforme al ar- 
tículo 142 del Reglamento, los señores parlamenta- 
rios vamos a votar, seguidamente, acerca de si se 
toma o no en consideración la proposición de Ley 
foralpor la que se regula el impuesto municipal sobre 
publicidad. Señores parlamentarios, se inicia la 
votación (PAUSA.) Resultados, por favor. 

momento no tenía ese concepto de B egal en toda su 
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SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): Votos a favor, 26; votos en contra, 1; 
abstenciones, 15. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, de conformidad 
con este resultado, el Pleno de la Cámara toma en 
consideración la proposición de Le  Foral or la que 

tener seguidamente. !e suspende la sesión por unos 
breves minutos. 

se re ula el impuesto municipal so 2 : f  re pub icidad. Se 
me a a pedido un pe ueño descanso y lo vamos a 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 30 
MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 47 
MINUTOS. 1 

Debate y votación de la toma en considera- 
ción, si procediese, de la proposición de 
Ley Foral presentada por el Grupo parla- 
mentario Unión del Pueblo Navarro, de 
modificación de tributación de la unidad 
familiar. 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. A 
continuación vamos a ezztrar en lo que constituye el 
segundo punto del orden del díu, que había que- 
dado temporalmente aparcado, en consecuencia, 
vamos a entrar en el .Debate y votación de la toma 
en consideración, si rocediese, de la proposición de 

Unión de P Pueblo Navarro, de modificación de 
tributación de la unidad familiars. 

El Gobierno ha manifestado su criterio respecto 
a la toma en consideración de la propocición. 
Criterio que les ha sido entregado a todos ustedes 
como anexo del orden del día. Y de acuerdo con la 
costumbre seguida, vamos a darlo por leído. 

Para la defensa de la pro osición de Ley Foral, 
tiene la palabra el Portavoz %,I Grupo parlamenta- 
rio Unión del Pueblo Navarro, por un  tiempo de 
quince minutos. Señor Pomés, tiene la palabra. 

SR. POMES RUIZ: Señor Presidente, señorías, 
tras diez años de reformas fiscales, UPN cree 
oportuno analizar nuestro ordenamiento fiscal a la 
luz de los princi ios de justicia, equidad eficiencia 

fiscal. Se trataría de ver si nuestros impuestos tienen 
un mero fin recaudador o además respetan los 
principios básicos del ordenamiento fiscal. En ese 
contexto UPN entiende que deberíamos empezar 
por revisar nuestra tributación familiar. Revisarla 
desde la perspectiva de que lo que tienen que atacar, 
si me  permiten, nuestros impuestos, no deben ser 
nunca los gastos de primera necesidad, 
contrario ttene que ser la renta 
nuestras unidades familiares la 
vada, no otra. En ese contexto 

Ley Foral resenta á? a por el Grupo parlamentario 

. 

económica que d eben presidir nuestro or J enamiento 

cuál es ese nivel de renta que no tiene que estar 
gravado por los impuestos, ha entendido que está 
del orden del 30 por ciento del salario mínimo 
interprofesional, partiendo de ue es el salario 
mínimo profesional y su filoso ía a que justijica los 

vidual. .&o significa, concretando, que 180.000 
pesetas por cada persona adicional que com onga la 

no es una cantidad generosa, todo lo contrario, de 
esas 180.000 pesetas, según datos oficiales, más de 
un 68 por ciento se van en gastos de alimentación, 
con el 32 por ciento habría que atacar el resto de 
gastos, de habitación, de vestido, de salud, de 
transporte, de ocio, es ciertamente una cantidad 
muy pequeña. D e  esas 180.000 pesetas el fisco al 
Contribuyente medio, a ese contribuyente que de- 
clara millón y medio al año, le cobra cuarenta mil 
pesetas, un 22 por ciento. 2 Cuál es la pro uesta de 

fisco, por esas 180.000 que dedica a los primerísimos 
gastos se le devuelvan, no que se le devuelvan sólo 
diecisiete, que se devuelvan cuarenta mil. N o  es por 
tanto una czfra ni arbitraria ni voluntarista. Si 
analizamos nuestro impuesto principal, el Impuesto 
de la Renta, de acuerdo con este principio de la 
renta disponible y de los gastos de primera necesi- 
dad, vemos que en ese contribuyente medio que 
gana millón y medio de pesetas, s i  está casado o 
soltero viene a pagar sobre la renta disponible un 
24-26por ciento, si tiene un hijo a su cargo el fisco le 

rava el 32 por ciento de la renta libre, si tiene dos 
iijos un 43, si tiene tres un 74 y si tiene cuatro ya  se 
rompe el esquema, a no puede pagar, tiene que 
pagar im uestos a lase de reducir de un 30 por 
ciento de P salario mínimo a un 25, para oder pagar 
al fisco. Es decir, nuestro sistema fisca actual a la 
menor renta disponible, lógica por el mero hecho de 
tener más hijos, incrementa un mayor impuesto, un 
mayor tipo, un mayor porcentaje. Esa es nuestra 
propuesta y es la pro uesta capital del pro ecto de 
Ley ue me toca defénder, que se devuéva r a las 
f ami .f tas esas cuarenta mil pesetas de impuestos que 
vienen pagando y no menos. N o  es esta una 
proposinón natalista ni mucho menos, trata de 
suprimir el impuesto de lujo ue supone tener hijos 
en nuestra Comunidad Fora! 

gastos de rimera necesidad 64 el contribuyente indi- 

unidad familiar deberían estar fuera de tri !! utación, 

UPN?, que esas cuarenta mil pesetas que P e cobra el 

P 

El Instituto Nacional de Estadística, en la 
última encuesta de fecundidad del año 85, nos sitúa 
a Navarra en el índice más bajo, como 
como Comunidad, en cuanto a natalida . Es Nava- 
rra la Comunidad donde más ha caído este índice, 
en el año 60 estábamos muy por encima de la media 
nacional, estábamos con el 1,6. En la década 

irovincia y 

alarmante para 
pensando en ma- 

mañana. Es impensa- 
rotura de la curva de 

Eso en un contexto 
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ya preocu ante, estamos con un índice de hijos por 
mujer, inirior incluso al de Francia, estamos en 1,6 
contra 1,8, no hemos llegado al índice de Alemania. 
Razón de más para poner las medidas necesarias 
que no deben esperar. Tengo a uí una cita de un 

comunidad autónoma que dice que el descenso de la 
natalidad en España es un factor negativo preocu- 

nos llevará la Seguridad Social con esta curva 
demográfica, dice: nvolver a recuperar la tasa de 
natalidad requiere incentivos económicos.. 
tenemos doce personas mayores de 65 años por ca a 
cien habitantes, el año 2000 tendremos dieciséis; 
tenemos veinticinco ersonas menores de dieciocho 

tenemos un 30 por ciento menos de niños, ya  no 
quiero hablar del año 2010, que todos conoceremos, 
espero, ni más adelante. Por tanto, en esta medida 
primera, este artículo primero de la Ley que pro- 
pone UPN, no vamos a ir al fomento de la familia, 
como van casi todos los países del entorno al que 
queremos pertenecer de orma más íntegra; hoy nos 

renta de nuestras familias, que se iguale la presión 
fiscal de acuerdo con la renta disponible. 

En el segundo punto, el segundo artículo de la 
proposición habla del problema del llamado im- 
puesto al matrimonio, de la declaración de los 
cón uges cuando ambos obtienen rentas de forma 

tende que el cónyuge que aporta menos a la renta 
familiar tribute, no al tipo marginal cuando al t$o 
medio del que gane más. El Tribunal Constituao- 
nal nos da la razón, recientemente, como nos la 
daría si  el artículo anterior lo sometiéramos al 
análisis del artículo 39 de la Constitución, que 
ase ura la protección social, económica y jurídica a 
la jamilia, y que por su uesto no se asegura con 
nuestra legislación. El E obierno central desde la 
sentencia reciente ya está modificando, concreta- 
mente va a modi icar antes de que finalice el año la 

de una fuente de ingresos, elevan o o suprimiendo 
el límite que actualmente tiene. Y entrecomillo, el 
ejecutivo quiere respetar así, antes de que inalice el 
año, el espíritu que late en la sentencia de f Tribunal 
Constitucional sobre la tributación matrimonial 
conjunta. Son declaraciones muy recientes y habrá 
más cambios este año, por e’emplo, a los matrimo- 
nios que se contraigan con fecha posterior al 10 de 
noviembre va a aplicar ya una nueva regulación. 
Nuestra propuesta en este aspecto es que responda- 
mos, que respetemos ese espíritu que late en la 
sentencia de nuestro alto Tribunal, y entendemos 
que la propuesta nuestra hace compatible el respeto 
a dicha sentencia con la teoría que hemos explicado 
de la renta disponible, es dear, con nuestra 
puesta, se pa a más que en la pura y neta dec ara- 

entendemos que es congruente con la mayor renta 

sociólogo que tiene hoy responsa i? ilidades en alguna 

pante. Y un ministro con conocimtento 2 e adonde 

H7 
años, el año 2000 1 iecisiete, es decir, el año 2000 

contentamos con restab f ecer el equilibrio de nuestra 

in 2 ividual. Habrán oído sus señorías que se pre- 

d deducción varia sf le que aplica a las amilias con más 

Y- 
ción separa tf a, pero ese poco más que se paga 

dis onible que supone el hecho del matrimonio. 
U i N  no considera conveniente dejar pasar el ejerci- 
cio 89, esperando primero la sentencia, esperando 
después a la propuesta del Ministerio de Economía, 
y cuando llegue, esperando a la tramitación parla- 
mentaria que hagan en Madrid de la citada pro- 
puesta y que al final, como ya  han avisado, las 
re o m a s  entren en vigor el 1 de enero del año 90. Hf agámoslo ya para el año 89, hagámoslo ya porque 
además de esa forma, porque el ejecutivo podrá 
reajustar su política de ingresos de acuerdo con los 
compromisos que se contraigan en la Ley que se 
propone. 

En tercer y último lugar, trata también la 
proposición de corregir la, me atrevo a decir, 
inconstitucionalidad manifiesta de nuestro Im-  
puesto sobre Patrimonio, es obvio que una persona 
soltera tiene seis millones exentos, si se casa sólo 
tiene nueve, entre los dos, hay un evidente trato 
discriminatorio al matrimonio en nuestro Impuesto 
Extraordinario del Patrimonio, no se respeta el 
mínimo exento revio al matrimonio. Aprovecha- 

futuro, o por lo menos no tiene muchos ejem los en 
Europa, respete la posibilidad de que las {milks  
creen un pequeño patrimonio exento en favor de los 
hijos, patrimonio que estimamos en el 25 por ciento 
del patrimonio que tienen los padres. 

Finalmente pido a esta Cámara que no mire esta 
roposición con ojos de recaudador, y que si así lo 

face,  la evaluación del costo de esta Ley, sepa que es 
in erior a la pérdida de recaudación que supone 

niendo nosotros y no el Estado. Si Navarra y su 
régimen fora1 se puede permitir ese tipo de deduc- 
ciones, con mucho más motivo debe permitirse lo 
que aquí proponemos, que el régimen común no 

con o o s  de recaudador, porque el proyecto nada 
dice de mod;ficar la presion fiscal, véase con ojos de 
justicia y de modernidad, orque hay que devolver 

cobrando desde la reforma iscal del año 78. Acer- 

equidad, sin ir a remolque de sentencias, al estilo de 
los malos pagadores, acerquemos nuestros impuestos 
a Los parametros fiscales vigentes en la Europa a la 
que queremos integrarnos, respetemos mínima- 
mente la rotección social, económica y jurídica de 
nuestras Irniliar. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Po- 
més.  turno a favor? Señor Urralburu, tiene la 
palabra en primer lugar. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Señor Presi- 
dente, señorías, ha dicho el proponente que no 

uería hacer un debate natalista, y o  tampoco, y no 
quiero hacer por we la verdad sea dicha que 

poco todavía en la sociedad navarra, lo que es 

mos para enten if er que un impuesto de tan dudoso 

aguna f 

debe tardar en aprobar r o. N o  se mire esta propuesta 

a las familias lo que in B ebidamente se les viene 

quemos así nuestra fiscali d ad a los principios de 

de las deducciones que seguimos mante- 

como Presidente de P Gobierno me preocupa muy 

29 



Parlamento de Navarra NUM. 28 

preocupación en la Europa central, sobre todo más 
ue en el sur de Europa, entre otras cosas porque 

levamos en política de natalidad doce años de 
diferencia con Alemania o con los países nórdicos, 
buena prueba de ello es que tenemos, porque a 
crisis industrial nos cogió en el mismo tiempo pero 
con un crecimiento demográfico mucho mayor, más 
de un millón de jóvenes españoles ue no tienen 

no di o dentro de una década, hoy elproblema de la 

desde lue o no del país que estú en la calle 

soluciones a los y a  nacidos, a los ovenes que o no 
acceden a los estudios y tampoco a / trabajo ' o cuando 
terminan éstos no ueden acceder al empleo. Esta- 
mos en un debate &al, y en estos debates más ue 
la propia filoso ía que presida las propuestas, dejía- 
mos conocer a f gún dato. Cuando al Gobierno se le 
reclaman proyectos económicos, se le pide antes que 
nada que los acompañe de una memoria, que los 
acompañe de una valoración, que los acompañe del 
costo del proyecto, por ue no es una cosa cualquiera 

o pueden tener muy importantes consecuencias de 
carúcter presu uestario, y el Parlamento si alguien 
no le provee d e los datos, no tiene instrumentos para 
hacerlo, el que propone una propuesta tan impor- 

val a la redundancia, tiene la obligación, o ?nteY ten e ela i orar la valoración económica, y si  no 
tiene los datos solicitar a quien sí los tiene que se los 
dé p n a  ver si se atiene su propuesta a lo que 
verdaderamente desea. Por tanto, no hay nada 
razonable en materia fiscal si no analizamos a la 
vez  sus consecuencias presupuestarias. Ni un  solo 
impuesto es bueno por sí mismo, el carácter perverso 
de los impuestos no lo vamos a descubrir ahora, 
este carácter de los impuestos sólo queda elimina dy o 
por la bondad del gasto, y esto estú demostrado 
desde hace muchos años. D e  por sí todos los 
impuestos son malos, tienen el carácter de perversos 
porque le quitan al ciudadano una arte de su 
propiedad. ;Qué los hace buenos[ ;qué los 
melora?, ;qué les quita la calidad perversa que 
llevan en sí mismos?, que los gastos que tengan que 
financiarse en función de esos ingresos, merezcan la 
pena para esa sociedad, para proteger a los que 
menos ten an o para favorecer el desarrollo econó- 
mico-sociaf Por tanto, si vamos a un debate imposi- 
tivo, vamos desde la raíz de lo que significa una 
política {mpositiva, ue no es otra cosa que la 
justtjicactón de que &s administraciones públicas 
financien determinados bienes que la comunidad 
considera protegibles. Y no se puede, por tanto, 
separar, no es riguroso separar el debate fiscal, y no 
lo hace nadie con ulz mínimo de rigor, del debate 
presupuestario y del debate económico. 

r 
or tanto, el plantear como e 4 problema de 

la empleo,di rocie ad navarra o de la sociedad española hoy, 

nata ts tdad, me parece que es hablar de otro país, 

reclaman t o, no los incentivos a la natalidad sino las 

las leyes económicas y 4 as leyes fiscales, como tienen 

Me parece, or tanto, extraño, aunque debo 
ue así e o ha decidido la Mesa y poco más 

puedo aceptar2 ecir, que se haya admitido a trámite una 

mente, por lo menos imprudentemente, estoy en la 
Obligación de explicar a sus señorías lo ue significa 

para que superemos el debate puramente teórico y 
entremos ya  al debate más práctico. 

Pasar de una deducción para los tres primeros 
hijos, de 17.600 pesetas y para los restantes de 
veintiuna mil, a todos a cuarenta mil, signt ica 
incrementar la reducción fiscal, es decir, la de J uc- 
ción fiscal en 3.120 millones de pesetas. Se me dice 
que no, como si multiplicar el número de hijos por la 
diferencia de la cantidad fuera una cuenta tan dificil 
que no la supiéramos hacer a mano cualquiera de 
nosotros. Exactamente dice el actual ordenamiento 
fiscal que por los tres primeros hijos se deducen 
17.600 pesetas, por los restantes 21.000, or tres 
primeros hay en este momento 76.800 R ijos en 
Navarra, los restantes son, lo tengo a mano, veinte 
mil, total suman 96.000, multiplique la di erencia y 

millones de pesetas. 
La deducción por matrimonio de cuarenta mil 

pesetas, actualmente en 23.200, significa incremen- 
tar la deducción fiscd, y por tanto la reducción del 
ingreso fiscal, en 1.697 millones de pesetas. El 
procedimiento de corrección de la progresividad 
para las rentas familiares donde hay dos fuentes de 
ingreso, sólo teniendo en cuenta en este caso que las 
fuentes de ingresos sean de trabajo, incrementan el 
gasto en 3.117 millones de esetas. Si sacamos la 

Estado para extender este beneficio fiscal a las 
demás rentas no salariales, excluidas las rentas de 

un incremento del gasto fiscal, 
del ingreso tributario, del 

de las Personas Físicas, en 750 
Total, 8.684 millones de pesetas 
esetas del ala, ue reduciría el 

ingreso tributario d$ Impuesto de a Renta de las 
Personas Físicas en Navarra, en total una reducción 
fiscal del 29,5 sobre los ingresos realizados en el 
ejercicio fiscal de 1987. 

Yo creo que los señores parlamentarios cuando 
oyen la cifra de 8.684 millones me parece que ya  
e m  ezarán a tomar en consideración que estamos 
hallando de una materia que no es pequeña; más 
de ocho mil millones de pesetas. Una reducción del 
ingreso fiscal en la renta de las personas fisicas del 

la propuesta que hace Unión del Pue t? lo Navarro 

veamos si nos acercamos a esa canti 1 ad, 3.120 

proporción que se está ca P culando media en el 

9 
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29,J ya es un tema fundamental como para que el 
Parlamento reflexione sobre si debe o no tomar en 
consideración la propuesta. 

Pero no sirve tan sólo a mi  entender en esta 
materia realizar una pura reflexión de carácter 
económico o financiero, por ue cuando hablamos de 

volumen presupuestario, de una reforma que signi- 
fica, de aprobarse, sabido es que nadie ha anunciado 
en el Estado que vaya a modijicar en esta línea la 
política tributaria; es decir, si estamos hablando de 
una reforma que significa en sus consecuencias 
prácticas una reducción del 29,J or ciento de los 

Personas Físicas, conviene plantearse si el Parla- 
mento de Navarra estaría ateniéndose al ordena- 
miento jurídico en el caso de llevar a cabo esta 
reforma, o si bien, como yo  tengo mis dudas 
razonables, no estaría haciendo uso de la potestad 
tributaria que sin duda tiene Navarra, ero extrali- 

esa potestad tributaria. 
Dice el artículo 4J del Amejoramiento, que 

regula nuestro régimen fiscal 7 financiero en el 
apartado tercero, #Navarra tiene potestad para 
mantener, establecer y re ular su propio régimen 

una reforma tributaria 2 e tanto calado, en su 

ingresos fiscales por el Impuesto B e la Renta de las 

mitándose del marco en el cual debe R acer uso de 

tributario, sin perjuicio de 5 o dispuesto en el corres- 

españoles?, parece ue esa sería sólo una solidaridad 
puramente verbaf ;Parece o no 
solidaridad entre los ciudadanos e una misma 
nación, entre otras cosas, se concreta en lo que les 
cuesta más ejercer esa solidaridad, que es en sus 
impuestos? Yo  creo ue razonablemente hay que 
su oner que en una a 4 tísima medida el principio de 

una comunidad se basa tanto en la poitica de pago a 
la hacienda, es decir, en el ingreso, como en la 
distribución solidaria del gasto. Y si se atiene a la 
propuesta que hace UPN, de reducir los ingresos 
fiscales en el impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas en un 29,J por ciento, ;estamos o no estamos 
cum liendo con el mandato, no del Estado, del 

das por su pacto, por su Ley de Amejoramiento a 
cumplir el principio de solidaridad? Desde Navarra 
alguien podría entender que como ya  pagamos 
mucho cupo al Estado, allá se expresa la solidaridad. 
Ya me entienden los señores parlamentarios cuando 
hablo de esta materia, es mejor no tocarla para no 
estropear ninguno de los próximos acontenmientos 
políticos a los que nos tenemos que enfrentar. De lo 
que no cabe ninguna duda, con independenciu de 
que paguemos coyunturalmente más o menos cupo 

garece que la 

so P. idaridad entre unos ciudadanos ue componen 

Par P amento, de las instituciones de Navarra, obliga- 

al Estado, en virtud de que estamos todavía en una 
situación de transición, es de gue no va a haber ni 
un solo ciudadano español, ni uno solo, ni un solo 
político español, ni uno solo, hablo de los españoles 
no navarros, que acepte de g uen grado que por ser 
navarro se puede pagar un 29,fi menos de impuestos, 
simplemente por eso, no ya  que tengamos más 
ingreso público, más gasto úblico, mejores servicios 
en virtud de un derecho R utórico de convenio, no. 
N o  estamos hablando de eso, estamos hablando de 
si  van a interpretar las instituciones del Estado que 
tienen instrumentos jurídicos constitucionales para 
evitar la entrada en vigor de una norma como ésta, 
si van a interpretar que para cumplir el principio de 
solidaridad se ha de ace tar una reduccion fiscal sólo 

ver con la solidaridad, porque los demás, como ha 
dicho el propio pro onente o tienen que ver con el 
consumo como es k imposición indirecta o tienen 
que ver con transmisiones de lo que luego hablaré 
porque algunas excepciones tenemos y creo que hay 
riesgo de que también nos las toquen, dado que, 
a rovechando que el Pisuerga pueda pasar por 
$alladolid. (PAUSA.) 

Pues bien, a mí me parece que hay muy pocos 
argumentos para decirle a nadie que estamos contri- 
buyendo a violentar el principio de solidaridad si 
damos cauce a una reducctón fiscal unilateral, 
porque no lo está haciendo nadie en este momento 
de tanto calado, de tanto volumen, pero en fin, ya  
veremos a qué nos conduce. En todo caso lo que es 
inevitable es que los que contemplan y tienen con 
nosotros necesidad de decidir determinadas matc- 
rias no van a ver esta propuesta si llega al Boletín 
Oficial como una propuesta pacificadora sino como 
una clara declaración, una clara confrontación de 
los intereses de Navarra con los intereses generales. 
Si los navarros, dirán, son ca aces simplemente 

ciento el impuesto que más rava la renta personal 
habrá que buscar el cam ;% io del ordenamiento 
jurídico para que no sea posible ue en España se 
den situaciones de privilegio fisca 4 a las que desde 
luego estamos periódicamente acostumbrados que 
nos acusen. 

;Y quién va a resolver este potencial conflicto 
que se está abriendo? Pues lo va a resolver el único 
que tiene atribuciones, el Tribunal Constitucional. 
2 Y qué podría pasar si el Tribunal Constitucional 
estudiara la situación de nuestros impuestos no 

en Navarra del 29,J de P impuesto que más tiene que 

porque tienen competencia de re i ucirse en un 29por 

mos, para que nadie se 

está bien asegurado 
pacto previo y 

que nosotros no nos 

que mientras no pasa nada no pasa nada, pero si se 
abre la puerta al Tribunal Constitucional porque 
alguien entienda que se está violentando el prinnpio 
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de solidaridad, jqué cosas podría tocar el Tribunal 
Constitucional por el principio de solidaridad? En 
rimer lugar ésta. Y tendría que estudiar si el 133 de 

f a  Constitución y este derecho al e'ercicio de la 
potestad tributaria son o no compatib I es. La verdad 
es que para interpretar qué doctrina podríu estable- 
cer y o  no puedo evitar hacer una referencia. El 
único hecho comparable a este que se ha producido 
después de la Constitución, por ue nuestro convenio 
es del 69, anterior por tanto a 9 a Constitución, es la 
negociación puesta en vigor de los conciertos 
vascos. Estu J ien cómo se ha regulado allá la potes- 
tad tributaria, que es nula, solamente desarrollo 
reglamentario ejecución. En las ex licaciones que 
aparecen en e r Diario de Sesiones 1 e las Cortes se 
interpreta que no se cede la potestad tributaria en 
virtud de que violenta el principio constitucional de 
unidad fiscal. Por suerte nosotros tendríumos el gran 
argumento de ue como la Disposición Adicional 

rimera de la I onstitución garantiza los derechos 
%istóricos y en vi or teníamos un Convenio que nos 
atribuía potesta c f  tributaria,Fdríu sostenerse que 
tenemos el derecho, desde uego vigente, porque 
además el 45.3, que he leído del A m e  oramiento, así 
lo dice. Pero claro, es que tenemos a i gunas situacio- 
nes fiscales aprobadas por reglamento desde hace y a  
bastantes años, bastante llamativas, y convendría 
que lo recordáramos. Aluden también a la familia, 
como bien sabe el proponente. Por ejemplo, la 
exención de las transmisiones hereditarias en línea 

ue tiene en el tiem o histórico una justif- 
?::?&en al menos los f;lccalistas, en el Derecho 
civil fora1 privado. 

;No les parece a ustedes, señores de UPN, que 
han constituido la defensa de Navarra casi como 
única bandera, que por defender unas rentas econó- 
micas están poniendo en muy  grave riesgo la 
columna vertebral, y esto sí gue  no es ninguna 
broma, donde se asienta desde ace más de un siglo 
el autogobierno de Navarra? j N o  les parece que es 
mejor resolver todas estas cuestiones como se ha 
hecho siempre aquí, en silencio, con discreción, sin 
dar cuartos al pregonero sin ir al Tribunal 
Constitucional, como inevita $ lemente va  a ocurrir? 
;No les parece, si eso no fuera suficiente, que 
estamos a punto de iniciar la ne ociación de un 
convenio económico y que no es fácil justi icar la 
negociación de ese convenio en ninguna Lección 
positiva para Navarra si a él comparecemos con una 
reducción en ocho mil millones de pesetas en los 
ingresos fiscales? Esto sería a mi entender el razona- 
miento que debiera haber hecho Unión del Pueblo 
Navarro además de ocuparse de defender a la 
familia políticas natalistas, porque por mucha 
buena e que haya que su oner en esas políticas 

nismo constitucional se van a enterar, como 
estamos acostumbrados, cuando el Constituciona se 
pronuncia sobre derechos históricos, de lo qué 
si nijiica esto en materia tributaria. Pero es que 

r" 
a 2 emás hay algunas cosas sobre las que debieran 

como k esde luego entre en {ncionamiento el meca- 

ustedes reflexionar. Lo ue toda la oposición en las  

la oposición, su Parlamentario, está en este mo- 
mento esperando para producir la reforma de los 
impuestos que afectan a las unidades familiares, es 
la sentencia del Tribunal Constitucional. Y no me 
diga usted que la ha presentado esta proposición 
porque quería contribuir a clarificar eso, a no ser 
que tengan ustedes un magistrado sea además el 
ponente que atendió al recurso 2 amparo y les 
adelantara en qué dirección había de ir su resolu- 
ción. Si no me equivoco la fecha de entrada en vigor 
de su propuesta es anterior a la resolución, pero 
usted sabe que eso no es sentencia que modifique el 
ordenamiento jurídico. Se atiende un recurso de 

Cortes Generales inclui s o, me figuro que estará en 

si se admite esta pro uesta irá a interpretar la 

ustedes llevan hasta el final la declaración se arada. 

hay que ir a la declaración separada, hay que hacer 
otra reforma tributaria. j N o  seria ya  por razones 
puramente coyunturales más razonable que ustedes 
esperaran a proponer materias como ésta a que 
conociéramos la doctrina del Tribunal Constitucio- 
nal? 

Y por último, jqué tiene que ver esto con el 
compromiso que tenemos también los navarros, 

orque a eso sí que nos vincula el convenio del 69, a 
?o que está ya  si ni icando la política de armoniza- 

sabrá, me figuro, porque ha aludido a políticas 
europeas, está trabajando la comisión europea para 
no sólo producir una armonización de los impuestos 
indirectos para enero del 93 sino también de los 
impuestos directos, particularmente el de rentas de 
traba o y rentas de capital, para garantizar la libre 

dad con el Acta única europea. j Es razonable que 
Navarra sin asistir, sin tener noticia?, y o  supongo 
que no la tiene UPN, orque y o  estuve reciente- 

sistema tributario en un 
la Comunidad 

armonización tributaria de los doce, también en lo 
ue afecta a la imposición directa, para garantizar 

%s efectos de la desaparición de ronteras que 

entender, para no precipitamos y para producir un 
silencio discreto en esta materia en la actual situa- 
ción. 

En conclusión, señor Presidente, señores parla- 
mentarios, que ya  he sido largo. Ni por razones 
económico-presupuestarias, ni por razones de pru- 

voluntad del Tribuna P Constitucional, ni siquiera 

Figúrense que la sentencia del Tribunal B ice que 

ción tributaria jif e 

circu 1 nón de capitales y de personas en la Comuni- 

Comunidad Europea? Como 

Y propuesta, jes razonab e 

que proponga la 

mente en Amberes ha i lando de estas materias 

preconiza el Acta única? Razón d e más, a mi. 
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dencia política que he tratado de explicar tanto las 
que afectan a nuestra actual situación com etencial 

Constitucional, como las que afectan a la negocia- 
ción del convenio económico que vamos a iniciar 
muy pronto, hacen aconsejable tomar en considera- 
cijn una propuesta como ésta. Yo espero que todo lo 
dicho hasta ahora sirva por lo menos para que 
Unión del Pueblo Navarro no se lamente algo más 
tarde del camino que abre a Navarra con esta 
materia. Es la primera vez que Navarra va a 
producir en más de un siglo una reforma tributaria 
sin hablar con el Ministerio de Hacienda. Es la 
primera vez, y no lo olvidemos, que se va a producir 
una reducción del 30 por ciento de los impuestos de 
la renta sin hablar siquiera con el Ministerio de 
Hacienda. Esté quien esté en ese Ministerio, aunque 
esté un navarro que es lo menos malo que nos puede 
ocurrir, como está demostrado en la práctica, va a 
ser inevitable que tenga que cumplir con su obliga- 
ción por lo menos de llevar el asunto al Tribunal 
Constitucional. N o  digan que no se les ha adver- 
tido. A los demás grupos parlamentarios poco les 
puedo decir, sé que están en una dificultad mu 
grande. Si resulta que el principal partido de 2 

(proponer la 
oposición se permite estos lujos de 
reducción del 30 por ciento del in reso e la renta de 
las personas físicas yo compren& l u e  aquellos que 
tienen menos representación popu ar tienen menos 
obligación de ser responsables, no es que no tengan 
ninguna, tienen la que tienen, pero en fin, tampoco 
tienen la culpa de que UPN nos haya metido en este 
lío. 

Si ustedes de verdad además de querer ganar 
votos, que los pueden anar con estas doctrinas, 
sobre todo porque no ha % lan del gasto, ya hablare- 
mos del gasto dentro de no muchas semanas, de 
verdad se toman en serio los asuntos de Navarra, los 
que son fundamentales, verán que esto no es como 
decir que tenemos competencw ara cambiar el 

o no pues ese es un tema menor. Este es un tema 
muy serio, afecta a lo nuclear, a lo fundamental. Si 
por lo menos les queda un POCO de prudencia 
reflexionen unos minutos y consideren la posibilidad 
de retirar una propuesta ue no tiene precedente, de 

Estado. Nunca la Diputación de Navarra, antes que 
hubiera Parlamento, llevó una iniciativa de tanto 
calado en relación a un impuesto fundamental como 
es el de la renta. Yo creo que estamos a punto de dar 
el primer paso en falso, allá ustedes. Yo me he 
quedado ronco advirtiéndolo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Se abre un turno a favor. (PAUSA.) 
Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señoras y señores parlamentarios, la 
verdad es que he de comenzar diciendo que nuestra 
intervencion se basaba fundamentalmente en la 

que podría ponerse en riesgo si se fuera al e ribunal 

modelo sanitario porque al fin y a P cabo lo hagamos 

verdad, en nuestras re %, ciones tributarias con el 

ar umentación contenida en la proposición de Ley 
de? Grupo de UPN, y bajo este planteamiento 
lógicamente nosotros considerábamos necesario ex- 
poner unas consideraciones que creíumos que eran 
importantes y sobre todo las referentes a que en esta 
Cámara nunca se ha podido debatir la materia fiscal 
puesto que siem re se ha utilizado el sistema de 

normalmente ha sido imposible debatir enmiendas 
que el Gobierno no admitíu a trámite y or lo tanto 
eludía cualquier posibilidad de mod$cación del 
actual sistema fiscal. Por esto la única posibilidad 
que había de poder realizar ese debate y poder 
participar por tanto en una toma de posición 
mayoritaria en esta Cámara sobre cuál debía ser la 
presión fiscal que había que establecer en Navarra, 
sería a través de una proposición de L 
ción de Ley que presenta en este caso e Grupo de 
UPN y sobre la cual no voy a califcar ni si las 
ro uestas que realiza son todas las que deben 

rea izarse, en lo ue se refiere a la modificación, ni si 
el contenido de as propuestas de las modificaciones 

ue propone son las mejores. Pero en cualquier caso, 
que es evidente que es un instrumento que 

permite el que podamos iniciar un debate sobre esta 
cuestión, debate que en definitiva a nosotros no nos 
parecia tan preocupante una de dos, o 

introducir ese de i ate vía ley de presupuestos, y que 

7' proPosi- 

9 p e .  

esta cues- 

mara puesto que supongo que habrá realizado usted 
las gestiones pertinentes previas a este debate sobre 
la proposición de Ley correspondiente, porque no es 
una novedad ue la estemos debatiendo ahora; 

hace varios díus y me imagino que usted lógica- 
mente habrá hecho esas consideranones a, en primer 
lugar, el Grupo de UPN con quien usted pactó los 
Presupuestos del año anterior y con otros grupos 
parlamentarios. Con el nuestro, que yo sepa no la ha 
realizado. 

lleva en el Bo f etín Oficial del Parlamento desde 

Pues bien, yo  creo que en estas palabras que ya  
digo que han sido bastante aparatosas ha comen- 
zado usted por cometer un  evidente y primer error. 
Si tan importante es la cuestión como usted la quiere 
plantear aquí, venir en este momento a sorprender- 
nos con los datos que usted dispone y que reconoce 
que no disponemos los demás es una irresponsabili- 
dad porque ue yo  sepa ustedes han remitido al 
Parlamento ll e la Cámara con fecha 18 de noviem- 
bre de 1988 una comunicación en la cual mani ies- 
tan su criterio con respecto a la toma en consi d era- 
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ción de esta pro osición de Ley. Por qué, Señor 
Urralburu, no despejó ahí los datos, no añadió 
aparte de las consideraciones que realiza, que la 
tramitación de esta proposición de Ley supone este 
costo y este otro, y supone esto y esto, ;por qué no las 
indicó ahí?, por ejemplo. Pienso que ello obedece a 
que es la argumentación fundamental que ha dado 
usted, para oponerse o por lo menos para intentar 
que los demás grupos nos opongamos a tomar en 
consideración. Luego, por lo tanto, no sé si usted le 
da mucha importanna a la cuestión o pretendía 
exclusivamente sorprendernos, p r q u e  usted sabe 
que UPN no tiene esos datos y os tiene usted. Pues 
que los pida pero los podemos edir todos los gru os 

Por ello yo  creo que nadie está obligado a pedir 
esos datos sino usted a suministrarlos y como manda 
un escrito a la Cámara no hace falta que le re uiera 
la Mesa sino que en ese mismo escrito us t e ldebe  
aportar la documentación y los datos correspondien- 
tes. 

Pero me parece que no era eso lo más fundamen- 
tal de lo que nos ha dicho usted, porque ha hablado 
de las deducciones or hijos como si fuese una cifra 

rio gue está usted diciendo todos los días que ni 
siquiera sabe donde ponerlo, y que un día se llama 
auditorium, otro planetario, y que parece que lo 
quiere usted poner por encima de todos los sitios. Yo 
no sé qué agradecerán más los navarros, si disponer 
de ese dinero el conjunto de las familias o tener ahí 
un planetario para ir a verlo una vez  y supongo que 

OCO más. Yo creo que esas visiones catastrofistas de 
fas cosas a veces son eso, excesivamente aparatosas, y 
es lo que considero que ha hecho usted en su 
intervención, intervención además esperada puesto 
que hemos tenido que alterar el orden del día para 
que usted llegara. 

Pero es ue además ha puesto de manifesto al 
hilo del de % ate otras consideraciones que y o  le 
agradezco, en parte porque ha explicado su honesta 
visión de las cosas, y son todas esas afirmaciones de 
usted sobre el peligro que se cierne respecto a las 
facultades de Navarra en unción de que meta la 

Bueno, pues una de dos, o ustedes engañaron a los 
navarros a la hora de hacer el Amejoramiento 
diciendo que Navarra tiene capacidad fiscal para 
regular sus propias materias o si no no se explica, 
por ue si eso es un rincipio tan constitucional como 

la solidaridad del Estado no se reconoce que esa 
solidaridad en este momento está contenida de tal 
manera que a Navarra se le reconoce competencia y 
capacidad para regular esta materia, ;cómo?, como 

or qué?, porque se le atribuye una cierta 

una opinión política que configura el hecho autonó- 
mico como algo que no se puede desmandar en 
cierta manera. Yo no sé hasta qué punto esto puede 
ser susceptible de interpretaciones pero desde luego 

parlamentarios porque al fina P votamos aqtlí to B os. 

poco menos que sa P vaje, y son tres veces el planeta- 

nariz o no en este tema el J ribunal Constitucional. 

el 2 e la solidarida B no se explica por qué dentro de 

responsa quiera, Y ilidad. Yo creo que en el fondo subyace 

en cualquier caso a nosotros no nos asusta. Conside- 
ramos que, una de dos, o nuestra columna verte- 
bral, como llamaba usted, es absolutamente segura 
y nada frágil o si no es que están engañando ustedes 
a los navarros, porque al inal de sus alabras casi 

solidaridad o el de la trampa, es decir, si  vamos a 
hacer algo que no se entere nadie, 
realizamos no va  a a ser que al fina nos vengan 

sería una de las primeras precisiones que debían 
quedar claras, si usted comparte el que aquí se 
pueda adaptar una presión fiscal a la situación real 
de Navarra o no, o si al final ha que convenir en 

por cierto, la ue establece en este momento quien 

ciones que y o  uisiera realizar orque y o  no sé si en 

cía unas modificaciones ue al Estado no le iban a 

planteamiento que realiza UPN. Quiero decir, que 
esa es ecie de identificación automática de Estado 

enormes problemas al Partido Socialista y y o  creo 
que en ese sentido es una mala noticia que nos 
plantee usted o que nos amenace, porque y o  creo 
que al final ha sido una clara amenaza, con que el 
Ministro de Hacienda es navarro pero igual pese a 
ser navarro cumple con su obligación. ;Pero cuál es 
su obligación? ;La de pro oner al Consejo de 

nal una Ley de estas características? Yo no creo que 
esa sea su obligación, en absoluto, tendrá otras 
obligaciones mucho mayores que atender, no creo 
que eso sea lo peor que en este momento tiene que 
tratar el Ministro de Hacienda. Luego, por lo tanto, 
en ese sentido tampoco tengo que tener ninguna 
preocupación y por lo tanto no me asusta su 
aparatosa intervención, salvo que tenga usted datos 
y que no nos los haya comentado, salvo que a usted 
en Madrid le hayan dicho que si se aprueba una 
ro osición de Ley de estas características van a ir al 

$rt%unal Constitucional. Dígalo usted, pero díganos 
si conoce ese dato, es decir, si van a hacer la 
propuesta formal de ir al Tribunal Constitucional, 
pero no nos deje usted con esa especie de sensación 
de decir, oiga, si aprueban ustedes esto vamos al 
Tribunal Constituctonal seguidamente el Tribu- 

la columna vertebral de nuestro sistema foral. Mire 
usted, y o  la verdad es que no andaría con esas dudas 
por la vida, preferiría aclararlo y si no mañana me 
tría de entrevista oficial al Presidente del Gobierno 
a decirle, oiga, jestá usted dispuesto a tolerar esto o 
no está dispuesto?, y que sepamos en Navarra cuál 
es al final el comportamiento del asunto, porque no 
sé cómo vamos a detectar la interpretación que haga 
el Tribunal Constitucional si no es precisamente or 
una resolución su a, la verdad es que si al &al 
todo el régimen $carde Navarra, todo el régimen 
foral que en parte está, vamos ya  ha dicho usted, la 

no se sabe si plantea uste df que prime e P principio de 

eorque si lo 
diciendo que no r o podemos hacer. Yo creo que esa 

que la que establece el Estado es ? a mejor, la cual es, 

gobierna en e P Estado, que es otra de las  considera- 

este momento % ubiese otro Go 1 ierno igual introdu- 

llamar la atención, igua 9 en el mismo tenor que el 

con e P Gobierno es algo que le está ocasionando 

Ministros que recurra ante e P Tribunal Constitucio- 

nal Constitucional proba i lemente pone en cuestión 
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columna vertebral va a depender de la inte 
ción que le dé el Tribunal Constituciona 

considerar que no rompemos otro tipo de principios 
constitucionales que se considera que priman sobre 
el principio de respeto y amparo a los derechos 
históricos de Navarra? ;Cuál es la banda en la que 
nos podemos mover sin que nos lleven al Tribunal 
Constitucional? Yo creo que son planteamientos que 
desde luego a nuestro modo de ver no se pueden 
realizar con esa especie de aureola de ceremonia y 
de preocupación, porque en definitiva ya digo que 
una de dos, o nuestro régimen está perfectamente 
asentado o desde lue o si vamos a estar siem re 

nal Constitucional nos va a salir con una sentencia 
ue nos diga que eso que ustedes creen que es 

acultad suya aunque esté reconocido en el ordena- 
miento jurídico cae porque aquí hay unos rincipios 
sin generew que se definen en función de Tribunal 
Constitucional, la verdad es que al final aquí no 
estamos ba o el parámetro de una autonomía como 
la ue se a dicho que contiene el Ame  oramiento 
de?Fuero. Y ese es el nudo principal de cuestión. 
El Presidente del Gobierno dice, a mí como Presi- 
dente del Gobierno no me preocupa el fenómeno del 
descenso actual de la natalidad en Navarra; oiga 
usted, a mí que no soy el Presidente del Gobierno sí 
me preocupa, lo cual no quiere decir ni que eso sea lo 
mejor ni que sea lo peor, ni que sea el primer motivo 
de preocupación ni que sea el último. Pero efectiva- 
mente cuando se está hablando de una cuantifca- 
ción OCO menos que dice usted, que esto tal como 

mi ones, que ya-lo debatiremos en Comisión, que 
igual al final se dice que podemos establecer una 
cuantía menor, que quizá habrá que ir a rebajar o a 
modi icar la proposición de Ley de UPN. Yo creo 

digo que cuando en esta tierra se están anteando 

nadie pueda a uí discutir nada, no es razonable 
valorar tres mi4 y pico millones de pesetas como si 
fuese no sé lo qué. La Hacienda ublica ha recau- 

más de los 
previstos y no creo que nadie se haya rasgado aquí 

pendientes de que ca d: a vez que vayamos al Tri u- 

4 
P 

1, d 

lo i f a n t e a n  ustedes nos va a costar oc x o mil 

que i ay que ser mucho más razonables, pero ya 

otras locuras con absoluta tranquilida B1 y sin que 

dado en este año nueve mil milones e 

las vestiduras diciendo, que esto habrá que devol- 
vérselo a los navarros. Igual resulta que el año que 
viene hay que reducir ese incremento de ingreso y 

ente lo dedique a otros usos, a otras 

que también en su caso pueden producir incremento 
económico en Navarra. 

Yo creo que al final aquí de lo que sí se puede 
hablar, y este es un procedimiento muy adecuado 
para ello, es de si en este momento el sistema fiscal 

ue hemos heredado, incluso las modalidades esta- 

como pueda ser el consumo, etcétera, 

precisamente proteste porque no tenemos esa regu- 
lación, y diga que qué hacemos con un sistema fiscal 
que no está establecido por Ley con arreglo a lo que 
manda la Constitución, traigan ustedes las leyes y 

régimen fiscal, cuál es el grado de presión fiscal y 
cuáles son las modalidades que hay que establecer 
en Navarra. Pero no nos alarme usted porque a un 
grupo parlamentario se le ocurre promover una 
política de natalidad, que por cierto se está apli- 
cando en otros países europeos, porque les preocupa 
el asunto. ;Qué pasa?, ;que a nosotros nos va a 
preocupar cuando ya  prácticamente no tengamos 
gente joven o cuando tengamos que ir cerrando los 
colegios?,, ;entonces nos tiene que empezar a preocu- 
par? Quizá tengamos que hacer la previsión desde 
ahora, por ue probablemente en ese tema yo  no sé si 

creo que es un elemento que tam OCO puede estar 

sería admisible y ahora no. Me parece que eso 
tampoco es un planteamiento muy serio. 

En definitiva a nosotros esto nos posibilita el 
poder discutir el régimen fiscal en esta materia 
P " r y " 6 y  a digo que de este modo se abre la 
pos1 ili ad de un debate en profundidad sobre la 
cuestión; y es lo que fundamenta nuestra posición 
favorable a su toma en consideración y una vez  que 
se apruebe, si esto ocurre así, ya discutiremos en la 
Comisión, haremos l a s  correspondientes enmiendas 
y a veremos hasta qué punto podemos asustar por 

nosotros. Pero lo que yo  s í  le agradecería, señor 
Urralburu, es ue antes de que termine la noche 

sobre cuál vaya a ser el comportamiento del Go- 
bierno si se nos ocurre tocar una eseta sobre lo que 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. El Presidente del Gobierno tiene la pala- 
bra. 

vamos a debatir a esta i lecer entre todos cuál es el 

estamos a 3 oce años de los países nórdicos o no, pero 

muy claro, el definir que dentro L! e doce años esto 

a x. t a alguien o ese alguien nos puede asustar a 

sepamos aquí c 4 aramente si usted tiene algún dato 

en este momento hay estableci J. o Nada más. 
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SR. PRESIDENTE DEL GOBlERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Señor Presi- 
dente, primero uiero aclarar ue no es el Gobierno 

parlamentario, y que el Gobierno lo que pretende es 
aclarar antes de que se produzca la votación los datos 
para ue los grupos parlamentarios si les parece que 

la modifiquen. 
Si al señor Cabasés no le he pedido su voto para 

rechazar esta propuesta es porque ya  suponía el 
razonamiento ue me ale aria, porque como él 

y hoy en esta materia somos desiguales, claro, ;qué 
pierde él? Al margen del debate tributario si acaba 
consiguiendo que el Tribunal Constitucional inter- 
prete en la parte no legislada del convenio económico 
después de la Constitución que nuestro margen de 
maniobra es el mar en de maniobra que aceptó, por 

cerrado, como se debaten los temas económicos y de 
hacienda, el Presidente de su actual partido cuando 
era Presidente del Gobierno Vasco y punto y acabo. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente. Si 
me permite muy brevemente, y o  la verdad es que no 

ué interpretación da el señor Presidente del 
sé Go z ierno a mis palabras, pero en cualquier caso le 
diré que nosotros nunca jamás llevaríamos este tema 
al Tribunal Constitucional, nunca. Respetaríamos lo 
que hiciese una comunidad autónoma porque efecti- 
vamente si le reconocemos competencta y capacidad 
para ello lo que haríamos sería respetar. Lo que no 
sabemos es si están ustedes dispuestos a hacer lo 
mismo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Señor Ayesa, tiene la pala- 
bra si no hay otra intervención. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, seño- 
rías, se nos ha presentado una roposición de Ley por 
parte del Grupo de Unión %,I Pueblo Navarro y 
hasta el momento del debate se ha planteado una 
doble co untura. Por un  lado las palabras del señor 

y por  otro la intervención del Presidente del Go- 
bierno, señor Urralburu. Nosotros, como Grupo, y lo 
suben sus señorías, en los debates de Presupuestos 
anteriores hemos presentado enmiendas a las deduc- 
ciones familiares. Unas no fueron admitidas a 
trámite, otras sí, pero en definitiva todas ellas fueron 
rechazadas, y naturalmente desde la posición que 
nosotros defendemos de defensa de la familia y de 
mejorar su bienestar hemos visto este proyecto de 
modificación de la tributación con buenos ojos y no 
porque el proyecto haya de ser aprobado definitiva- 
mente en sus justos términos tal y como está 
establecido por Unión del Pueblo Navarro sino ue a 
lo lar o del debate de las enmiendas habrá que B acer 

definitiva nosotros creemos ue la defensa de un 
proyecto p u e  bene/& a la $milia y sobre todo a 
aquellas amilias argas, que en Navarra hay unas 

el que propone 4 a reforma trifutaria sino un grupo 

esos 1 atos pueden contribuir a modificar su actitud, 

siempre es parti .% ario de que f os cuutro seamos iguales 

cierto, no con muc a a publicidad sino en un cuarto 

Pomés d efendiendo naturalmente su proyecto de Ley 

aque fi as modificaciones que sean necesarias, pero en 

cuantas, es algo necesario porque desde la Yeforma 
fiscal del 78 sabemos todos, no son alabras mías 
sino de otras personas más i .)I ustres y B e economistas 
renombrados, que la familia en cierto modo está 
penada por parte de esa reforma fiscal y por más 
intentos que se ha hecho no ha habido manera de 
solucionarlo. Por eso, nosotros anunciamos nuestro 
voto positivo a la proposición de Ley y otra cosa será 
el planteamiento que luego ha amos a través de la 
via de enmiendas al proyecto i e  Ley de Unión del 
Pueblo Navarro. 

Pero naturalmente nosotros no podemos pasar 
por alto laspalabras del Presidente del Gobierno. Yo 
estoy de acuerdo con el señor Cabasés en que 
indudablemente cuando el Gobierno no admite la 
ley a trámite creo que debía habernos informado a 
los grupos parlamentarios de lo que eso suponía y no 
venir ahora de sopetón y sin darnos tiem o a hacer 
números. Yo creo que los números de P Gobierno 
pueden ser exactos, sobre si  esas deducciones signif- 
can la cantidad que el señor Presidente, ue y o  no 
pongo en duda, nos ha dicho. Pero indudab 4 ementesi 
esas cantidades son así nosotros creemos que a través 
de la vía de enmiendas el tema puede arreglarse 
dentro de unos límites razonables. 

Y también he de decir, señor Presidente, que si 
nosotros tenemos autonomía fiscal, como parece ser 
que la tenemos, como el señor Presidente se ha 
referido al artículo 4fi.3 y a la Dis osición Primera, 
creo que disponemos de esas osibi ! idades que nos da 
tanto el Amejoramiento de e Fuero como la propia 
Constitución. Yo creo, señor Presidente, que tenemos 
esa libertad, i que  evidentemente el Gobierno puede 
presentar un recurso al Tribunal Constitunonal?, 
evidentemente puede presentarlo, pero y o  creo, señor 
Presidente, que es mucho suponer que el Tribunal 
Constitucional le iba a dar la razón al Gobierno en 
contra de las tesis que Navarra mantiene respecto a 
su régimen fiscal, porque naturalmente, señor Presi- 
dente, como ha dicho el señor Cabasés, si eso es así y 
usted ha usado un tono, verdaderamente no sé como 
calificarlo, y o  no diría que catastrofista pero sí como 
que aquí puede ocurrir una hecatombe, una heca- 
tombe económica quiero decir. (RISAS.) Me parece 

ue eso, señor Presidente, no es previsible, y desde 
Lego se lo digo desde posiciones, señor Urralburu, 
que no son las del señor Cabasés sino de posiciones, 
usted bien sabe, muy distintas. 

Y por último quiero referirme a un tema que 
verdaderamente a mí me sorprende, y me  van a 
perdonar los señores de UPN,  ue les haga una 

ue evidentemente a través de los Presupuestos, en 
&islaturas anteriores, podíamos haber solucionado 
este asunto si hubiesen apoyado nuestras enmiendas, 
pero ocurre que el pacto con el Gobierno se lo 
prohibió. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 
Ayesa. Señor Urralburu, tiene la pa (í abra. 

pequeña reprimenda, puedo decir 4 o así, en cuanto a 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
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NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Señor Presi- 
dente, tengo que intervenir otra vez ,  porque parece 
que el proyecto de Le es del Gobierno, pero claro 

algunas materias, cuando por ejemplo me pregun- 
or qué no he informado antes. Señor Ayesa, 

z k ! n o  debiera decir eso orque y o  hablé ayer con 

cia Cristiana y le he dado los datos que obraban 
encima de mi mesa y sin tener ninguna obligación, 
simplemente porque uisiera que ustedes antes de 
venir aquí supieran l e  qué iba la cosa. Me obliga 
usted a descubrir conversaciones privadas, pero 
claro si me  dice que no in ormo, es que como ya  he 

uedar yo  peor. Y en todo caso si les preocupaban 
%s datos, antes de tomar en consideración una cosa 
que al arecer no conocian, deberían haber hecho lo 
norma,  f pedir al Gobierno, que están tan acostum- 
brados además a pedirle al Gobierno que com a- 
rezca para cualquier cosa mucho menor, que i u -  
biera comparecido para ésta. 

SR. PRESIDENTE: Señor A y  esa. Brevemente. 

SR. AYESA DIANDA: Sí, señor Presidente, 
por alusiones del señor Urralburu. Yo reconozco 
que tuve una conversación con el señor Urralburu, 
que llamó a mi casa por teléfono sobre la una 

también el señor Asiáin, para que quede muy claro, 
y a continuación el señor Urralburu hablo con el 
señor Del Burgo, ue está en Madrid, y el señor 

proyecto de Ley. Es así de claro. Pero desde luego el 
señor Urralburu en ningún momento nos acilitó la 

limitó a comunicarnos una serie de reflexiones y 
desde luego, señor Urralburu, que está diciendo en 
este momento que nos facilitó los datos, 70 no sé si al 
señor Del Burgo se los facilitó en Madrtd, pero a mí  
desde luego los datos que y o  le he acusado de no 
presentarnos, ue son los datos de la cuantía econó- 

SR. PRESIDENTE: Señor Urquía, tiene la 
palabra. 

SR. URQUIA BRAÑA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señorías, evidentemente Alianza Popu- 
lar es muy sensible a estos temas de protección a la 
familia, y no de ahora, sino que iénsese en la 

mentario Popular del Congreso el 30 de abril de 
1983, o la presentada también ante el Congreso el 
19 de febrero del 85 sobre protección familiar, o las  
preguntas al Gobierno realizadas por nuestro 
Grupo el 14 de julio de 1987, denunciando las 
tremendas diferencias entre la ayuda familiar eSpa- 
ñola de 250 pesetas por hijo y las 12.870 de Austria 

Irlanda. Por otra parte, y también en el Congreso, 
el 6 de noviembre del 87, se vuelve a manifestarpor 

ya  lo que no es posib r e es que guarde silencio sobre 

usted y he hablado con el B restdente de la Democra- 

informado previamente, f o tengo que decir, para no 

media del mediodía, previamente había llama K o 

Presidente nos pi  B ió nuestra abstención en este 

cuantía económica de los datos, sino simp f emente se 

mica, no me 9 os facilitó. Muchas gracias. 

proposición de Ley presentada por e P Grupo Parla- 

las 16.800por tercer hijo de Alemania o las 2.800 i e 

nuestro Grupo la ridícula cantidad que por ayuda 
familiar se percibe en Es aña comparada con los 

Grupo Popular del Congreso vuelve a llamar la 
atención sobre este tema. En el 88 nuestros diputa- 
dos y senadores vuelven a insistir sobre las respecti- 
vas cámaras, sobre este tema tan grave y que el 
Gobierno no contem la, como es el tremendo 

otros países ya  lo están remediando y aquí seguimos 
sin enterarnos. 

Nuestro voto será afirmativo pensando que 
puede ser esta medida complementarm a la pro osi- 
ción de Ley sobre ayuda a la familia que en L e v e  
tendremos el honor de presentar a esta Cámara para 
su aprobación. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, por favor, un  
poco de silencio. Adelante. 

SR. URQUIA BRAÑA: Muchas gracias, señor 
Presidente. yuerríu añadir sobre lo que he oído esta 
tarde aquí e boca del señor Presidente del Go- 

we parece que una mala gobernación se 
corrtge e 7 iminando a los mal gobernados, como no 
creamos empleo suprimimos a los ciudadanos. (RI- 
SAS.) 

Por otra parte, aquí se ha pretendido transmitir 
una sensación de dramatismo tremendo al hablar de 
que son 8.684 millones, y que se reduce el impuesto 
de Navarra en un  29 por ciento del total de los 
impuestos. Esto y o  no sé si es una cantidad tremenda 
o no es tremenda, pero y o  también he oído en esta 
misma Cámara y aquí, que ha sido pelillos a la mar 
o cosas nimias que no han necesitado más investiga- 
ción, hablar de trece mil millones que se desbaraps- 
taron en una Administración de u n  ayuntamiento, y 
no pasó nada, eran trece mil millones, me parece 
que es una cantidad superior a 8.684. 

Por otra parte, creo que el tema de la solidaridad 
es mejor no tocarlo, efectivamente, se presta a 
muchos comentarios, ;no será que hay que obernar 

otros países del entorno. E f 31 de dictembre del 87 el 

descenso de la natali B ad que envejece a España, 

me or?, ;no será que hay ue e m  lear el f inero de 
to B os en los más necesita % P  os, en as familias? 

Si Navarra tiene potestades,, ;quién se 'Y' o puede qué? 

cree, que go f ernar con seriedad justicia sonal no 

Hace el señor Presidente del Gobierno unas 
declaraciones amenazadoras, hablando de la co- 
lumna vertebral de Navarra, como si se fuera a 
romper, e ir al Tribunal Constitucional, c' 

echar en cara? y ;por que no va  a usar sus 
facultades?, si tiene esas facultades es para usarlas. 
O sea, que a uí creemos, al menos Alianza Popular 

es una cosa como para ecbárnos o en cara. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ur- 
quia. Señor Presidente, tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Señor Presi- 
dente, tan brevemente como las anteriores. Todo el 

r 
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interpretaría que el que pa$a un 30 por ciento 
menos en las mismas condiciones que y o  de Im- 
puesto de la Renta es un privilegiado o un insolida- 
rio, pero en f in,  desde aquí no me atrevo a decir 
tanto. Desde luego visto por el que tenga cinco hijos 
y viva en Alfaro, muy cer uita de Azagra, y sólo 

otro lado del Ebro se pueden deducir cuarenta mil. 
2Eso es solidario? Esa es la reflexión. Ya sé que 
tenemos potestad, por eso estamos legislando, el 
problema es que esa potestad hay que ejercerla con 
prudencia, como indican nuestras normas. Y en todo 
caso no hay precedente en esta materia, por al o 

estas materias no hicieron nunca un gesto tan 
llamativo como éste. 

SR. PRESIDENTE: Se abre a continuación, si  
no hay más intervenciones, un turno en contra. 
Señor Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señoras señores parlamentarios, 

Navarro, que siempre coloca contra las cuerdas 
cuando nos sorprende con cosas como la de hoy, 
diciendo aquél que no vota conmigo es que no es 
navarro, o como se repite por ahí, en los partidos de 
fútbol, el que no bote en estos momentos es tal, por 
ejemplo, (MURMULLOS), tengo que empezar por 
hacer una verdadera declaración de auto de fe.  
Señores de UPN y Cámara entera, soy navarro por 
ascendencia, sin mezcla al una de sangre no nava- 
rra. Soy padre de cuatro 8ijos y tengo una esposa 
que trabaja, pero además y sobre todo, soy español. 

Realizadas estas declaraciones ante este tribu- 
nal, y creo que he pasado el examen de que y o  no 
tengo ningún motivo para ser menos navarro que 

pueda deducir dieciséis mi .9 pesetas, va  a decir, al 

será que aquellas diputaciones que cuidaban muc a o 

dada la táctica habitua r de Unión del Pueblo 

orque como dice un amigo mío, que por 
cierto ?-ladie, e es solía votar a ustedes hasta de que me 
conociera a mí, (RISAS), que decía que era él  más 
navarro que el pacharán, y o  también soy más 
navarro que el pacharán y defiendo todo por 
Navarra. Sin embargo, eso no me impide sino todo 
lo contrario me potencia para sentir mi españolidad 
y para decir que esto es una barbaridad, esto es una 
barbaridad. Y siguiendo por esta vía, señalaremos 

ue la Constitución Española, que creo que la 
Zemos votado todos menos el Presidente de UPN,  
dice en su artículo 139 que los españoles cualquiera 
que sea el sitio donde estén tienen iguales derechos y 
deberes. No sé si conectar esto con el artículo catorce 
de la Constitución Española er; cuanto a la igual- 
dad, porque igual se parte de situaciones distintas y 
a lo me‘or me sale un ilustre representante de UPN 
diciendo que no es el caso. También quiero señalar, 
señores de UPN, aunque ha sido advertido ya,  por 
un tono quizá un tanto tremendista, y o  lo com- 
prendo, por parte del señor Urralburu, que la 
Disposición Adicional primera de la Constitución, 
aquella que habla del respeto a los derechos históri- 
cos, ya  ha sido interpretada por el Tribunal Consti- 
tucional, como sus señorías saben, en torno a una 
materia de transportes, establece un rebaje de los 

ricos, y y o  no estoy amenazando, estoy simplemente 
sugiriendo. 

derechos históricos, cui J ado con esos derechos histó- 

Por otra parte nuestro Amejoramiento, que es 
nuestra Carta Magna, que es nuestra Constitución, 
enmarca en el artículo 45 la capacidad iscal de 

ridad, a la solidaridad con el resto de los españoles. 
Y el artículo primero del Amejoramiento le concede 
a Navarra una peculiaridad ropia pero también 

es solidaridad? No vamos a definir aquí lo que es 
solidaridad, lo expresaba gráficamente el señor 
Urralburu poco antes. Si uno sale a Lo roño y sigue 

ue por ser un ciudadano navarro o por tener un 
Zijo navarro resulta que se puede desgravar más 
cantidad que un señor de La Rioja, más vale 
ocultarse y decir uno que es de Murcia, porque 
probablemente no des ertará demasiadas simpatías. 
Eso es la solidaridal la solidaridad no es hacer 
proclamaciones de cuando en cuando, a las que se 
adhieren ustedes fervorosamente, diciendo que son 
ustedes más españoles que nadie, la solidaridad es 
ejercerh en activo y decir que todos los pueblos de 
España tienen derecho a un bienestar y tienen 
derecho, precisamente las regiones más ricas, a un 
servicio de vasos comunicantes, porque para eso 
sirve una nación, precisamente para ayudar a los 
más débiles. Claro, ustedes son un partido re iona- 

suna, ero me extraña más la posición que toman los 
parti B os nacionales, llámese AP, llámese UDF, en 
este caso, porque los partidos nacionales cuando 
vamos a uno de nuestros congresos y oímos a un 

Navarra, pero con una llamada expresa a f a solida- 

dentro del marco exclusivo de e a solidaridad. 2 Y qué 

el sistema que ustedes van preconizan f o por ahí, de 

lista, y.les ocurre lo mismo que a Eusko A ii! arta- 
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compañero español, de Extremadura o de Andalu- 
cía, que se queja de su infraestructura y dice que no 
tiene carreteras y que no tiene agua en las casas, 
tenemos ue explicar que los navarros somos más 

pretendido ha sido, por ese acontecer histórico, 
guardar nuestros evidentes, llamémosle eufemística- 
mente, mejoras o rivilegios sobre el resto de los 

explotarlo hasta el grado máximo con estas concep- 
ciones. 

Yo puedo estar parcialmente de acuerdo con el 
unto tercero de ustedes, porque es el chocolate del 

foro, lo que en definitiva va a poner sobre el 
Impuesto del Patrimonio. N o  estoy de acuerdo 
porque efectivamente es extemporáneo, pero puedo 
estarlo con el artículo segundo, desde el momento en 

ue efectivamente las rentas de los cón uges acumu- 

efectivamente no se ha pronunciado sobre el fondo, 
romete un pronunciamiento sobre ello para evitar 

evidente injusticia que se produce, que se acumu- 
len unas rentas y se meta en los tramos superiores; 

uedo estarlo pero no es el momento oportuno. Pero 
fo que me parece, con todos los respetos, diriamos 
tremebundo, es lo que proponen ustedes con res- 
pecto a los hijos, e insisto ue y o  tengo cuatro, 
CDS somos bastante pro% icos. Cuarenta mt pese- 

cuarenta mil pesetas por matrimonio cuando en el 
Estado son 23.200, es que sinceramente a uno se le 
abren las carnes un poco, para decir luego, $y cómo 
se defiende eso cuando uno sale fuera de las 
fronteras forales? 

Otro aspecto importantísirno, del que también 
parece que ustedes se han olvidado, es la proximi- 
dad de la discusión en las mejores condiciones 
posibles para Navarra de un convenio iscal con el 

explica que ustedes sólo den importancia a si sigue o 
no el espíritu de UPN. La actitud de ustedes es como 
la que proclamaba el señor Viñes recientemente en 
una mesa redonda ante Radio Nacional, en la que 
decía, hombre, no, las transferencias que faltan de 
Educación tienen que venir, pero que las pague el 
Estado. Claro, así cualquiera, pero resulta que la 
deducción por los hijos en vez  de 16.800 les ponemos 
a cuarenta mil y las transferencias nos la paga el 
Estado, así se puede ser gloriosamente navarro, pero 
evidentemente no se es solidario. Y por el hecho de 
no ser navarros el resto de los ciudadanos españoles 
no son tontos. Y esto pone en peligro, evidente- 
mente, esa negociación. Parece que han elegido 
ustedes el momento eor, porque no es serio ni  es de 

convenio en el que lógicamente se tire a la baja para 
tratar de introducir los elementos mejores para 
Navarra, hasta en ese sentido son inoportunos o 
quizás es ue piensan que tienen un derecho o un 

afortuna B os históricamente y que lo que hemos 

ciudadanos españo e es, pero es que ustedes intentan 

%das, está el Tribunal Constituciona r , que aunque 

.21 en 
taspor hijo, cuando en el L stado son 7.600pesetas, o 

Estado. Y sobre ese convenio con el L stado no se 

recibo ue unilatera P mente se eleven de esta manera 
las de 2 ucciones y luego se vaya a negociar un 

derecho a t! quirtdo ya para que esto no se tenga ni en 

cuenta siquiera. Pero Piense lo que sería una persona 
a la que ustedes tuvreran que asistirle en una obra 
diriamos de beneficencia o en un convenio, porque 
decía que era mu pobrecito y resultara que se 

BMW. Seguramente no habría préstamo. 
Han utilizado ustedes la demagogia por activa y 

por pasiva, como es su estilo. Recuérdese aquellos 
asuntos de Tafalla, en los que iba a haber no sé 
cuantos muertos si no poníamos no sé cuantas 
desviaciones y dejábamos pasar a todos los camiones 
sin pagar peaje, en f in,  hay hechos tan recientes que 
no es del caso remontarse a todos ellos, porque yo 
creo que están en la mente de todos. 

Por último han culminado ustedes,yo creo, su 
tarea consiguiendo la extraña adhesion, que en 
principio nos parecía, de Eusko Alkartasuna, porque 
decíamos, Eusko Alkartasuna es un Partido progre- 
sista, $cómo va a a oyar esto? Ahora nos hemos 
dado cuenta que e P ectivamente puede apoyarles y 
debe apoyarles, orque buscan ustedes la misma 

para Navarra y ellos quieren muy poco para 
Navarra, muy poco para Navarra en el sentido 
diríamos de postbilidades de autogestión de Nava- 
rra, y creo que hablo muy claro, per0 todos sabemos 
que esto es cierto. Y es muy tnste coincidir desde 
extremos opuestos, que como ustedes ue aún tienen 

cialmente lo ten a todo, con otros que intentan 
quizá vaciarla d: e contenido, no digo *per se, o 
malvadamente o perversamente sino en bene icio de 
decir, Navarra no es viable como nos están d f  iciendo 
continuamente. Ustedes están ayudando a ese pro- 
ceso, desde otra óptica distinta? por eso viene el 
apoyo precisamente, porque el os consideran que 
cuanto más se haga menos viable será, y ustedes 
consideran que potenciúndolo será mejor. Me ex- 
traña más los apoyos de los partidos nanonales como 
UDF y A P  que tienen ue tener, a mt ) u t m ,  otra 

de forma distinta, pensando un poco más en la 
solidaridad que no es necesario tener a todos. 

Yo querría también terminar diciendo, y en eso 
coincido, que el señor Urralburu quizá ha empleado 
un tono excesivamente tremendtsta, quizá preocu- 
ado por las cifras, efectivamente no se trata de ir al 

gribunal Constitucional o no, si hay que ir se va, y 
el que tenga que ir irá, eso es otro roblema distinto. 
De  lo que se trata aquí es de 1 k mar la atención, 
aun ue veo que infructuosamente, sobre la falta de 
soliLridad lo que suponen estas cifras en su 
cuantía. c&as en su cuantía, que en eso sí que 
tengo que estar un poco de acuerdo con algunas 
intervenciones antenores or supuesto ni con la de 
usted ni con la de U h f  en el sentido de que 
verdaderamente esas cifras aun siendo muy im or- 
tantes, el año pasado, por ejemplo, ueron pro B ucto 
de una negoctación de ustedes en f os Presupuestos, 
en la que habría que hacerse un poco examen de 
conciencia, sobre todo por parte de UPN,  en ese 

enterase que se ha 3 ía comprado el día anterior un 

finalidad desde i tstintas ópticas. Ustedes piden todo 

una navawidad a ultranza y que If avarra poten- 

. .  . .  
o tica distinta y que de i ían haber obrado también 
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sentido, por ue al fin y al cabo al que prestó su 
conformtdaz así no se gastaron cantidades, tan 
importantes quizás como esas, en cosas que no eran 
necesarias, en cosas ue no eran quizás tan impor- 
tantes como éstas. .j &é significa esto ?, ;que tienen 
ustedes propósito de la enmienda?, ;que van a 
buscar otra via?, no lo sé, pero no achaquen ustedes 
tampoco ahora conductas a las ue ustedes mismos 
contribuyeron con su actitud 2 el año pasado me- 
diante esos pactos presupuestarios que tuvieron. 

Por lo tanto, señores, nuestro sentido del progre- 
sismo, nuestro sentido de la solidaridad con el resto 
de los españoles, nuestro sentido de que nosotros no 
practicamos la demagogia nos impide darles nuestro 
apoyo, porque si hiaésemos demagogia propondría- 
mos y saldríamos mañana en los periódicos diciendo, 
por ejemplo, que el salario en Navarra fuese de tres 
millones de pesetas el mínimo, porque así ayudaría- 
mos a elevar el nivel de vida de los navarros. 
Podíamos hacerlo, presentamos un proyecto de ley 
todo serio, ustedes nos lo rechazarían, qué más da, 
ero los trabajadores estarían todos con nosotros, 

%asta U G T  nos apoyaría, jtres millones nos dice 
UDF de ese! pero no es ese el tema. Nosotros no 
queremos en absoluto eso porque no utilizamos la 
demagogia. 

Por todas esas circunstancias nosotros no ode- 

que ustedes resentan. ?aunque probablemente, 

Lego  ten an toda la seguridad de que haremos todo 

correspondiente para tratar de rebajar al mínimo, o 
a la mejor quizá de no acudir siquiera a esa 
Comisión, para no ser partícipes en su día de lo que 
pueda ocurrir con Navarra si hay o no hay recurso 
al Tnbunal Constitucional o lo que pudiera ocurrir 
o que se derivase de esto. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, y o  
creo que al amparo del artículo 81.3 me correspon- 
dería un  turno de alusiones, porque considero que se 
ha ofendido la dignidad de este Grupo parlamenta- 
rio por pane  del señor Garcia Tellechea. Yo quiero 
recordar aquí que no hay nadie ... 

SR. PRESIDENTE: Estoy de acuerdo que ha 
habido alusiones, referentes a algunas cosas concre- 
tas, a las que puede contestar, pero sólo a ellas. 

SR. CABASES HITA: Sí, señor Presidente, y o  
creo que, desde luego aquí nadie está capacitado 
para dar patentes de navarrismo y de interés sobre 
Navarra. Nosotros somos tan navarros como el que 
más y defendemos lo mejor para Navarra. Otra 
cosa es que entendamos que los conceptos de solida- 
ridad se pueden inte retar de distintas maneras e 

ejemplo, que la solidaridad de Navarra se rea ice 
con el resto del Estado a través vía cupo, etcétera, 

mos dar en absoluto el apo o a la proposición B e Ley 

or el senti B o de los votos se va a aprobar, desde 

lo posib B e también en el seno de la Comisión 

incluso cuando jurí 2 icamente está previsto, f o r  

habría que decir muchas cosas, pero en cualquier 
caso lo que nosotros consideramos intolerable es que 
porque no se coincida en una votación o en un 
criterio se esté aquí descalficando como navarros a 
un Grupo parlamantario como el nuestro. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Muy bien. Señor Aroza- 
rena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBEñRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señoras y señores parla- 
mentarios, h se están tocando, ciertamente, temas 

qutsiera aludir Levemente, porque me veo obli- 
gado justamente por las intervenciones del resto de 
grupos parlamentarios. 

Yo no voy a apoyar la toma en consideración de 
la roposición de Ley Fora1 presentada por Unión 
de /Pueblo Navarro de modzjicación de tributación 
de la unidad familiar. Sin duda uno de los capítulos 
que suelen mostrar las diferentes concepciones o 
posiciones de los partidos políticos, y que sitúan a 
estos a la derecha, en el centro, a la izquierda, según 
los términos habituales entre nosotros, es el ue se 
re iere al reparto de la carga im ositiva. ?unos 
plntean,  y es evidente, reformas&ales ante lo que 
luzgan una imposición agobiante, otros tratan a 
veces justamente de lo contrario, de buscar fórmulas 
más o menos moderadas o radicales para imponer, 
perdón la repetición posterior, una imposición pro- 
gresiva para luego poder utilizar una política redis- 
tributiva de la n ueza más ‘usta. Unión del Pueblo 
Navarro en sus iseas de reórma de nuestro sistema 
tributario em ieza por la revisión de la política 
tributaria reirida a la familia y al matnmonio. 
Toca, ciertamente, uno de los as ectos insensibles, 

sistema impositivo, 1Y, mínimo que yo  puedo decir 
ante su proyecto de Ley es que se trata’de una 
posición, de un proyecto de Ley tremendamente 
generoso con la institución del matrimonio, y si me 
permiten para distender un poco el ambiente, da la 
sensación de que siguen el principio de que la 
familia que deduce unida, familia perenne, o la 
lucha contra la disolución del matrimonio a través 
de la deducción de las cuotas, o como más o menos 
ha dicho el señor Pomés, or la deducción a la 

RISAS. En este proyecto de Ley para nada aparece L 2  posi ilidad también de la pareja no casada con o 
sin descendientes que también debería probable- 
mente entrar en estas previsiones enerosas. Todo 

inaceptable y voy a votar en contra del mismo. 
Posteriormente se ha orientado el debate a 

través de la intervención del señor Presidente del 
Gobierno, y primero tendríu gue decir que el señor 
Presidente del Gobierno a mi no me ha llamado, y 
no se lo reprocho, y aunque yo  no manejaba las 
cifras de ocho mil y ico millones, creo ue es 

muy de fon 9 o, ero no sé si a fondo, y a ellos 

que está además mu de actua f. tdad, de nuestro 

natalidad, aunque eso sí, B entro del matrimonio. 

ese aspecto de la proposición de f ey me parecia 

relativamente razonab e e con un pequeño cá 7 culo y 

40 



Parlamento de Navarra NUM. 28 

era previsible que si no la cifra de ocho mil, sí que la 
proposición de Ley presentada por UPN suponíu, 
evidentemente, una disminución muy importante 
dentro de los ingresos de la Hacienda Foral. 

Yo  no quiero entrar ahora en la discusión que se 
ha planteado a uí sobre la potestad tributariu de 
Navarra y conj?ontarla a la soberanía. Ese debate 
puede ser muy tnteresante y creo que es necesario 
aclararlo y habrá mucho que discutir. Y o  más de 
una vez  he repetido que fundamentar nuestra 
soberanía en los derechos hastóricos no me parece 
aceptable. Euskadiko Ezkerra no utiliza ese tipo de 
fundamentos para reivindicar las cotas de autogo- 
bierno que quiere reivindicar en las nacionalidades 
y en concreto en lo que nosotros llamamos Euskal- 
herriu, y a  perdonarán ustedes. Creo que eso es 
clarísimo, que la base de nuestro sistema, hasta 
ahora ha sido, y veremos si es bueno, malo, o 
regular, que se manten a, ha sido un sistema 

realmente desde la Paccionada lo ue nos ha 

de los pueblos de España, y no creo we deba ser ese 

resto de los ueblos. A mí me parece razonable el 
p-nncipio de unidad fiscal, y habrá que discutir ese 
prinapio de armonización tributariu, si es que 
realmente llegamos a que Europa deje de ser 
únicamente un tem'torio para comerciantes y se 
convierta en algo más que en un territorio que 
regula unos mercados, unas relaciones mercantiles 
entre los estados, y se llega a un grado de unificación 
más importante. También probabilísimamente, 
aunque sobre ese aspecto no tengo un planteamiento 
claro, estaré de acuerdo sobre la posibilidad de 
armonización fiscal europea. 

Se ha citado aquí el término solidaridad. Es este 
uno de los términos que Euskadiko Ezkerra más 
utiliza, y quisiera dar mi visión al respecto. 

Yo  sinceramente, señor Urralburu, no sé si el 
principio de solidaridad, y señor Garcia Tellechea, 
se manifesta a través de la unidad iscal. Lo que sí 

danos de una comuntdad, se manifesta y se expresa 
con un sistema impositivo que grave más a quienes 
más tienen y que luego oriente el gasto público 
desigualmente, para avorecer precisamente a los 

juicio, de solidaridad, una disttnta impostción. Esta 
distinta imposición podría acarrear un atentado 
contra el prancipio de solidaridad, si además de estar 
menos gravados reclamáramos de los otros ciudada- 
nos un apoyo, que es lo que sucede en la práctica con 
el Convenio. Yo  esto lo he denunnado en las 
campañas electorales y a veces con difcultades 

no atender a las 

suelen tener en estos casos los directamente gestores 
y administradores del bien público. Creo que así es 
la realidad, sigue existiendo un Convenio que se va 
a revisar, que data de hace muchísimos años, que es 

económico favorable a a avarra. Y ese ha sido 

diferenciado del resto de las comunida 1 es o del resto 

el principio de diferenciación o de 1 istinción con el 

creo es que el principio de solidari d ad entre nuda- 

que menos tienen. L se es el gran principio, a mi 

orque eso significaba desvelar 
flamadas de discreción y casi dy  e autocensura que 

insolidario, y o  lo quiero decir. Creo que a través de 
un sistema impositivo menos fuerte que en el resto 
del Estado, el Convenio, evidentemente, debería ser 
más gravoso, uesto que persistirían los servicios, 
etcétera; con e e dinero del resto de los ciudadanos se 
están cumpliendo en Navarra determinados servi- 
cios. 

Yo pienso, por lo tanto, que el tema de la 
solidaridad va ligado ciertamente al tema del 
Convenio económtco y de aceptar la proposición de 
Ley de UPN,  ciertamente entraría en cuestión todo 
lo relativo al Convenio económico que y a  me parece 
insolidario con el resto del Estado. 

H e  tratado de justiftar mi voto negativo con 
relación al punto concreto al que ha derivado este 
debate importante e interesante, y creo sincera- 
mente que lo veremos, como al parecer dado el 
apoyo parlamentario esta Ley va a discutirse poste- 
normente en Comisión, en esa Comisión y tratare- 
mos de enmendar este proyecto de Ley, caso de ue 
pase el trámite de su toma en consideración. Muc as 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Aro- 
zarena. Existe un turno de rép k tca. Señor Pomés, 

sin 1 ecir que no debiéramos ten B er hacia allí, pero 

orque el problema 1 e Francia, señor Urralburu, 

tiene la palabra. 
SR. POMES R U E :  Gracias, señor Presidente. 

Señorías, he procurado distinguir que la proposición 
que resenta UPN no es una pro osición natalista, 

ue no lo es, que se 9ueda en establecer el equilibrio 
&cal en la tnbutanón de las rentas familiares, que 
no va ma's allá, que no va como, no voy a abrumar a 
usted con datos, con la política que lleva Francia, a 
pocos kilómetros de a uí, que a mí no me da igual 

goy en díu es menos problema que el que tenemos 
en España, según datos demográficos. Usted dice 
que como vamos doce años atrás en temas de 
natalidad tenemos tiempo. Ya  quisieran esos países 
de centroeuropa y algunos del sur de Europa, ya 
quisieran estar doce años antes, pero si no sabemos 
cuando vemos las barbas del vecino poner las 
nuestras a remojar, poca prudencia política estamos 
ofreciendo a nuestros electorés. 

;Cuánto cuesta? Hemos hecho los números, no 
nos salen por nin ún lado las cifras que usted dice. 
Vamos a ver si sa % emos multiplicar, no que& llegar 
al detalle. Según datos faalitados por Hacienda 
pública, el tema más claro, por ejemplo, el tema del 
matrimonio, parece que hay del orden de 91.000 
matrimonios, aproximadamente, si suponemos que 
hoy tiene una deducción el matrimonio de 23.200, 
que es eremos que este año se hubiera elevado al 

adicional que vamos a dar la van a disfrutar cuatro 
de cinco contribu entes, porque habrá gente que no 
pague renta su&ente como pdra poder aprove- 
charse de estas deducciones, habría que multiplicar 
por el 80 or ciento, eso me da a mí 1.140 millones, a 

coste B e la vida, un 5 por ciento, y que la subvención 

ustedes P es da el ir0 por ciento más. Puedo seguir 
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leyendo. En el tema de los hi os, según mis cálculos, 

tiempo, salen un 55 or ciento más, con los mismos 

ya, a ser mucho más complicado e calculo, ahí 
ustedes sí que son mucho más alamistas que 
nosotros. En todo caso nosotros no hemos dicho para 
nada, y lo he manifestado en la primera interven- 
ción, no hemos tocado el tema de la recaudación, ni  
de la presión fiscal, no lo hemos tocado por ue esto 
no es una enmienda presupuestaria. Cuan zf o deci- 
mos ue bay que gastar aquí añadimos bay que 
sacaro de allí. Eso es lo que el Gobierno no ha 
sabido hacer cuando ha querido enjuiciar y oponerse 
a la tramitación de esta Ley porque no preveíamos 
de dónde salía este dinero. Eso si nifica que ustedes 

odrán o tar y roponer a esta E ámara si lo van a 
-"hacer refuciendPo gastos, suprimiendo otras deduc- 
ciones, cambiando la tarifa del impuesto o sencilla- 
mente lo que van a hacer es intentar ue baje un 
poco el tema de la recaudación. Ya sa % en ustedes 
que durante varios años hemos recaudado bastante 
más de lo resupuestado, hemos recaudado, mire, el 

podia hablar de más cosas; el 86 sobre el 85, ya del 
ocho pasa al trece, descontando la injlación, pesetas 
constantes, señor Asiáin; el 87 sobre el 86, veintitrés; 
ocho, trece, veintitrés, en recaudación. Si hablamos 
de cuánto más sobre lo presupuestado, pues mire 
usted, 5.500 el 87 sobre lo presupuestado, millones; 
5.200, si no son más, en el 88. Recaudación está 
habiendo, nueve mil millones ha manejado antes 

ue no sólo por IRPF sino por otros 

vuelvo a decir, que nosotros no hemos hablado de 
dónde saca esto, por eso teniamos interés que esto se 
debatiera antes de ue envíen los Presu uestos, y 

por hacer una pequeña referencia, hablan de ocho 
mil millones, vamos a hablar así. Mire usted 
tenemos, señor Urralburu, una deducción eneral 

millones, que pasando la muga no la tienen. 4.300 
millones, una deducción general, y ue como tiene 

aquí proponiendo, muchísima menos, y o  entiendo 
que mantener esa especie de desgravación es un 
pequeño prurito. N o  está justificado como está 
justificado lo que a uí se ro one, y ahí están cuatro 

cálculos, la sentencia de la declaración marido y 
mujer, puede suponer otros cuatro mil millones, no 
sólo para Navarra, para toda España. 

Por tanto, señor Urralburu, esos cañones que 
usted ha sacado, catastrofistas, hablando de la 
solidaridad, de los privilegios, de la pérdida de 
autogobierno. Pues mire usted, ya le he dicho que 
esos millones pueden salir de muchos sitios, y que 
ustedes tendrán que decir, porque esto no es una 
enmienda presupuestaria. Es decir, es como si 

no quiero abrumar a la 2 ámara ni abusar del 

multiplican B o. El tema de la rogresividad e 

85 sobre e e 84 un 8por ciento más, hablo de la renta, 

conceptos una cifra i .% a a recaudar de más. En todo caso, 

ustedes sabrán dón B e pueden sacar este dp inero, que 

que este año nos va a importar del orden P e 4.300 

muchísima menos justificación que 4 o que estamos 

mil millones. ;Le 1 i o don PB e están los otros cuatro? 
La sentencia del Tri % una1 Constitucional, según los 

cuando mi Gru o plantea una ley de financiación de 
regadíos, u s t e i l e  dijera, no, no, orque me tiene 
que decir de dónde lo va a sacar. R ire usted. N o  es 
eso. 

Solidaridad, sí, con los más débiles, y los más 

renta disponible. 
Peligro de auto obierno. El peligro de autogo- 

se nos reconocerán serán los ejercidos, no los no 
ejercidos. 

Privilegios. Yo espero, señor Urralburu, que 
usted tenga algún amigo con cargas familiares, 
pregúntele usted por los privilegios. Por tanto, ni 
solidaridad, ni privilegios, ni peligro de autogo- 
b terno. ' 

El Convenio. Mire usted, en principio no vamos 
a reducir por ningún lado el 30 por ciento, eso lo ha 
dicho usted, nosotros no lo hemos dicho, p ? - q u q  
usted tendrá que proponer dónde se va ese inero si 
la Cámara finalmente aprueba la propuesta. Mire 
usted, yo  personalmente prefiero pagar más al 
Estado, si tengo que elegir a costa de que l a s  familias 
paguen menos. 

Usted me habla de es erar al 93, por el proceso 
de armonización fiscal. [i está tan claro el final, 
porqué no vamos yendo. Usted sabe que en política 
fiscal no se ueden dar grandes saltos, ni tam OCO 

hacer en favor de la conveniencia o la del respeto de 
los valores de nuestra sociedad, no. Lo  que entende- 
mos es que partiendo de la situación en la que 
estamos tenemos que dar un primer paso y luego un 
segundo paso. 

Debo agradecer a los rupos que han apoyado la 

Cnstiana, al Partido Liberal, Alianza Po d a r ,  

suna, perdón. En todo caso quiero decirles, al 
Centro Democrático y Social y a Euskadiko Ezke- 

ue lamento que hayan empleado argumentos 
muc wa' B o más cuantttativos que cualitativos. N o  han 
entrado apenas en los argumentos cualitativos que 
son el fundamento de esta proposición, y entiendo 
que los cualitativos ya los he contestado. En cuanto 
a la referencia del CDS a la demagogia, les debo 
decir que personalmente no me gustaria hacer 
nunca demagogia desde esta tribuna, y que tengo 
tan pobre concepto de esa actitud que hasta voy a 
evitar calificar su intervención. Gracias, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pomés. In- 
tervención del señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Señor Presi- 

bierno es no ejercer 4 o, y los derechos históricos que 

UPN consi B era que esto sea todo lo que se de / ería 

propuesta, Euskadiko Eg zkerra, a la Democracia 

(MURMULLOS), «Lapsus linguae», Eusko A l  l arta- 
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dente, señorías, yo no he querido entrar en mi 
intervención en el contenido de la propuesta, en lo 
que significa de propuesta de contrarreforma fiscal, 
porque esto que se pro one no es neutro en términos 
fiscales, vamos a ex 9. icarnos. A l  parecer está ha- 
blando UPN para %s familias más débiles, pues 
bien, no he uerido ir por ahí porque me parecía 
que no era e 9 momento oportuno, pertinente, para 
abrir este debate. N o  todas las familias navarras se 
van a ver favorecidas de esta propuesta, ni siquiera 
todas las familias navarras que tengan muchos hijos, 
poryue ustedes saben que uno sólo se puede deducir 
si tiene mucha cuota para deducir, y aun ue uno 
tenga cinco hijos y un millón setecientas mt pesetas  
de renta, que tienen en ese entorno más de 60por 
ciento de las unidades fiscales navarras, la propuesta 
de UPN no les afecta. ;A quiénes les afecta? En lo 
de los hijos a los que tienen ingresos fiscales 
superiores a los tres millones de pesetas, por debajo 
de eso, las deducciones es ue no quedan, señor 
Gurrea, aunque me mire. A B ora bien, esto que nos 
ha propuesto ya de salida para compensar los astos, 
tiene miga. Quieren hacer una reforma tri .P utaria 

ue consiste en lo siguiente, UPN propone dónde 
l a y  que bajar los impuestos, cómo los bajan ocho 
mil seiscientos y pico, y que el Gobierno proponga a 
quién se les sube, no es serio, menos mal que no 
gobiernan, y por este camino, le aseguro, que no se 
va a creer nadie ue ustedes pueden gobernar. 
;Cómo es posible 1 ecir que cuando usted toca en 
ocho mil millones un impuesto que genera treinta 
mil, no tiene que estudiar como actúa? Incluso la 

hacerlo. 5 ya ue 

tabla, porque esto a la tabla, en un 30 por 
ciento ha que mo Y ese estudio hay que 

los datos que salen del 
ordenador, por Tavor, señor Pomés, si usted ayer a la 
tarde, hasta que el señor Gurrea no le dio el papel 
que le habia dado el señor Vicepresidente, no tenía 
un puñetero dato, cómo lo va a tener, ;quiere que 
empiece a contar aquí cosas?, *quiere que empiece a 
contar cosas?, que no uiero, iombre, porque este es 
un tema muy serio. 9, tam OCO me puedo inventar 

puesta de UPN, haría igual si me lo pidiera usted, 
pido al Servicio de Hacienda, a través del Vicepresi- 
dente, que metan en el ordenador el programa y 
multipliquen, cuántos hijos más hay en Navarra, 
esto vale. Y esto lo da el ordenador, y usted ayer a 
las dos y media del mediodía todavía no tenia estos 
datos, a las tres menos cuarto quizás los pudiera 
tener. Por lo menos ahí no entre a discusión. 

datos. Cuando necesito sa i er lo que vale la pro- 

;Pro one UPN retirar la deducción?, ;propone 
UPN? t ean ustedes serios, el Gobierno no propone 
hacer una reforma tributaria en este momento, es 
UPN la ue pro one hacer una re orma tributaria 

30 por ciento, y no es un problema de gastos, es un 
problema de ingresos, no para financiar el gasto sino 
para ver si todos los españoles somos iguales, ue ese 

otros. Y al mismo tiempo ya verá usted en el 

que signfica r e k c i r  el impuesto d e la renta en un 

es el problema, que algunos son más igua 9 es que 

pro rama de inversiones, nos pedirá 

tendrán la caradura de pedirnos 
al k stado que financie la Universi 

inversión de veinte mil millones 

Simplemente con que usted haya de endido y no 

me hace a i rigar la esperanza de que en esta materia 
UPN corregirá sus posiciones, y si  no el tiempo, 
porque si  no las corrige a las buenas, a todos nos las 
van a corregir a las peores. 

SR. POMES RUIZ: Si me lo permite, Presi- 
dente, desde el escaño, voy a contestar a las 
afirmaciones concretas del señor Presidente, breve- 
mente, creo que no da más de sí. Yo sí he manejado 
datos, la Diputación publicó un estudio muy bueno, 
por cierto, de la evolución de la declaranón de la 
renta en los años 80 a 85. Como no publicó más, 
pese a que pedí a los servicios de la Cámara si había 
un estudio osterior, tuve que hacer mis simulacio- 
nes, y o  tam i ién tengo ordenador, las tuve que hacer 
sobre datos de hijos, matrimonios, del año 85, y lo 
que,  he podido hacer apresuradamente antes de 
venir aquí, es la simulación en sucio sobre los datos 
del 87. Pero datos sí, porque esos datos, señor 
Urralburu, fueron publicados y a mí creo que me 
llegaron, si no recuerdo mal, por conducto parla- 
mentario. 

En cuanto a la creencia de que el ordenador 
nunca se equivoca, pues mire usted, de la deducción 
por matrimonio actual, suponiendo que no van a 
elevar ustedes .motu propios este año, lo que diga el 
ordenador no será cierto. Si al ordenador ustedes no 
le dicen que de cada cinco familias probablemente 
una no va a poder beneficiarse de ese incremento de 
a uda, que usted mismo ha reconocido, el ordena- 
J r  no tendrá en cuenta ese 20 por ciento, etcétera, 
etcétera. Si no está el ordenador bien rogramado 

ciento menos de lo que usted dice. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, terminado el de- 
bate vamos a proceder, conforme al artículo 142, a 
la votación acerca de si se toma o no en considera- 
ción la proposición de Ley Fora1 sobre modificación 
de tributación de la untdad amiliar. Señorías, se 

señor Secretario. 
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 

Esarte): 24 votos a favor; 20 en contra; O abstencio- 
nes. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, parece que es 
imposible el resultado de la votación, que alguien ha 
utilizado puestos de votación anteriores y se han 

haya sido ersona más representativa d e su Partido, 

no dará, y a mí mi calculadora me dp a un 55 por 

inicia la votación. (PAUSA.) R esultados, por favor, 
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debido quedar conectados y que habrá que repetir 
la votación por esta causa. (PAUSA. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resulta d os, p - f a v o r .  
(PAUSA.) Les rogaría que ocupen ca a uno su 
uesto, porque sino esto es un problema. Aquí ha 

gabido otra votación que estaba ... Por tercera vez. 
(PAUSA.) Resultados, por favor, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Eder 
Esarte): Votos a favor, 22; votos en contra, 20; 
abstenciones, U.  

SR. PRESIDENTE: De conformidad con este 
resultado el Pleno de la Cámara toma en considera- 
ción la proposición de Ley Fora1 sobre modificación 
de tributación de la unidad familiar. 

Señorías, se suspende la sesión hasta el lunes a las 
cuatro y media. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 43 
MINUTOS.) 
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